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fes afecto^ a la Sección de Via» y Obras insulares 6461
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I N D I C E  A N A L I T I C O
de las disposiciones generales publicadas durante el mes de abril de 1959
ACUERDOS ALUMNOS

B. O. E.
NUM. PAGINA

ACUERDOS INTERNACIONALES
86 Convenio de la Unión Postal de las Américas yEspaña y acuerdos conexos firmados en Bogotá el 9 de noviembre de 1955 Ra.ificación de ElS a lv ad o r ..................  537485 Canje de notas hispano-italiano para la aplicación del Acuerdo sobre intercambio de trabajadores practicantes temporales de 25 de noviembre de 1957 firmado en Madrid el 14 de marzo de 1959 ... 637487 Canje de notas relativo a la prueba de nacionalidadde los súbdi os españoles beneficiarlos del Convenio general hispano-francés sobre Seguridad So- N cial. firmado en París el 27 de Junio de 1957 . 548688 Instrumento de ratificación del Acuerdo Cultural entre el Gobierno español y el Gopiernó del Reinode Bélgica .........................   654994 Convenio aduanero relativo a la importación temporal de vehículos comerciales de carretera y protocolo de firma, firmado en Ginebra el día 18 de 

ipayo de 1956 .  . ..................  5854102 Notificación dél Reino Unido de la Gran Bretaña•  irlanda dél Norte, de la aplicación del Convenio sobre Circu’áción por carretera firmado en Ginebra e! 19 de septiembre de 1949 a loa siguientes territorios de cuyas relaciones internacionales es responsable: Jamaica ia n ta  Luda y Trinidad .. 6290103 Notificación de Bélgica señalando las letras distintivas elegidas por RuAnda-Urundi para -los vehicu- los de motor én circulación Internacionales de acuerdo con el convenio sobre Circulación por Carretera firmado en Oihebra el 19 de septiembrede 1949 ..............  ............................. . ....................... ... 6290108 Adhesión de1 Gobierno de Qhana al Convenio sobre la Circu'ación por carretera firmado en Ginebra el 19 de septiembre de 1949 .......................................   6290
ACHICORIA

82 Orden de 24 de merso de 1969 por la que se dictan normas para ’a contratación de achicoria para la Campaña 1909-60 .......     5217
ADUANAS <V Ministerio de Hacienda.)

98 Orden dé 14 de abril de 1959 por la que se concede exención a ranee aria a la .mpdftación en la Pením 
sula e islas Baleares de un cupo global anual de jabón común fabricado en los territorios de So
beranía Españo'a en el Norte dé Africa ............... 604698 Otra de 14 de abril de 1959 por la que se concede el régimen de exención arancelaria a la Importa-• ción en la Península e islas Baleares a la semilla de Ketlaf procedente de mu’tiplicaciones rea Usadas en las islas Cariarías destinadas á simiente enterritorio peninsular ............................    6047103 Otra de 24 de abril de 1959 por la que se fija el premio del oro en las Liquidaciones de los Déféchos del Arancel durante el mes de mayo de *.959 .........  6333

ALTÓ ESTACÓ MAYOR. (V. Junta Interministerial de Producios PétroliférosJ
ALUMNOS GRATUITOS EXTERNOS

101 Orden de 27 de abril c’e 1959 respecto a los porcen
tajes que han de admitir los Centros no estatales 
de las diversas enseñanzas.......................................... 6239

AUTORIZACIONES COMISARÍ A

B. O. E.
NUM. PAGINA

AUTORIZACIONES
90 Decreto-ley 5/59 de 9 de abril, por el que se autoriza al Gobierno a concertar un préstamo por el equivalente en pesetas de 43 400.000 dolare» con el Ekport-Import Bank, de Washington ........................ 5663

BACHILLERATO
86 Orden de 21 de marzo^de 1959 por la que se aprueban las instrucciones para los exámenes que se celebren en el presente año d t los Grados Elemental y Superior ........................ .' ... ... 543798 Corrección de erratas de la Orden de 21 de marzodp 1959 que aprobaba las instrucciones para lo.* 

exámenes de los Grados Elemental y Superior del Bachillerato que se celebren en el presente año . 604599 Orden de 23 de marzo de 1969 por las que. se determina la concesión de los Premios Nacionales del Bachillerato ... .   ... . .. .. ... 6094101 0 :ra  de 10 de abril de 1959 por la que se dictan normas sobre exámenes de alumnos libres en poblaciones con más de dos Institutos Nacionales de Enseñanza Media...........    6240
BENEFICENCIA MUNICIPAL

100 Orden de 24 de marzo de 1959 por la que se aprueban las modificaciones que se han introducido en ía redacción de la Tar fa v A rancel Profesional 
para el suministro de medicamentos a la Beneficencia Municipal, en la forma consignada en el 
proyecto que se adjunta  ........................................  6146

CAFE
90 Circular por la >que se fijan los precios del café deGuinea ... ............................. i.......... .............................   5668

CALENDARIO OFICIAL DE FIESTAS
95 Orden de 20 de abril de 1959 por la que se declarafestivo el día 1 dé mayo de cada año  ............. 5917

CANON DE COINCIDENCIA OFICIAL. (V Transportes por carretera.)
CENTRO DE ENSEÑANZA MEDIA Y PROFESIONAL

99 Orden de 20 de marzo de 195<9 por la que sé dispone un aumento del 50 por *.00 sobre el sueldo Inicial anual a los Profesores especiales de Formación Re
ligiosa de los Indicados Centros, al cumplir los cinco años de servicio ................................ .. .. ,. 6094

CENTROS DE ENSEÑANZA NO ESTATAL (Véase Alumnos Gratuitos Externos y Enseñanza Pri
maria.)

COMISARIA GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID
90 Orden de 11 de abril de 1959 por la que se dan normas >obre e funcionamiento de a Indicada Co

misaria y su Comisión de U rbanism o....................  5919
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COMISION ENERGIA

B. O. B.
NUM. PAGINA

COMISION M IXTA DE COORDINACION Y ASE
SORAM IENTO PARA LAS ESTAD ISTICAS DE
PREVISION SOCIAL Y DE TRA BAJO

/

79 Orden de 21 de marzo de 1959 por la que se mo-
- difica su com posición ........................................  4976

COMISION PROVIN CIAL DE SERVICIO S TECNI
COS DE NAVARRA

97 Orden de 18 de abril de 1959 sobre su com posición. 5998

CONSEJO NACIONAL DE PRENSA

82 Orden de 17 de marzo de 1959 por la que se desig
nan sus m ie m b ro s ..............................................................  5217

CONSEJO NACIONAL DE LAS TELECOM UNI
CACIONES

81 Orden de 4 de marzo de 1959 por la que se aprueba
su nuevo R egim iento .......................................................  5121

98 Corrección de.errátas de la Orden de 24 de marzo
de 1959 que aprobaba su nuevo R e g la m e n to . 6045

CONSTRUCCIONES NAVALES

92 Orden de 15 de. abril de 1959 por la que se dan nor
mas sobre concesión de préstamos para las mismas, 5756

CONTRIBUCION SO BRE LA RENTA

102 Orden de 28 de abril de 1959 por la que se prorroga 
el plazo de presentación de las declaraciones de 
la contribución sobre la renta en e3te año hasta 
el día 30 de junio p r ó x im o ...................................... 6291

»

CONTRIBUCION T E R R IT O R IA L

83 Orden de 31 de marzo de 1959 sobre revisión de las
riquezas_ imponibles por rústica . y pecuaria supe
riores a 170.000 pesetas en el ejercicio 1958 ...' ... 5263

91 Corrección de erratas de la Orden de 31 de marzo
de 1959 sobre revisión de las riquezas imponibles 
por rústica y pecuaria superiores a 170.000 pesetas 
en el ejercicio 1958 .........    5711

CREDITO C IN EM A TO G RAFICO

97 Orden de 20 de abril de 1959 por la que se regula 
el recargo establecido en e í artículo segundo, apar
tado d ). de la Ley de 17 de ju lio  de 1958 ........   ... 5999

DESTINOS

102 Decreto 684/59. de 29 de abril de 1959 por el que 
se aclaran ciertos conceptos del articulo 14 del 
Decreto-ley de 22 de diciembre de 1950 y artícu
los 15 y 16 de la Ley de 27 de septiembre de 1940. 6290

EJERCITO DE T IE R R A  . (V. Destinos.)

92 Decreto 601/59 de 9 de abril de 1959. por el que se
amplía la jurisdicción territorial de la Capitanía 
General de la Novena Región Militar (G ranada), 
elevándola al rango de las restantes Capitanías 
G e n e r a le s ......................................................... ............. ......... 5757

/ ENERGIA ELECTRICA

96 Corrección de erratas del .Decreto 394/59, de 17 de 
> marzo, por el que se daban normas sobre acom e

tidas eléctricas ............. . ... . ’  .. 5965

ENSEÑANZA GANADO

B. O. B.
NUM. PAGINA

ENSEÑANZA MEDIA (V  Bachillerato.)

ENSEÑANZA PRIM ARIA

93 Orden de 3 de abril de 1959 por la que se dan
normas para solicitar subvenciones a los centros,

1 organismos y entidades de Enseñanzas Primaria
no estatal ................................................................................  5806

ENSEÑANZA U N IVERSITARIA ,

95 Orden de 30 de septiembre de 1958 por la que se 
l aprueba el nuevo Plan de Estudios para la Escuela

de Estadística de la Universidad de Madrid ... 5918

ESCUELA DE ESTADISTICA DE LA UNIVERSI
DAD DE M A D R ID  (V Enseñanza Universitaria.)

ESCUELAS DEL M A G ISTE R IO

81 Orden de 17 de febrero de 1959 por la que se dan 
normas para el cum plim iento de lo dispuesto en 
el Decreto de 12 del mismo mes y año ..........  5124

ESPECTACULOS TAU RIN OS

90 Orden de 11 de abril de 1959 por la que se da nueva 
redacción y se modifican algunos preceptos del 
vigente Reglam ento de Espectáculos Taurinos ... 5664

FUN CIONARIOS PUBLICOS #

81 O^den de 31 de marzo de 1959 por la que se fija
el plazo en que los de la Escala a extinguir, proce
dentes de la disuelta Administración Internacio
nal de Tánger, que continúan al servicio del G o
bierno marroquí, deberán regularizarse su situa
ción adm inistrativa .........     5120

82 Decreto 174/59, d e 1 2 de abril, por el que se re
conoce a los antiguos Interventores del Servicio 
de Intervenciones de la disuelta Administración 
del Protectorado de España en Maruecos el dere
cho a continuar percibiendo hasta su extinción el 
«Prem io al Mérito In te rv e n to r » ............. ....................  5215

86 Decreto 528/59, de 9 de abril, sobre provisión de 
plazas de Jefe superior de Administración Ci
vil del Cuerpo Técnico-adm inistrativo del Minis
terio de Justicia ....................................................  5436

97 Orden de 18 de abril de 1959 por la que se dictan
normas sobre traslado, com petencia de la Presi
dencia del Gobierno y Departamentos M inisferia- 
les en relación con las funcionarios que. proceden
tes de la Zona Norte de Marruecos y Escala a 
extinguir de Tánger, han quedado dependiendo

, adm inistrativam ente de aquélla ....................... ... 5998

FUNDACION DE LA SANTA CRU Z DEL VALLE
DE LOS CAIDOS

94 Decreto 604/59. de 16 de abril, por el que se nom
bra Miembro permanente de la Junta para el
Régimen del Centro de Estudios Sociales de di
cha Fundación al Ministro Secretario general del 
M ovim iento ...  ....................................................................  5854

G ALLETAS

81 Orden de 31 de marzo de 1959 por \a que se da 
nueva redacción al párrafo segundo del artículo 
sexto de la Reglamentación Técnico Sanitaria 
para su elaboración y venta ......... :    5120

GANADO LANAR

108 Circular número 5 59 sobre precio de protección
para el ganado lanar ......................      5334
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IM PUESTOS INSTITUTOS

B. O. E.
NUM. PAGINA

IM PU ESTOS DE DERECHOS REALES Y  SOBRE 
TRAN SM ISION  DE BIENES

80 Corrección de erratas del Decreto 176/59, de 15 de
enero, que aprobaba el Reglam ento para la apli
cación de la Ley de los indicados Impuestos, de 
1 de marzo de 1958 ..........  ...    5068

85 Orden de 7 de marzo de 1959 por la que se ñja
el nuevo modelo a que habrán de ajustarse las 
cartas de pago que por el Impuesto de Derechos 
Reales expidan las Oficinas Liquidadoras de Par
tido ............................................................................................. 5374

IM PUESTO IN D U STRIAL

95 Orden de 16 de abril de 1959 por la que se con
sidera actividad de ám bito nacional, a los eíec- 

>tos de la evaluación global por los Impuestos 
Industrial. Cuota de Beneficios y sobre Socieda
des. la Industria Textil Algodonera ........................ 5917

IM PUESTO 8 0 B R E  SOCIEDADES

95 Orden de 16 de abril de 1959 por la que se consi
dera actividad de ámbito nacional, a los efectos 
de la evaluación global por los Impuestos Indus
trial. Cuota de Beneficios y Sobre Sociedades, la 
Industria Textil Algodonera ......................................... 5917

88 Corrección de erratas deMa Orden de 10 de marzo 
de 1959. qup declaraba el alcance de la exención 
contenida en el Decreto-lev de 22 de junio de 1956, 
a efectos del Indicado Impuesto para -las canti
dades que las Cajas de Ahorro Popular inviertan 
tn  obras benéfico-soclales ................................................ 5550

IM PUESTO SOBRE EL G ASTO

87 Corrección de erratas de la Orden de 31 de diciem 
bre de 1958. que dictaba normas para la aplica
ción de los Decretos de 7 de marzo de 1958. por el 
que se reducen algunos tipos impositivos en el 
Im puesto General sobre el Gasto, el de la misma 
fecha que aprueba las nuevas tarifas de Impues
tos sobre el Lujo, y el de 26 de abril del mismo 
año por el que se desarrollaba el articulo 133 de la 
Ley de 26 de diciem bre de 1957 ............................... 5496

INDICE ANALITICO

78 de las disposiciones generales publicadas durante el
mes de marzo de 1959    ... 4926

INDULTO

81 Orden de 13 de marzo de 1959 relativa al alcance
1 de los beneficios otorgados por Decreto de 5 de

febrero de 1959 ..................................................................... 5120

INGENIEROS INDUSTRIALES

81 Orden de de marzo de 1959 sobre m odificación 
de determinados preceptos de los vigentes Estatu
tos generales de sus Colegios .....................................  5124

IN STITU TO S NACIONALES DE ENSEÑANZA

93 Orden de 8 de abril de 1959 por la que se desarrolla 
lo dispuesto en el Decreto 242/59 sobre la orga
nización de los Servicios Médicos de Empresa ... 5806

IN ST ITU T O S NACIONALES DE ENSEÑANZA 
MEDIA. (V  Bachillerato.)

«

88 Orden de 28 de marzo de 1959. organizando el tra
bajo docente en los indicados Institutos ................ 5550

98 Corrección de erratas de la Orden de 28 de marzo 
de 1959. sobre organización del trabajo docente 
en los Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 6046

JUNTA M INISTERIO

B. O. E.
NUM. PAGINA

JUNTA IN TE R M IN ISTE R IA L DE PRO D U CTO S 
PETROLIFEROS

i
83 Orden de 31 de marzo de 1959 por la que se amplía

n con un representante del M onopolio de Petróleos. 5263

M AESTROS NACIONALES

101 Orden de 7 de abril de 1959 por la que se m anifiesta
que el articulo 84 del Estatuto del Magisterio está 
derogado por el articulo 10 de la Ley de 16 de ju lio 
de 1954, en cuanto aquél manifiesta que no podrá 
concederse la excedencia en el plazo de dos años 
siguientes a los Maestros Nacionales que hubie
ren obtenido destino por permuta .............................. 6243

M ARINA DE GU ERRA

93 Decreto 602/59, de 9 de abril, por el que se m odifi
can los limites de los Distritos Marítimos de La 
Coruña y C o r m e ....................................................................4 5806

M EDICAM ENTOS (V. Beneficencia M unicipal.)

M E N T A

102 Orden de 20 de abril de 1959 por la que se declara
libre el cultivo de la menta p ip e r ita ..................  6292

M IN ISTERIO  DE AG RICU LTU RA

81 Orden de 17 de marzo de 1959 por la que se m odifi
ca el artículo 29 de la Orden ministerial de 30 de
noviembre de 1944 ..............................................................  ¿125

81 Resolución por la que se dispone la delegación de la
firma de determinados asuntos en el ilustrísimo ' 
señor Jefe del Servicio Nacional de Pesca Fluvial. 5325

M IN ISTERIO  DEL AIRE

91 Decreto 565/59. de 9 de  abril, por el que se m odifi
ca la com posición de la Junta Liquidadora de Ma
terial no apto para el servicio del M inisterio del 
A i r e  , ..........................................    ... ... 5712

M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL

96. Orden de 28 de febrero de 1959 por la que se crea 
el Servicio de Orientación Psicotécnica para la En
señanza M e d ia ..................................       5965

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

89 Orden de 7 de abril de 1959 por la que se crea, afec
ta a la Dirección General de Aduanas, una Com i
sión del Ministerio de Hacienda para estudiar con
juntam ente con otra del de Com ercio las normas, 
relativas al sistema de valoraciones de mercancías 
en Aduana y posterior liquidación de derechos 
a ra n ce lar ios   ..............................................    5598

99 Orden de 1 de diciembre de 1958 íotyre organización 
de los Servicios de Inspección de la D irección Ge
neral de Banca. Bolsa, e In v ers ion es ...................*........ 5663

96 Corrección de erratas de la Orden de 7 de abril de 
1959, que creaba, afecta a la Dirección General de 
Aduanas, una Comisión del Ministerio de Hacien
da para estudiar, conjuntam ente con otra del de' 
Comercio, las normas relativas al sistema de va
loraciones de mercancías en Aduana y posterior li
quidación de derechos arancelarios ..........   5966

M IN ISTERIO  DE O B R A S PUBLICAS

82 Orden de 23 de marzo de 1959 po; la que se deter
minan las funciones que corresoonden a cada uno 
de los dos Negociados que constituyen la Sección 
de Asuntos Sociales de este Departam ento ..........  5216
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MINISTERIO REVISION

B. O. E.
NUM. PAGINA

102 Otra de 18 de abril de 1959 por la que se crean en 
la Dirección General de Obras Hidráulicas las 
Jefaturas de ios Servicios de Aplicaciones Agro
nóm ico y F o re s ta l..................... , ..........................................  6291

M IN ISTERIO DE TR A B A JO

88 0*den de 25 de marzo de 1959 sobre reorganización
de los servicios inform ativos del Ministerio de Ir a -  
bajo .........  >.......................................................................  ... 5552

90 Orden de 4 de .abril de 1959 por la que se constituye 
en la Dirección' General de Previsión la Comisión 
Revisora de Balances de las Instituciones de Pre
visión S o c ia l ........................................... ...............................  5665

MONOPOLIO DE PETROLEOS

87 Corrección de erratas de la Orden de 12 de marzo 
de 1959. con disposiciones aclaratorias y com ple
mentarias del Reglam ento para e) suministre y

* venta de carburantes y combustibles objeto del 
indicado Monopolio, aprobado por Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 30 de julio de 1958 ..............  5496

M UTUALIDAD NACIONAL DE PREVISION 
AG R A R IA  (V. Seguros Sociales.)

M UTUALISM O (V. Seguros Sociales.)

89 Orden de 31 de marzo de 1959 por la que se eleva la
cuantía del Crédito Laboral de Viviendas, fija
da por el articulo 128 del Reglam ento General ael 
Mutualismo Laboral ........................................   5599

O BRAS (V Revisión de Precios.)

O BRERO S Y EMPLEADOS AL SE R V IC IÓ  DEL'
ESTADO Y LOS O RG AN ISM O S AUTONOM OS 
(V. Seguros Sociales.)

101 Resolución por la que se resuelve que para contratar
con músicos extranjeros las empresas com pren
didas en el artículo segundo de la de Profrsiona- 
les de la Música habrán de tener aquéllas cubier
tas sus plantillas por trabajadores nacionales ... 6243

R . E. N. F. R.

82 Decreto 475/59. de 2 de abril de 1959, por el que se 
modifican las condiciones números 92 y 93 de la 
Tarifa General de la Red Nacional de los/F erro
carriles Españoles, aprobada por Decreto de 14
de diciembre de 1945 .............................................    5216

102 Orden de 6 de abril de 1959 por la que se modifican
las condiciones de aplicación 92 y 93 de la T a
rifa General de la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles y los artículos 95 y 96 del Re
glam ento de Policía de Ferrocarriles ... ...............  6291

REVISION DE PRECIOS

95 Resolución por la que se determinan los índices de 
revisión de precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras y caminos 
vecinales, aplicables a los meses de enero y fe
brero de 1959. solamente en aquellos obras a que se 
refiere la norma primera de las d ic t a o s  por Or
den de 7 de febrero de 1955 ...........................................  5918

103 Orden de 29 de abril de 1959 por la que sé dictan
normas aclaratorias para la aplicación del De
creto-ley d e  18 de enero de 1957 sobre modificación 
de los precios* de las obras adjudicadas con arreglo 
al Decreto de 13 de enero de 1955. por el que se
suspendió la Ley de Revisión de Precios, y para
el cumplim iento de lo establecido en el artículo 9 .° 
de la m is m a .........................   . 6333 |

SANIDAD TARIFAS

B. O. E.
NUM. PAGINA

SAN ID AD

91 Decreto 564/59, de 9 de abril, sobre desinsectación
de locales y medios de transporte terrestre ........  5711

S E D A
102 Orden de 23 de abril de 1959 por la que se fija el

precio del capullo de seda de ia cam paña de 1959. t>292

SEG U RO  O B L IG A T O R IO  DE ENFERMEDAD.
(V. Seguros Sociales.)

80 Orden de 9 de marzo de 1959 por la que se desarrolla 
la de 25 de febrero de 1958 para constituir una 
Com isión Permanente en su Consejo Nacional ... 5069

SEG U RO  O B L IG A T O R IO  DE VIAJEROS

95 Orden de 11 de abril de 1959 por la que se esta
blecen normas para su aplicación a los transpor
tes que efectúen las Agencias de Viaje ................. 5917

SEGU ROS SOCIALES. (V. Seguro Obligatorio de 
Enferm edad.)

86 Resolución por la que se determina el canon a apli
car a efectos de Seguros Sociales en la cam paña 
de recolección y manipulación de la naranja 
1958-59 en las provincias de Valencia. Castellón 
Alicante. Murcia. Almería y Málaga .......... .......... 5441

88 Orden de 10 de abril de 1959 por la que se dan nor
mas para la afiliación al régimen de Segures So
ciales y Mutualismo Laboral del nersonal del Mil js- 
terio de Educación Nacional com prendido en la 
Ley de 26 de diciem bre de 1958 ..................................  5551

89 Orden de 6 de abril de 1959 por la que se aprueoan
lo? Estatutos del 'M ontepío Nacional del Servicio
D o m é s t ico ................ ' ...............................................................  5599

93 Corrección de erratas de la Orden de 6 de abril de 
1959 que aprobaba los Estatutos del M ontepío 
Nacional del Servicio Doméstico .................................  5808

95 Orden de 11 de abril de 1959 por la que se procede a
resolver en sentido afirm ativo lo planteado en la 
Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre si deben 
mantenerse lo? tantos por ciento superiores al 
veinte para la constitución de Plus Familar en las 
entidades que lo tuviesen establecido antes de di
cha fecha ................................................    .. 5919

100 Decreto 613/59. de 23 de abril, por el que se crea
la Mutualidad Nacional de Previsión Agraria 6161

101 Orden de 15 de abril de 1959 por ,1a que se simpli
fica el trámite de liquidación de las cotizaciones 

' para seguridad social ..........................................................  6244

SE RVICIO  DOM ESTICO (V  Seguros Sociales.)

SERVICIO DE N ORM ALIZACION M IL ITA R

75 Orden de 17 de marzo de 1959 por la que se ex
tiende a la Dirección General de la Guardia Civil 
e Inspección de Policía Armada y de Tráfico el 
Servicio de Normalización M ilitar ...............................  477a

SERVICIO S MEDICOS DE EMPRESAS. (V. Insti
tuto Nacional de Previsión.)

T A R IFA S POSTALES \

96 Orden de 18 de abril .de 1959 por .la, que se desarro
lla lo dispuesto en el artículo cuarto del Decreto 
número 227'59. de 12 de marzo último, sobre fija 
ción de tarifas de paquetes postales .. ... 5964

102 Decreto 682/59, de 29 de abril, sobre tarifas de
C o r r e o s ..............................................................     6286

TA R IFA S DE TELECOMUNICACION

102 Decreto 683/59 de 29 de abril, sobre tarifas de Tele
com unicación ... ...  .............................................................  6287
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TRANSPORTES PLANES

B. O. E.
NUM. PAGINA

TRANSPORTES POR CARRETERA

85 Orden de 26 de febrero de 1959 por la que se se
ñalan los recargos por retraso en el abono del 
canon de coincidencia a favor del ferrocarril de 
los servicios públicos discrecionales por carretera. 5378

TRANSPORTES TERRESTRES

78 Orden de 28 de marzo de 1959 por la que se señalan 
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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de abril d e 1959 por la  que sé apru eba  la 
«R eg lam en tación  técn ico-san itan a  para  la  e laboración  
y venta d e productos de ch u rrer ía».

Excelentísimos e ilustrísimo señores:
De conformidad con la propuesta formulada por la Comi

sión intermin sterial creada por Orden de 21 de junií de H‘55 
(BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO número 177) para la re- 
«Regiaritentación técnico-sanitaria para la elaboración y venta 
dradas en el Sindicato Nacional de Alimentación y Productos 
Coloniales, *

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien aprobar la 
.«Reglamentación téc ico-sanitaria para la elaboración v venta 
de productos de churrería», que a continuación se publica.

Dios guarde a VV. EE. y a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de abril de 1959.

CA RRERO

Excmos. e. limo. Sres. Ministros de Hacienda, de la Gobernación, 
de Trabajo, de industria, de Agricultura, de Comercio Secre
tario General del Movimiento y Presidente de la Comisión 
interministerial para la Reglamentación técnico-sanivaria de 
las Industrias de la Alimentación.

REGLAMENTACION TÉCNICO SANITARIA PARA LA ELA
BORACION Y VENTA DE PRODUCTOS DÉ CHURRERIA

T IT U L O  I
\

D e f i n i c i o n e s

Artículo 1.® Los productos propios de la industria de chu
rrería, con carácter enunciativo, son: churros y buñuelos, en 
sus diferentes variedades, y por asimilación, patatas fritas, en 
tanto no tengan una reglamentación específica.

En su elaboración intervienen, como m aterias primas, acei
te, harina de cereales, paratas y azúcar

Art. 2.° Se consideran industriales de churrería, .aquellas 
personas individuales o jurídicas, que. en uso de la autoriza
ción concedida por los Organismos competentes, dediquen su 
actividad a la fabricación y venta de los productos anterior
mente indicados.

TITU LO  n

Transporte, empaquetado y venia

Art. 3.° En el reparto de estos artículos, tanto desde el 
obrador a los «ocales de venta al público como desde éstos al 
domicilio del comprador, y cualquiera que sea el medio de 
transporte utilizado, los productos deberán ser trasladados en 
envases cubiertos y de fácil limpieza. >

, Art. 4.° Los productos de esta industria deberán ser ex- 1 
puestos para su venta al público de tal manera que reúnan 
las necesarias condiciones sanitarias para su conservación, pre
servados del polvo y protegidos en absoluto dei contacto de 
insectos

Art. 5 °  Cuando los productos de esta industria se presen
ten empaquetados, las bolsas o envases, que se utilicen deberán 
reunir los requisitos que exige la legislación vigente, y muy 
especialmente la Orden de la Presidencia del Gobierno de 6 efe 
junio dé 1953 (BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO del 8. nú
mero 159), que da normas sobre la utilización de papel para 
envases. En este caso, en las bolsas o envases deberá figurar ’ 
el nombre o marca de la'industria, domicilio y número de .fa
bricante a  que se refiere el artículo 18.

TITU LO  I I I  

P r o h i b i c i o n e s

Art. 6.° Queda prohibida la fabricación en la vía pública,
. salvo en aquellas poblaciones donde tradicionalmente 6e haya 

venido permitiendo por la autoridad municipal, en cuyo caso 
se someterán los industriales a las siguientes condiciones:

a) La fabricación debe realizarse en caseta techada y de
bidamente defendida de las inclemencias dei tiempo, con sepa
ración de la parte de almacenamiento de materias primas y  
auxiliares de la de despacho.

b) Deberán disponer de agua potable corriente, caso de 
existir posibilidad de acometida de la red general, y en caso 
contrario, deberán disponer de agua potable rn depósito de 
chapa galvanizada, uralita u otro materia) adecuado con ca
pacidad mínima de cincuenta litros, debiendo ser renovada tan
tas veces como sea necesario para mantenerla en constante es
tado de limpieza.

c) La superficie mínima de la caseta deberá ser de diez 
metros cuadrados.

Estas mismas condiciones serán exigidas para las instalar 
clones en ferias y fiestas \] aire libre.

Las instalaciones en la vía pública quedan exceptuadas del 
cumplimiento de lo dÍ8pucsto en los artículos 12 ¿ 13. y las de 
ferias y fiestas ftl aire libre quedan también exceptuadas de 
lo dispuesto en los artículos sexto, séptimo, octavo y décim oo 
tavo.

TITU LO  IV

Requisitos que han dp reunir las fábricas e higiene
en las elaboraciones

Art. 7.° Es preceptivo, para que una Indiistrla de nueva 
crpación de churrería pueda denominarse así. la autorización 
oficial,, previa petición de Inhalación por el interesado, el cual 
deberá oresentar en ’a Delegación de Industria que corresponda ■ 
la siguiente documentación.- suscrita por técnico comoetente:

a) Memoria y planos de la industria, con detalle de los lo
cales destinados a fabricación y venta

b) para e te rifica s  de los elementos de fabricación, tanto si 
son mecánicos como manuales, y cuantos datos técnicos a aqué
llos se refieran.

c) Plano de saneamiento del suelo, con descripción de los 
desagües.

d) Clase de artículos que pretende elaborar y capacidad de 
1 producción anual referida a jornada de ocho horas.

e) Certificación de que el agua que se emplea en las ela
boraciones es potable.

f) Cuantos datos en general se prescriben en.la actual legis
lación de nuevas industrias.

Art. 8.° En virtud de lo dispuesto en los artículos 39. 84 y 85 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 
1958. el Ministerio de Industria, que in iciará 'y  resolverá el ex
pediente, solicitará de la Dirección General de Sanidad el co
rrespondiente informe, en el cual dicha Dirección hará constar 
su dictamen desde el punto de vista sanitario Este informe es 
de carácter preceptivo y vinculante Ambos Centros acordarán 
lo conveniente con respecto a la tram itación más adecuada para 
que el dictamen de la Dirección General de Sanidad surta efec
tos y quede incorporado al expediente.

Asimismo, el Ministerio de Industria recabará informe del 
Sindicato Nacional de Alimentación y Productos Coloniales so
bre nuevas instalaciones y ampliación de las existentes. Este In
forme es de carácter preceptivo y no vinculante.

Los demás informes, de cualquier otro Organismo, que se juz
guen absolutamente necesarios para acordar o resolver, salvo dis
posición expresa en contrario, serán de carácter facultativo y no 
vinculantes^

Art. 9.° Igualmente se especificará la instalación de los ser
vicios de saneamiento de la industria, comprendiendo:
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a> Las condiciones higiénicas en que se desarrolla el trá

balo. al objeto de evitar humedades, polvo y cualquiera otra causa de insalubridad, en particular humos.
b) Lo previsto en las Regla menciones Laborales.
Art 10 Los locales destinados a la elaboración de los artículos de churrería y sus anexos (despacho al público y almacén) deberán reunir las condiciones de higiene necesarias en lo oue a la iluminación y ventilación se refiere
Art 11 Los locales destinados tanto a la elaboración de los productos como a su despacho al púb’ico estarán separados de viv-endas o locales en donde pernocte o haga sus comidas 

cualouier clase de nersonal. y sus huecos o ventanas, convenientemente protegidos contra toda clase de Insectos
Art 12 El niso deberá <*er prácticamente Impermeable, debiendo encontrarse en condiciones aptas para la fácil evacuación de ifnnHos.y residuos, que han de ser conducidos a la red de alcantarillado
Art 13 Las paredes estarán recubiertas de material de fácil Mmoieza v hasta una a’tpra mínima de 1.60 metros lo estarán por azuleios o material similar fácilmente lavable Los lo- 

cp1̂  estarán dotados de techos o cielo raso, v los de fabricación situados en fincas urbanas deberán tener salidas de humos ron su correspondiente^ campana v chimenea de cuarenta 
cp" metros de diámetro, como mínimo, salvo que se emplee tiro forzado.

Art 14 Tanto las mesas de traba id como las estanterías, los mostradores y demás elementos oue esfén en contacto con el artículo elaborado o en proceso de elaboración, serán de características tales oue no puedan transm itir al producto contaminaciones de ninguna clase v especie
Asimismo las materias primas empleadas en la elaboración estarán conservadas en las debidas condiciones higiénicas 
Art 15 Sin neriulcio del cumplimiento de ’a legislación laboral. todo productor aoueiado de enfermedad infecciosa en pe- nodo agudo o mientras sea portador o productor de gérmenes, deberá causar bala en fodo cometido aue le obligue a estar en contacto con las primeras materias envases o con los artículos en período de elaboración o ya elaborados
Art 16 Queda terminantemente prohibido fumar en los locales de trabajo.
Art 17 Los productores al servicio del obrador usarán obligatoriamente. como prendas de trabajo, gorro y chaquetilla o bata de tela ’avable Los de mostrador o despacho usarán char queMlla o bata de tela lavable
Art 18 Una vez autorizada por la Dirección General de Industria la instalación o modificación de uha industria de churrería. al presentar el interesado la solicitud de alta en el Grupo de Fabricantes de Churros del Sindicato Nacional de Alimentación y Productos Coloniales, de conformidad con la legisr lación vigente, recabará el señalamiento de un número de fabricante El Sindicato Nacional de Alimentación y Productos Coloniales concederá el referido número por orden correlativo de peticiones, mediante la expedición de un^documento en forma de carnet o tarjeta, que acreditará dicho número de fabricante nacional, exigible a todos los efectos.

TITULO V
C o m p e t e n c i a s

Art. 19 Las Direcciones Generales de Industria y Sanidad, ambas en la esfera de su competencia, vigilarán e? cumplimiento de lo anteriormente dispuesto en esta Reglamentación, sancionando las infracciones que se produzcan, pudiendo llegar incluso a la clausura de la industria, en cuyo caso se comunicarán mutuamente la resolución en el plazo de ocho días
Art. 20 Al Sindicato Nacional de Alimentación y Productos Coloniales se le encomienda una función de información y 

asesoramiento cerca de las industrias de churrería, y asimismo de los Organismos estatales que deban, por su función, relacionarse con estas actividades alimenticias.
DISPOSICION FINAL

Esta Reglamentación entrará en vigor desde su publicación en el BOLETIN OFICÍ^L DEL ESTADO, excepto para las In- dusfrias actualmente instaladas legalmente, a las que se les 
concede un plazo máximo de seis meses para adaptarse a la misma.

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

RETIRADA de la reserva formulada por el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte al ratificar el Protocolo Adicional al Convenio sobre Facilidades Aduaneras para el Turismo sobre Importación de Documentos 
y Material de Propaganda Turística, firmado en Nueva York el 4 de junio de 1954.

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas comunica a e*te Ministerio que el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte ha comunicado, con fecha 4 de marzo de 1959, a la Secretaria General de las Naciones Unidas que retira la reserva formulada en relación con el artículo 2 del Pio- tocolo Adicional al Convenio sobre Facilidades Aduaneras para el Turismo sobre importación de Documentos y Materia) de Propaganda Turística, firmado en Nueva York el 4 de junio de 1954.Comunica asimismo el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte que esta decisión ha sido aplicada plenamente desde el 1 de enero de 1959.Lo que se hace público para conocimiento general y en continuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de diciembre de 1958
Madrid, 15 de abril de 1959.—El Subsecretario; Pedro Cortina.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

ORDEN de 25 de abril de 1959 por la que se concede en los casos que se determinan un nuevo plazo para poder solicitar el ingreso en el Colegio de Huérfanos de Funcionarios de este Ministerio.
Hustrisimo señor:
El Reglamento del Colegio de Huérfanos de Funcionarios de Hacienda, aprobado por Orden de 10 de agesto de 1953. enumera en*el párrafo B) del artículo segundo las personas que pueden ser socios de número, con carácter voluntario, de la Institución, siempre que lo so iciten en el plazo que también señalaAlgunos funcionarios que por ignorancia o por olvido no utilizaron el plazo ordinario o el extraordinario concedido en la disposición transitoria tercera del Reg amento. se han dirigido a este Ministerio en súplica de que abra un nuevo plazo extraordinario para poder solicitar su ingreso en dicha Institución benéfica.Las razones aducidas por los peticionarios inclinan a este Ministerio a otorgar el plazo solicitado, haciéndo o extensivo, en aras de la equidad, a los huérfanos cuyos padres no pudieron gozar de esta concesión especial Igua’es fundamentos de justicia aconsejan modificar el límite económico señaado en el apartado b) del artículo primero del Reglamento.En su virtud, dispongo’:Artículo 1.° Podrán solicitar su ingreso en el Co’egio de Huérfanos de Funcionarios del Ministerio de Hacienda dentro del plazo extraordinario de seis meses, contados a partir <le la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. todas as personas que en su día hubieren reunido ios requisaos para haber podido ostentar lp condición de socio de número con carácter voluntario de la Institución, siempre que se comprometen a pagar de una spla vez las cuotas que les hubiere correspondido satisfacer, sin que puedan exceder de las diez últimas anualidadesArt 2.° Dentro de mismo plazo de seis meses podrán solicitar la protección del Colegio los huérfanos de las personas que de haber vivido hubieran podido acogerse a los beneficios del articulo anterior. ,Esta protección excepcional se otorgará siempre que se cum- p án los siguientes requisitos:a) Que el huérfano reúna las condiciones señalabas en el Reglamento para gozar de ios beneficios de la Institución.b) Que el huérfano o. en su caso, sus representantes ’egales, se comprometan a pagar de una sola vez las cuotas que a su causante le hubiere correspondido satisfacer hasta la fecha de su fallecimiento, sin que puedan exceder de diez mensualidades  ̂ c) Que el huérfano carezca de bienes de fortuna u otros mgresos que unidos a los que resulten de) apartado d) siguiente le produzcan una renta no superior «  30.000 pesetas anuales.
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d> Que la persona o personas obligadas legalmente a dai 
alimentos a huérfano carezcan de bienes d? ion una u otros 
ingresos que les produzcan una renta que dividida por el núme- 
to  de alimentistas más el obligado a dar alimentos no sea supe
rior a 30.000 pesetas anuales.

e) Si e. huérfano gozare de una renta superior a 30.000 pese
tas anuales, no le alcanzará la protección tíei Cclegic. piro podrá 
mantener el derecho a la protección poi si viniere a peor for
tuna! siempre que. además de abonar e importe de los atrasos 
a que se refiere el apartado b), satisfaga anua.mente una can
tidad igual a la última cuota que le hubiere correspondido pagar 
a su causante.

Art 3.° La Junta de Gobierno del Colegio, atendida a penu
ria económica de los solicitantes, podrá discrecional mente apla
zar, fraccionar s incluso condonar las cuotas exigidas en «  ar
ticulo primero y en él apartado b) del segundo

Artículo 4.° Él apartado b) del artícu o primero del Regla
mento quedará redactado asi:

«b) Protegrr del mismo modo a los hijos legítimos, legitima
dos y naturales reconocidos de aquellos funcionarios que. tenien
do la condición de soc:os de númeio, contraigan inutildad física 
o intelectual, siempre que sus bienes ce fortuna u otrea .ngnsos 
no le produzcan una renta que. dividida por el nún.ero de perso
nas que estén legalmente a su cargo, más el socio, sea superior 
a 30.000 pesetas anuales.

Lo que común'co a V I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 26 de abril de 1959.—P D.. A Cejudo.

Hmo Sr Subsecretario de este Ministerio.

ÓRDEN de 16 de marzo de 1959 por la que se aclara que 
la supresión de los derechos fijos de 30 pesetas por kilo
gramo sobre las fibras sintéticas de fabricación nacional 
dispuesta por la Orden ministerial de 31 de diciembre de
1958  se refiere a todos los hilados de fibras plásticas
de fabricación nacional (nylon , perlón, etc.)

Ilustrísimo señor:
Por haber surgido dudes acerca del alcance de la supresión de 

los derechos fijos sobre las fibras sintéticas artificiales dr fabri
cación hacidna dispuesta por la Orden de 31 de diciembre 
de 1958 para su aclaración.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente.
1.° Queda sin efecto los derechos fijos de 30 pesetas por kilo

gramo de peso neto establecidos, por la Orden de 19 de mayo 
de 1954 para el hilo continuo de nylon. per ón o cualquier otra

, fibra plástica de aplicación textil producidas en España
2.e Todos estos hilados quedan sometidos al régimen general

de tributación estab ecido para los mismos por las disposic iones 
vigentes

Lo que corhunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V I muchos años N
Madrid. 18 de marzo de 1959.*—P D.. A Cejudo.

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O
D É  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 24 de abril de 1959 por la que se determinan 
para e l  mes de marzo de 1959 los Índices de remisión de 
precios de las obras a que se refiere la norma primera 
de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955.

íiüstrisimos séfibers:
Vis 0 lo establecido por el artículo segundo y el último pá

rrafo del artículo tércero dfel Decreto de 21 de Juftio de 1946 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 0 de Juliü);

Visto lo dispuesto por la norma primera de ’as dictadas por 
Orden de 7 de febrero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEI ES
TADO del 14) para el desarrollo del Decreto de *.3 de enero
anterior, que suspende la apuración de la Ley dé Revisión, de
Precios, de 17 de julio de 1946;

Resultando que no se ha producido por disposición de carác
ter oficial, con aplicación para el mes de marzo del corriente 
año. variación en el ceste de los elementos integrantes de los 
precios unitarios:

En consideración de lo expuesto.
Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Revisión de 

Precios, ha resuelto que durante el mes de mareo de 1959 sé 
apliquen en ía revisión de precios de las obras, a que re refiere 
la norma primera de la Orden de 7 de febrero de 1958. los índi
ces autorizados para los anteriores meses de enero y febrero 
de 1959 por Orden de 20 de marzo del rmsmo año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 28).

Lo digo a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II muchos años 
Madrid. 24 de abril de 1959.—P. D.. A. Plana.

Hmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este  ̂Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se dan normas sobre propuestas de ingreso

 en la Orden de Alfonso X e l Sabio, con motivo del 
«Dia del Maestro».

La experiencia obtenida en el cumplimiento de la Orden dt 
24 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 30), sobre concesión de ingreso en la Orden de Alfonso X  
el 8ablo a un Maestro y una Maestra de cada provincia desta* 
cados sobre los demás en el orden profesional, aconseja o esta 
Dilección General, conforme a lo dispuesto en el articulo sépti
mo de la Ley de 17 de Juiio de 1958 sobre procedimiento admi
nistrativo. a dictar las siguientes lnstrucciónes:

' I a La inspección Provincial de Enseñanza Primaria, previa 
• deliberación del Consejo de Inspección, antes del comienzo de 
i cada curso, fcrmuiara propuesta en terna por orden aifábét.co, 

de tres Maestros y tres Maestras que considere acreedores a la 
i Orden Civil de A fonao X el 8abio. seleccionados entre todo» 

los que presten servicio en la provincia y pertenezcan én activo 
al Escalafón General del Magisterio o hayan sido jubilados den
tro del curso.

I 2.a Para formu ar tales ternas se podrán admitir tanto la»
I solicitudes de los interesados como las propuestas de las Corpo- 
; raciones o entidades de ia provincia, sin perjuicio de las móa 

amplias facultades de la Inspección para proponer.
3 a Las propuestas se acompañarán de un breve historial 

y relación de méritos y servicios que las justifiquen, extendido» 
en pliegos separados para cada uno de los propuestos.

4.a Las propuestassy relacione^ de méritos se remitirán a la 
Secretaría del Consejo Provincial de Educación antes de la 
fecha indicada en e. número primero

5.a El Consejo Piovincial de Educación acordará las pro
puestas unipersonales definitivas dentro del mes de octuore.

6.a Antes del 5 de noviembre la Secretaria del Consejo 
Provincial de Educación rem tirá a a Dirección General de 
Enseñanza Primaria las propuestas a que se refiere el número 
anterior acompañando él historial y relación de méritos formu
lados por la inspección, adicionados en su caso e n 'la  forma
procedente E envío se haré en ofic o. dando cumplimiento al

| acuerdo del Consejo, en el que se hag(a constar expresamente
I feha de la sesión en que se tomó el acuerdo, autoridad que lit
| presidió y si la decis.ón se adoptó por unanimidad ó mavcr.a.
¡ 7.a En los actos solemnes que se oiganicen para celebrar él

Día de) Maestro se impondtén las insignias de la Orden de 
Alfonso X el Sabio a los que hayan obtenido esta distinción, 
determinándose de acuerdo con e Gobernador Civil de la pro
vincia si esta imposición ha de tener lugar en la capital de la 
provincia o en las localidades donde los interesados presten ser
vicio *

Lo digo a V S para su más exacto cumplimiento.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 10 de marzo de 1959.—E Director general. J. Tena.

6r Jefe de la Sección de Inspección e Incidencia» del Magia*
terio.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de abril de 1959 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal M ilitar para Servicios Civiles
el personal que se relaciona.

Excmos 8res.: Causan baja en la Agrupación Tem pural Mi
lita r para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, el C!ic:al y Suboficiales que a continuación se relacionan, con 
expresión de empleo. Arma, nom bre y situación y motivo de 
la baja:C apitán  de In fan te ría  don Valentín C añam ero Luqué. «Re- 
em p'azo Voluntario» en La Coruña. Fallecim iento

Brigada de La Legión don Antonio G arcía Sánchez Ju n ta  
de Obras del Puerto dé Huelya. Fallecim ientoBrigada de In fan te ría  don José Cruz Lópefc. «Reemplazo 
Voluntarios en G ranada. R etirado en 9 de abril de 195P

Prigada de In fan tería  don Miguel Rebollo Ruiz. «Reem
plazo Voluntario» en Sevilla R etirado en 18 de abril de 1959.

Sargento de In fan te ría  don Jorge Bonaño Domínguez. «Re- 
e m ’azo Voluntario» en Zalam ea la Real (Huelva). R etirado 
en 19 de abril de 1959.

S irsen to  de In fan te ría  don Isaías Tbáflez Carnicero «Reem
plazo Voluntario» eri M iranda de Ebro (Burgos). R etirado en 
15 de abril de 1959.Sargento de In fan te ría  don Alfonso Silvosa Vázquez. Secue
la de Artes y Oficios Artísticos de Santiago de Compostela (La 
C oruña) R e t:rado en 19 de abril de 1089.

Sargento de In fan te ría  don Anacleto Usón Alvarez. Admi
nistración de Correos de Pam pliega (Burgos). R etirado en 3 
de octubre de  1958.Sargento de Ingenieros don Francisco Pérez Chacón. Juz
gado de Prim era Instancia de Moguer (Huelva). Retinado en 
19 de abril de 1959.

Al personal dado de baja por retiro  y que proceda de la 
situación de «Colocado» deberá hacérsele por el Organism o 
civil a que pertenece nuevo señalam iento de haberes de acuer
do con lo establecido en el artículo 23 de la Ley de 30 de 
m arzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 91).

Lo que digo a VV EE para su conocim iento y efectos.
Dics guarde a W . EE muchos añcs.
M adrid, 28 de abril de 1 9 5 9 P. D.t Serafín  Sánche3 Fuen

santa.
Excmos. Sres. M inistros

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 25 de abril de 1959 sobre caducidad de nombramiento 

de Corredor colegiado de Comercio por ju bilación. 

lim o. Sr.: Eri observancia de lo que previéfte él artículo 
octavo de la Ley de 9 de mayo de 1950. com plem entada po~ el 
Decreto de 16 de junio del mismo año y dem ás disposiciones en ^vigor.

Este M inisterio acuerda: '
1.° Jubilar, con carácter forztíso, con efectos al 5 de mayo 

próximo, fecha en que cumple el interesado los setenta v cinco 
años de edad, al Corredor colegiado de Comercio en ta piaza 
m ercantil de Jerez de la Frontera don Fem ando  S ih e r^  Ro
dríguez-Navas.

2.° Que se declare caducado, a p a rtir  de dicha fecha, el 
nom bram iento del interesado como Corredor colegiado de Co
mercio y abierto el plazo de seis meses para que se puedan fof- 
m u 'a r contra la fianza del expresado Corredor las reclam aciones 
que procedan por cuanto^ se consideren con derecho p  opon** se 
a  la devolución ¡de la m ism a; y

3.° Que se comunique así al Subdelegado de H acienda en 
Jerez de la F rontera para  su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y a la Ju n ta  Sindical del Coleg.o Oficial de 
Corredores de Comercio en dicha plaza, para su anuncio en- el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos' años.
M adrid. 25 de abril de 1959.—P. D., A. Cejudo.

lim o. Sr. Director general de Banca, Bolsa y Inversiones.

ORDEN de 25 de abril de 1959 por la que se concede el pase a la situación de «sin ejercicio» al Corredor colegiado 
de Comercio de Socuéllamos don Francisco 

Loscos Loscos.
lim o. Sr.: Vista la Instancia que h a  presentado en este Mi

nisterio don Francisco Loscos Loscos, Corredor colegiado de 
Comercio de la plaza m ercantil de Se»cuéllarr.os. en «olicítud
de que se le conceda el pase a la situación de «sin ejercido» y 

Considerando que el artículo octavo de !a Ley de H  dé Ju
nio de 1941 dispone que «los Corredores de Comercio, después 
de un año de ejercicio activo de su profesión podrán pasar a lá 
situación de «sin ejercicio» s n  limitación de tiem po ni verifi
cación de causa, 9alvo cuando las hecesídades del servicia no  
lo perm itan», estableciendo, por tanto, el derecho en virtud del 
cu a l. es posible autorizar. con la reserva contepida en el i: i í s =- 
mo, el pase de los Corredores, de Comercio que lo soliciten a la 
situación de «sin ejercicio», siem pre que hubieren actuado 
m ás de un año en el ejor ciclo activo de su profesión;

Considerando que don Francisco Loscos Loscos fue ncra»
brado Corredor de Comercio de Algeciras por Orden de 16 de 
agosto de 1955. cargo del que tom ó posesión en 6 de octubre del 
mismo año. habiéndose m antenido hasr.a la fecha en situación 
de activo, quedando, eh su consecuencia, justificado el ejerci
cio de la profesión duran te  un plazo superior al exigido por el 
articulo octavo de la repetida Ley de 24 de Junio de 1941: 

Considerando que la Ju n ta  Sindical del Colegio ie Toledo 
ha inform ado favorablem ente la petición, m anifestando que' el 
servicio de la plaza m ercantil de Socuéllamos quedaba sufW 
cientem ente atendido, m ediante la habilitación de otro Correa 
dor, en el c^so de que se concediera al peticionario el pase á  
la situación de «sin ejercicio». ^

Este M inisterio, a propuesta de la Dirección G eneral de
Banca. Bolsa e Inversiones y de conform idad con lo dispues
to en el artículo octavo de la repetida Ley de 24 de lunio de 
1941. acuerda conceder a don Francisco Loscos Loscos. C orre
dor colegiado de Comercio de Socuéllamos. el pase a la situa
ción, de «sin ejercicio», por un plazo no inferior a un año. sal
vo en el caso de llam am iento forzoso previsto en el citado artículo octavo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos»
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 25 de abril de 1959.—P. D„ A. Cejudo.

lim ó. Sr. D irector general de Banca, Bolsa e inversiohés

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 18 de abril de 1959 por la que se asciende 
al empleo de Alférez al Brigada de las Fuerzas de Policía 

Armada y de Tráfico, caballero m utilado permanente, 
don Nicolás Maté Pinto .

Excmo. 8 r.: Por reunir las condiciones establecida^ en el 
artículo 19 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 («Diario Ofi
cial» núm ero 290 , se promueve al empleo de Alférez, con an
tigüedad de 1 de junio  de 1953, al Brigada de las Fueizas de
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Policía Armada y de Trafico caballero m u tilad o  p erm an en te  
don Nicolás Maté Pinto, sif! que este ascenso modifique los 
devengos que renga señalados como tsa caballero mutilado.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de abril de 1959.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad

ORDEN de 20 de abril de 1959 por la que se resuelve 
con carácter definitivo el concurso de antigüedad o 
de prelación en el Escalafón de Odontólogos titulares 
convocado en virtud de Orden de la Dirección Gene
ra l de Sanidad de fecha 8 de agosto de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL  DEL ESTADO de 20 de septiembre de 1958) 
para proveer en propiedad las plazas de la plantilla 
de dicho Cuerpo.

lim o Sr.: Habiendo sido resuelto con carácter provisional, 
por Orden m inisterial de 16 de diciembre de 1958 (EOLETIN 
O FICIAL DE.. F.SiADO te  9 ie  e Tere d ' 1959) el concurso de 
antigüedad o de prelación en el Escalafón de Odontólogos 
titu la res convocado en virtud de Orden de esa Dirección Ge
nera ' de Sanidad de fecha 8 de agosto de 1958 (EOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de 20 de septiembre del mismo año), 
para  proveer en propiedad* las plazas de la plantilla de dicho 
Cuerpo, y habiendo transcurrido  el plazo reglam entario para 
form ular las oportunas rrclamac;ones.

Este Ministerio, de acuerdo con el inform e emitido por el 
Consejo Nacional de Sanidad ha/ tenido a bien disponer*

1.° Queda desestim ada la reclamación formulada po* el 
Odontólogo titu la r don Francisco M artínez Moris

2.° Quedan nombrados en propiedad oon carác.er defini
tivo todos los comprendidos en la Orden m inisterial de 16 de 
diciembre de 1958 y para las mismas plazas que por aquélla 
les hablan sido adjudicadas

3.° Los nombrados tom arán posesión de su plaza respec
tiva an te  la Je fa tu ra  Provincial de Sanidad correspondiente 
en el plazo de tre in ta  días, si se tra ta  de plaza radiqante en 
la Península, y de cuarenta y cinco días si pertenéce a la 
demarcación de las provincias de Baleares Las Palm as o San
ta  Cruz de Tenerife a partir de" la fecha de publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
Estos plazos podrán ser ampliados por trein ta días más. por 
causa de enferm edad o cualquiera o tra debidam ente justifica
d a . a juicio de la Dirección G eneral de Sanidad a cuyo efecto 
d irigirán los Interesados su petición a dicho Centro.

Los nom bram ientos serán rem itidos a la Je fa tu ra  Provin
cial de Sanidad respectiva, si bien a los interesados se les 
podrá dar posesión de la plaza aun sin haber tenido en trada  
en la c i.ada Je fa tu ra  los nom bram ientos aludidos haciendo 
constar en éstos posteriorm ente la d i’igencia de tom a de pose
sión oon referencia a la fecha en que aquélla hubiera tenido 
lugar. <

Cuando el funcionario designado viniera desem peñando otra 
plaza de la p lantilla del Cuerpo de Odontólogos titulares, debe
rá  presentar como requisito previo, para la tom a de posesión. 

" la  diligencia de cese en su an terio r des.ino
La Je fa tu ra  Provincial de Sanidad, encárgada de dar pose

sión al Odontólogo titu la r designado por la presente O^den. 
se a justará  en este acto a les preceptos contenidos en la Secr 
ción prim era del capítulo VTI del Reglam ento de 27 de no
viembre de 1953.

Por las M ancomunidades San itarias provinciales se habili
ta rán  y abonarán sus haberes á los Odontólogos titu lares de
signados. siempre que se hallen al frente del servicio propio 
de su plaza con arreglo a la categoría establecida en la clasi
ficación vigente y en arm onía con la Ley de 30 de marzo de 
1954 y . quinquenios que tengan devengados debidam ente reco
nocidos por autoridad competente.

4.° Los Odontólogos titu lares desem peñarán por si mismos 
la . plaza respectiva y fijarán su residencia dentro del muni
cipio a que aquélla corresponda o en p) que de.erm ine la Je fa 
tu ra  Provincial de Sanidad, si se halla form ada por lá agru
pación de varios municipios, a excepción de aquellos casos en 
que sean autorizados por la Dirección G eneral de Sanidad para 
fijar la residencia en otro lugar, cuya autorización ha de ser 
soMcitada a dicho D epartam ento en cumplim iento de lo dis
puesto en el artículo 182 del Reglam ento de 27 de noviembre 
de 1953.

\

«

En ningún caso podrán ser sustituidos los Odontólogost itu
lares fuera de los periodos de licencia concedidas reglam enta
riamente.

Con el fin de que sean debidam ente corregidas las irregu’a- 
ridades que pudieran cometerse en relación con la residencia 
o con sustituciones ilegales, los propios Odontólogos del Cuer
po se hallan obligados a dar cuenta a la Jefa tu ra  Prov’ncial 
de Sanidad a ’ los efectos que procedan en cada caso 

Los nombrados para una p’aza en virtud de la pre.-en:e 
Orden, que vinieran desem peñando otra en propiedad de la 
p lantilla dei Cuerpo, cesarán en la plaza anterior a todos los 
efectos, aunque no tomen posesión de la nueva plaza ad ju
dicada

Los que no tom en posesión de la plaza que se les adjudica 
dentro de) período reg’am entario. sin causa justificada y el 
que después de posesionado no se presente a hacerse cargo del 
servicio en la A’ca’día dentro de los tres d’as siguien.es 8 la 
toma de oose-ión o los que renuncien a la p’aza sea cualquie
ra el tiempo de ejercicio en la misma y el censo de población 
del Municipio o agrupación a que corresponda quedarán casan
tes según determ inan los a rt/cu ’os 139 179 v 181 del Regla
mento de 27 de noviembre de 1953 ^

Han sido declaradas «desiertas» en esta convocatora de 
"*o'curso de antigüedad las plazas que a continuación se rela
cionan :

Plazas de segunda categoría

B adajoz:
Badajoz, distrito  segundo.

L ugo: ^
Lugo, d istrito  único.

Tercera categoría

C órdoba:
Luoena. disfrito  primero.
Lucena. d istrito  segundo.

G ranada:
Lola, d istrito  único.
G uadix. d istrito  único.

Oviedo:
Luarca. d istrito  único.
Mieres. d istrito  único.

S an ta  Cruz de Tenerife: ,
La Laguna, d istrito  único

Cuarta categoría

A lmería:
Cuevas de Almanzora. distrito único. ‘

Badajoz:

Almendralejo. d istrito  único.
Azuaga. distrito  único
Fregenal de la Sierra, distrito  único.
V illafranca de' los Barros, distrito  único.
Villanueva dg la Serena distrito  único.
Santa M arta, d istrito  único.
Z afra, distrito  único.

Baleares: *
Ibiza, distrifo único.

Cáceres:
M iajadas. d istrito  único.
Trujillo. distrito  único.
Valencia de A lcántara, distrito  único. ■ '

Cádiz:

Alcalá de lós Gazules, d istrito  único.
Algodonales, d istrito  único. 0
Arcos de la ̂ Frontera, distrito  único.
B arbate de Franco, d istrito  único.

I '
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Conil. distrito único
Chiclana de »a Frontera, distrito única 
Jimena de )a Frontera, distrito único. 
Medina Sidonia. distrito único.
Olvera. distrito único 
Puerto Real, distrito único.
Rota, distrito único.
San Roque, distrito único.
Tarifa, distrito único.
Vejer de la Frontera, distrito único. 
Villamartín, distrito único.

Córdoba:
Aguilar de la Frontera, distrito único. 
Belalcázar. distrito único.
Bélmez. distrito único 
Castro del Río. distrito primero.
Castro del Río. distrito «segundo.
Espejo, distrito único 
Fernán Núfiez. distrito único. 
Fuenteovejuna. distrito único.
Iznájar. distrito único.
La Rambla, distrito único.
Montilla. distrito único 
Montoro. distrito único.
Palma del Río. distrito único. 
Pczobtanco. distrito único.
Rute, distrito primero.
Rute, distrito segundo. '
Villanueva de Córdoba, distrito único.

Granada: *

Albuñol, La Ráblta. distrito único.
Algarinejo. distrito único.
Alhama de Granada, distrito único. 
Almuñécar. distrito único.
Baza, distrito único.
Caniles, distrito único.
Cullar-Baza. distrito único.
Huáscar. distrito único.
Illora. distrito único.
Montefrío. distrito único.
Motril, distrito único
Pinos-Puente, distrito único
Puebla de Don Fadrlque, distrito único.
Santafé. distrito único.
Zújar, distrito único.

Jaén:
Alcaudete, distrito único.

Lugo:
Carballedo. distrito único.
Chantada, distrito único.
Fonsagrada. distrito único.
Frlol. distrito único.
Guitiriz. distrito único.
Pa'as de Rey, distrito única 
Pantón. distrito único.
Sabiftao. distrito único.
Villalba. distrito único.
Vivero, distrito único.

Málaga:

Almogia. distrito único.
Alora, distrito único.
Archidona. distrito único.
Campillos, distrito único.
Cartama. distrito’ único.
Estepona, distrito único.
Marbella, distrito único.

Murcia:

Abanilla, distrito único.
Abarán, distrito único.
Alcantarilla, distrito único.

' Alhama de Murcia, distrito único.
Bullas, distrito único.
Calasparra, distrito único.

Cehegín, distrito único.
Cieza. distrito único.
Fuente-Alamo, distrito único. 
Mazarrón. distrito único.
Moratalla. distrito único.
Muía, distrito único.
San Javier, distrito únicó.
Torre Pacheco, distrito único.
Unión (La), distrito único.

Oviedo: 
Cangas de Narcea, distrito único.
Grado, distrito único.
Laviana. distrito úrtico.
Lena, distrito único. 
Llanera, distrito único.
Llanes. distrito único.
Salas, distrito único.

Pálmas (Las):
Guía, distrito único.
Galdar. distrito único.
Moya, distrito único.
Santa Brígida, distrito único.
Teror, distrito único.

Santa Cruz de Tenerife:
Güimar, distrito único.
La Orotava, distrito único.’
Puerto de la Cruz, distrito único.
Los Realejos, distrito único.
Santa Cruz de la Pdlma, distrito único.
Tacoronte. distrito único.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. X. muchos Años.
Madrid, 20 de abril de 1959.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad. s .

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 24 de abril de 1959 por la que se nom bra  
Vocal de la Junta de Aptitud para el Cuerpo T écn ico- 
M ecánico de Señales Marítimas a don Alfonso Mural 
Arnaiz, en sustitución de don Enrique M illán Custodio, 
que se encuentra enferm o.

limo. Sr.: Por padecer enfermedad crónica, según acredita con 
el correspondiente certificado facultativo, que si bien no le impi
de desempeñar su trabajo le imposibilita para ponerse en viaje 
y asistir a las reuniones que pudiera celebrar neceflatlament* 
en esta capital la Júnta d^ Aptitud del Cuerpo Técmco-Mecá* 
nico de Señales Marítimas, de la cual forma parte como Vocal; 
ha solicitado se le releve de dicho cargo al funcionario de d i- , 
cho Cuerpo don Enrique Millán Custodio, que presta sus set vi
cios en el faro de Traíalgar, dependiente de la Jefatura de 
Puertos de Cádiz,

Este Ministerio, de acuerdo con lo oue determina el articu
lo segundo de la Ley de 24 de junio de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27), se ha servido nombrar para sus
tituirle a don Alfonso Moral Arnaiz, número 3 del Escalafón 
del expresado Cuerpo, que presta sus servicios en el faro del 
puerto de Palámós. dependiente de la Jefatura de Puertos de 
la provincia de Gerona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1959.—P. D., A. Plana.

limo Sr. Subsecretario de este Departamento.
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MI n I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se verifica una corrida de esca
las en el Escalafón General de Catedráticos numera
rios de Escuelas de Comercio.

Vacante una dotación en la primera categoría del  Escala
fón General de Catedráticos numerarios de Escuelas de Co
mercio. con fecha 1 de los corrientes.

Esta Dirección General ha dispuesto que se den las corres
pondientes corrugas de escalas, y, en su consecuencia, ascienda 
a la primera categoría, con el sueldo anual de 40.200 pesetas, 
don Juan Sanchis Candela. Catedrático numerario de la Es
cuela de Comercio de Alicante, y su número bis. don Modesto 
Escobosa Altuna. de la de San Sebastián*.

A la segunda categoría, con el sueldo anual de 38.520, con
Pedro Mateos Campillo, de la de Murcia

A la tercera categoría, con el sueldo anual de 35 880 pese
tas, don Ernesto Ruiz y González de? Linares, de la de Burgos.

A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, 
doña María Elisa Dorda López Vigo. de la de Vigo.

A la quinta categoria. con el sueldo anual de 30.960 pesetas, 
don Román Torne Solé, de la de Sabadell.

Queda interrumpida esta corrida de escalas por el reingre
so del Catedrático numerario don .M ario Pifarré Riera, desti
nado* por concurso de traslado a la Escuela Profesional de Co
mercio de Sabadell. al que* en derecho hay que adjudicar una 
dotación de la sexta categoria, con el sueldo anual de 28.200 pe
setas. del Escalafón General de los de su clase, en el que figu
ra a continuación de don Luis Amat Escandell e inmediata
mente delante de doña Mana Luz Pérez de la Sota.

Estos ascensos tendrán efectos administrativos y económi
cos del día 2 del actual, fecha siguiente a la en que se pro
dujo la vacante motivo de los mismos.

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de 15 de marzo 
de 1951 y Decreto-ley de 10 de julio de 1953. percibirán ade
más mensualidades extraordinarias en los meses de diciembre 
y julio de cada año. *

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 20 de abril de 1959.—El Director general, G. Mi- 

ll&n.

$r. je fe  de la Sección de Escuelas de Comercio y  otras Ense
ñanzas Especiales.

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón General de Auxiliares numerarios de 
Escuelas de Comercio.

Vacante una dotación en la segunda categoría del Escala
fón General de Auxiliares numerarios de Escuelas de Comer
cio con fecha 23 de marzo último.

Esta Dirección General ha dispuesto que- se den las corres
pondientes corridas de escalas, y. en su consecuencia, ascienda 
a la segunda categoría.-con el sueldo anual de 16.800 pese1 as, 
don Rafael Bañuls Martínez, de la# Escuela de Comercio de 
Alicante; y

A la tercera categoria. con el sueldo anual de 15 120 pese
tas. don Rafael Romano Santaella. de la de Barcelona

Estos ascensos tendrán efectos administrativos y económi
cos del día 24 de marzo próximo pasado, fecha siguiente a la 
en que se produjo la vacante motivo de los ascensos.

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de 15 dt marzo 
de 1951 y Decreto-ley de 10 de julio de 1953. percibirán además 
mensualidades extraordinarias en ios meses de diciembre y julio 
de cada año. - i

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

\ Madrid, 25 de abril de 1959.—El Director general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales. "

ORD EN de 28 de marzo de 1959 por La que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo promovido por doña Antonia Arias Pérez.

limo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo nume
ro 63-58. interpuesto por la Maestra nacional doña Antonia 
Arias Pérez contra la Orden de este Departamento de fecha 
18 de diciembre de 1957. la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. en 9 de enero de 1959. ha Odictado al siguiente sentencia;

«Fallam os: Que desestimando las causas de Inadmisibi idad 
alegadas por la representación de doña Sofía Soriano Sánchez, 
asi como el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la de doña Antonia Arias Pérez debemos declarar y. depara
mos hallarse ajustada a Derecho la Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 18 de diciembre de 1957. que. al acce
der a la reposición entablaba adjudicó la Escuela de párvulos 
de «Nuestra Señora de Guadalupe» de Cáceres. a la expresada 
doña Sofía Sonano Sánchez, la cual, en su virtud, confirma
mos, sin especial condena de costas »

Y  este Ministerio, de conformidad con lo deparado en el 
referido fallo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1959.

RU B IO  G A R C IA -M IN A  

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

O R D EN  de 20 de marzo de 1959 o or la que se impone 
la corrección disciplinaria de separación definitiva del 
servicio al Profesor de la Orquesta Nacional don Justo 
Carmena Carmena.

lim o Sr.: Vistos el expediente gubernativo Instruido al Pro
fesor de la Orquesta Nacional don Justo Carmena Carmena y 
el informe preceptuado en e) párrafo último del articulo 62 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918. y de conformidad ron 
los mismos.

Este Ministerio ha resuelto imponer al citado Profesor la 
corrección disciplinaria de separación definitiva del servicio

El interesado podrá interponer recurso de reposición en el 
pla¿o de treinta días, a partir del de la notificación

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid.' 20 de marzo de 1959.

RUBIO  G A R C IA -M IN A  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O   
DE IN F O R M A C I O N  Y T U R IS M O

O RD EN  de 17 de febrero de 1959 por la qué se hace 
público el Escalafón de la Escala de In térpretes del 
Cuerpo Especial de Información y Turismo.

lim o Sr. En uso de mis facultades discrecionales vengo en 
disponer se publique en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
el Escalafón del personal que compone la Escala de Intérpretes 
del Cuerpo Especial de Información y Turismo, habiéndose te- 
nido en cuenta para su escalafonamiento la Orden minis erial 
de 3 de febrero de 1953. con las variantes introducidas a con
secuencia de las alteraciones a que ha dado lugar el movimien
to de este personal hasta el 31 de diciembre de 1938 fecha en 
que han sido totalizados sus servicios concediéndose un plazo 
de treinta dias hábiles, contados desde la fecha de su publicar 
ción. para que los interesados puedan formular las reclamacio
nes que estimen procedentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid a 17 de febrero de 1959.

AR IA S  SALG AD O  

limo. Sr. Subsecretario de información y Turismo.
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Escalafón de la Escala de Intépretes del Cuerpo Especial de Información y Turismo, totalizado al 31 de diciembre de 1958

Categoría, nombre y apellidos
f e c h a

de
nacimiento

Tiempo de servicios

Situación o destinoEn la 
categoría

A. M D.

Total 
en el Cuerpo

A. M. D.

Jefes de Administración de primera clase, 
a 28.800 pesetas

l. D. Juan Pedro Kraus Schneider ..........

•' E x c e d e n t e s

1. D. Jesús Gorrity Callejo .........................

Jefes de Administración de segunda clase» 
a 27.000 pesetas

1. D. Julio Arrcyo Alonso ............................
2. D. Jerónimo Winiker Sommer .............
3. D. Fernando de Seriere y Cruz Ulloa.

* Jefes de Administración de tercera clase, 
a 25.200 pesetas

1. D. Evald Altin Stamberg ........... ........ ...
2. D. Arturo Berutich Llinás ......................
3. D. Emilio Suárez Vázquez ......................
4. D Ildefonso Illescas Capilla .................
5. D Severino Pariente Diez ......................
6. D Generoso Diéguez Martinez ..............
7 D. Antonio Ramos Miró (1) ..................
8. D Segundo Peña Toribio .......................

Jefes de Negociado de primera clase, 
a 20.520 pesetas

1. D. Alejandro Freijal del Villar ..............
2. D Carlos de la Lastra Mesía ..................
3 D. Angel Guillén Villanueva .................
4. D José Maria Vázquez Vázquez ...........
5. D. Enrique Suárez Díaz .........................
6. D. José María Coll Pou .........................
7. D. Cecilio Fernández Martín ................
8 D. Jesús Herrero Porras .............. ..........
9. D. Juan Bautista Ortega Cabrelles .......

10. D Isidro Diez de la Peña ......................

Jefes de Negociado de segunda clase, 
a 18.240 pesetas

1. D. Hilario Hernando Pérez ......................
2 D Leopoldo J Yome Pizarro ..............
3. D Santiago Posteguillo Lacalle (2) .......
4 D. Mauro Tristán Gil .............................
5. D Carlos Sánchez Pachón ......................
6. D Benjamín Reguera Fernández ...........
7 D Florentino Baladrón Lobo ..............
8. D Eulogio Ferreiro Izaguirre (3) .........

♦ 9. D Luis Alonso Arbele.che .........+..........
10. D. Enrique Wulff Martín (4) ..................
11 D Luis Lavaur Barrutia ..........................
12. D Abelardo Paúl Moragas ......................

E x c e d e n  t e s

1. D. Matías Mut Oliver ..............................
2. D.a María Lina Asensio Galainena .......

Jefes de Negociado de tercera clase, 
a 15.720 pesetas

1. D José Eugene Ruiz ................................
2. D Luis Sainz Martínez de Bujanda ...
3 D José Santa na López ..... ......................
4 D. Eduardo Pérez Montpserín ...... ..........
5. D.a Prudencia García y Sáenz. de Ugarte.
6. D. Vicente Giraldós Canuto ..................

20- 3-904 

8- 1-908

23-11-906 
2-11-905

30- 6-895

22-11-903
22- 8-896 
2-11-891

16- 8-909
1-11-898 

25-12-894
29- 4-890
2- 5-900

21- 2-908 
25- 2-909 
25-10-903 '
8- 9-902 

18- 1-912
24- 3-904
14- 9-911 
16-10-907 
24- 6-908
15- 5-908

30-11-902
12- 7-905

1- 5-909
23- 1-913
31- 1-916 
21- 2-903
23- 8-904

2- 7-900 
1- 6-909

24- 5-907
3-11-917 

21- 7-910

11- 4-913 
8- 8-907

23- 7-910
25- 8-923
13-11-910 
25- 8-908

5- 5-906 
5- 1-923

3 9 14

2 2 15

10 — —
3 9 14 
1 7 6

10 — — ' 
10 — — 
10 — — 
10 — -  
3 9 14 

1 7  5
— 2 17
— — 6

10 — — 
10 — — 
10 — — 
10 — — 
10 — —
9 2 11 
3 9 14 
1 7 5

— 2 17
— — 6

11 11 9 
10 9 19
io
10 — — 
10 — ■ —
9 2 11 
3 - 9  14 
3 3 16 , 
1 7 SI 
1 2 -

— 2 17
— , — 6

9 7 28 
3 4 4

10 11 9 
9 10 21 ¡ 
9 2 11

14 — — ¡ 
6 — — 
5 4 —

29 — -  

25 6 15

29 9 -  
29 — — 
29 — -

29 — 15 
28 8 -  
29 4 — 
29 5 -  
27 5 27 
27 11 — 
25 6 — 
23 6 17

29 11 -  
22 9 — 
22 9 — 
20 6 15 
20 6 15 
20 6 15
19 6 . 2
20 6 15
19 10 12 
18 4 17

20 6 15 
22 5 12 
18 1 18 
17 1 1 
17 - 1 1 
20 6 15 
17 — 26 
1 2 — 2 
17 — 26 
25 5 10 
15 5 13
14 — 28

15 8 12 
14 1 29

13 2 -
16 8 26 
10 7 -  
17 -  26 
16 9 25
9 8 2E

O. N. Españ. Turismo Frankfurt/Main.

> O. M. ‘23-3-55.

,0. N. Españ. Turismo Buenos Aires.
■Of.'Inform. Turismo en Algeciras.
Of. Inform. Turismo en Málaga.

',Of. Inform. Turismo en Madrid.
■ OÍ. Inform. Turismo en Ronda
* Of. Inform. Turismo en La Coruña.
;0 .  N. Españ. Turismo en Tánger.
Óf Inform. Turismo en León 
¡Of. Inform. Turismo en Alicante.- 
Of. Inform. Turismo en Burgos.
Of. inform. Turismo en Port-Bou.

Of. N. Españ. Turismo en Lisboa.
• Of. Inform. Turismo en Madrid 
Of. Inform. Turismo en Valladolid.

1 Of Inform. Turismo en Vigo 
O. N. Españ Turismo en Londres.
O. N. Españ. Turismo en Nueva York.
Of. Inform. Turismo en Irún 
Of. Inform.' Turismo en Badajoz 
Of. Inform. Turismo en San Sebastián. 
Of. Inform. Turismo en Oviedo.

Of. Inform. Turismo en Cáceres.
O. N. Españ. Turismo en Gibraltar.
.O. N Españ. Turismo en Bruselas.
Of. Inform. Turismo en Barajas 
O N. Españ Turismo en San Francisco. 
|0. N. Españ. Turismo en San Francisco. 
Of. Inform. Turismo en Ceuta.
Of, Inform. Turismo en Jaca.
Of Inform. Turismo en La Junquera.

¡Of. Inform. Turismo en Santiago de C.
O. N. Españ. Turismo en Chicago 
O. N. Españ. Turismo en La Habana.

O M. 23-3-55.
O. M. 4-5-56.

■ Of Inform. Turismo en Sevilla.
; Of Inform. Turismo en P de Mallorca. 
■!of Inform. Turismo pn S Cruz Tenerife. 
1 Of Inform Turismo en Tarragona 
►¡O. N. Españ Turismo en Nueva York 
ilOf. Inform. Turismo en El Escorial.
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Categoría, nombre y apellidos
F e c h a

de
nacimiento

Tiempo de servicios

Situación o destinoEn la 
categoría

A. M. D.

Total 
en el Cuerpo

A. M. D.

7. D. Francisco Pérez N aranjo ...................
8. D. Román Arango López ......................
9. D Jorge Brandts Bordenave (5) ...........

10. D Vicente Suárez Arango (6) ..............
11. D. Pedro Sánchez García .......................
12. D.a María Pilar López González ............. '.
13. D.a María del Rosario Rein Loring .......
14. D. José Luis Malaina O rtún ...................

'  E x c e d e n t e s ,
1. D. Manuel S. López G alarza ..................
2. D. Román de Arrigo Vehils ..................
3. D. Alfredo María Ojeda Nogués ...........

. 4. D.a María Salud Asensio G alainena , ,
5. D. Alfonso Sandoval Alvarez ............. .
6. D.a Amalia Móuriz G arcía .......................
7. D.a Esperanza Gálvez M artín ..................

Oficiales de primera clase, a 13.320 pesetas

1. D. Juan  Miguel Sarm iento Porcel
2. D. Leopoldo González S an tam arta
3. D.a. Paulina Truyol Serra ..........................
4. D.a Juana  Maure Soria ..............................
5. D. Antonio Ruiz Pérez ..............................
6. D. Manuel Esteban SQpuerta ..................
7. D.a Aracelí Ros Rivas ..................................
8. D.a Rosario Sáenz de S an tam aría  ..... .
9. D. José Luis G arcía Gómez ..................

10. D.a María Piedad C ontreras Serrano ....
11. D.a M aría Pilar Vizcarra Cálvo ..............
12. D.a M aría del Carmen Sánchez G arcía.
13. D.a M aría Josefa Morales -Blázquez .......
14 D.a Hortensia B lanca Fernández .......1..
15. D. Adolfo Balbás Miguel ........ ' ...............
16. D. Salvador Amorós Eupuy ...................
17. i). Diego Aguirre de Cárcer y López 8a-

gredo a......................................................

E x c e d e n t e *
1. D. Francisco Ramos Méndez ...................
2. D. Enrique Suárez de Puga y Villegas.
3. D. Antonio Tous M ontserrat ..................
4. D. Juan  Francisco Herrera G utiérrez ...
5. D. Abilio Bernaldo de Quirós Salvador.
6. D. Adolfo Suárez M artínez .....................
7. D. . Pedro Villalba Fernández ..................
8v D. José de Calasanz Velloso Coca
9. D. Ricardo Havet López . ......................

10. D. Ricardo Castilleío Jiménez ..............
11. D. Francisco José Mayans Jofre ...........
12. D. Fernando G utiérrez Sánchez ...........
13. D. Manuel del Valle Pando (7) ...............
14. D. Alfredo Sixto P lanas ..........................

Oficiales de segunda clase, a 11.160 pesetas

1. D. Cristóbal López Vens ..........................
2. D. Antonio Cargajosa Iznaola ...............
3. D. Jaim e Fomies tííaz-Saavedra . ..... 
-4. D. Leonardo García Vázquez . .
5. D. José Medina Sánchez ....................

 ̂ 6. D. Joaquín Pujol Bella
7. D. Juan  Sánchez Lorenzo ......................
8. D a Patrocinio Estián Gómez ..................
9. D. José Antonio Ferreiro Piñeiro ...........

10. D.a M.a Sonsoles de San Segundo' Cerviá.-
11. D. Armando Fernández M arco s............
12. D.a Carm en G urrea Acha ..........................
13. D.a Carolina M artínez Munilla ..............
14 D. Luis Morenés y Areces .......................
15. D.a M aría Elena Seoane Santam aría  ...
16. D. Jaim e M artínez G arcía .......................

10- 7-921 
21-11-908 
30- 7-917 
14-11-896
20- 2-930 
16- 8-909
21- 1-901
8- 7-925

21- 4-914
19- 7-914 
16- 6-92! 
12- 8-909 
18-12-923 
24- 2-920
20- 9-926

1- 8-915
11-12-920 
16- 3-915 
24- 6-920
30- 4-931
18-11-920
16- 8-924
9- 5-930 
3- 8-929

28- 1-927
13, 4-919
27- 2-927
8- 4-929
7- 2-913

19- 8-924
5-11-926

9- 2-929

1- 9-905 
10-12-925
24- 2-913
12-12-921
8-10-923
6-10-911

25- 7-926
12- 5-925
14. 9-907 
3- 6-926

13- 1-921
21- 4-922
28- 4-912 
18-11-924

27- 2-925 
13- 7-927 
3- 8-922 

10- 8-925
9- 6-922
2- 94)26
7-12-920 

12- 5-937
9- 8-929

22- 4-939
8- 2-925 ,

31-12-930
3- 4-918 

' 14- 3-928
17- 2-933 
1- 4-932

3 9 14 1 
3 9 14 
2 7 25 
2 5 7 
1 7 5
1 2 — i

— 2 17
— — 6

5 11 —
2 10 23 
1 6 11
3 4 4 
7 6 20 ¡

5 3 26 
5 2 23 
5 — —
4 11 6 
4 3 9 
3 9 14 
3 9 14 
3 9 14 
3 9 14
3 7 9 
2 5 9 
2 5 7 
1 ' 8 7
1 7 5 
1 2 / —

— 2 17

— — 6

2 7 13 
— — 22
4 7 24
1 5 S 
1 6 6 
1 3  20
2 10 14
3 — —
3 2 —
3 7 —
4 9 15 
4 9 15
1 9 18 3 
6 — 6

4 2 28 
4 2 28 
4 1 —
3 9 15
2 4 20 
2 4 20 
2 4 20 
2 4 20 
2 4 20 
2 4 20 
2 4 20 
2 4 20 
2 4 20 
1 11
1 9 6 
I V  7 15

8 7 —
7 8 20
6 8 24 

1 6 — 7
9 2 33 
9 -  -
8 7 14 , 
8 7 14

8 8 14 *
4 8 —
4 9 15 

14 1 29 | 
8 1 20 
8 1 9
7 5 23

8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
8 7 14 
7 8 28 
4 3 -

4 2 28

2 7 13
— — 22 
4 7 24 ¡ 
1 5 3 ¡ 
1 6  6
1 3 20
2 10 14
3 — —
3 2 —
3 7 -
4 9 15 
4 9 15 

L3 9 14 
6 — 5

4 2 28 
4 2 28 '< 
4 1 —
3 9 15 
2 4 20 < 
2 4 20 < 
2 4 20 1 
2 4 20 1 
2 4 20 < 
2 4 20 i 
2 4 20 < 
2 4 20 < 
2 4 20 < 
1 . 11 — < 
1 9 5 < 
1 7 15 (

Of. Inform . Turismo en Las Palmas'.
Of. Inform. Turismo en Behobia.
O. N. Españ. Turismo F rank íu rt/M ain . 
Of. Inform . Turismo en Zamora.
Of. Inform . Turismo en Vitoria. 

jOf. Inform . Turismo en Salam anca 
■ Of. Inform . Turismo en Málaga.
Of. Inform . Turism o en Pamplona.

O. M. 25-8-53.
O. M. 3-9-53.
O. M. 24-3-55.
O. M. 4-5-56.
O. M 20-7-56.
O. M. 21-7-56.
O. M. 23-7-56.

O. N. Españ. Turismo en París.
Of. Inform . Turismo' en Valencia.
Of Inform . Turismo en Son Eonet.
Of. Inform . Turismo en Madrid.
Of. Inform . Turismo en Cádiz.
Of. Inform . Turismo en Pontevedra.
Of. Inform. Turismo en G erona 
O. N. Españ. Turismo en Nueva York. 
Of. Inform  Turismo en Cuenca 
Of. Inform. Turismo en G ranada.
O f.,Inform . Turismo en C anfranc.
Of. Inform . Turismo en Salam anca.
Of. Inform. Turismo en B arajás 
Of. Inform . Turismo en Barcelona.
Of Inform . Turismo en Bilbao.
G abinete Técnico-Administrativo.

Of. Inform . Turism o en Córdoba.

O: M. 11- 7-44.
O. M. 22- 6-48.
O. M. 27- 9-49.
O. M. 24-11-51.
O. M 18-12-51.
O. M. 19- 7-52.
O. M. 30- 4-53.
O. M. 30- 5-53.
O. M. 15- 9-53.
O. M. 30-12-53. /
O. M. 25- 3-55.
O. M. 28-'3-55.
O. M. 20- 5-55.
O. M. 15- 4-57.

Of. Inform . Turism o en T arragona.
Of. Inform. Turismo en Santander.
Of. Inform . Turismo en Madrid.
Of. Inform . Turismo en Huelva.
O. N Españ. Turismo F rankfu rt/M ain . 
Of. Inform . Turismo en Barcelona.
Sección Personal Ministerio Inf. y Tmo, 
Of. Inform . Turism o en Barcelona.
Of. Inform . Turismo en Toledo.
Of. Inform . Turism o en Puerto de la O. 
Comisión Servicio Madrid.
Of. Inform . Turismo en Gijón.
Of. Inform . Turism o en Sevilla.
Of. Inform . Turismo en Toledo. *
Of. Inform . Turismo en Irún.
Of. Inform . Turism o en Túy.
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Categoría nombre y apellidos
F e c h a

de
nacimiento

Tiempo de servicios

Situación o destinoEn ib 
categoría

A. M O

Total 
en el Cuerpo

A. M O.

17 D Felipe Torroba y Bernaldo de Qui-
rós (8) .................... ...........................

18. D Fernando Carratalá Aragonés (9) ...
19 —
20 —
21 —
22 —
23 —
24 —
25. —

E x c e d e n t e s 
>

1. D.a Encarnación Rojas y Dasi ..............
2. D.a Olimpia Taboada Benés ..... ................
3. D.a Marta Portal Nicolás ...................... .
4. D* Pilar García Verdugo y Fernández

Sanguino .............................................
5. D.« Olga Taboada Benés ..........................
6. D* Teresa Sendin v Pérez Villamil
7. D Manuel Esteban Perruca ...... ........
8. D. Jaime Urzaiz y Fernández del Cas

tillo .................... .................................
9 D Juan Pedro Cortés Camaeho ...........

10 D. José Luis de la .Ppña Roncero . ,,
11 D.a María Mercedes Lizasoain Ugalde ...
12 D.a María Luz Rubio Recio ....................
13 D.a María Teresa Albert Lasierra ..........
14 D Alejandro Sancho Riera ..................
15 D Luis Millán Hidalgo ..........................
16. D Luis Eguiagaray Martínez .....* ........
17 D Juan Antonio Calvo Costa ..............
18 D.a María de las Angustias Blin Romero.
19 D José Ptzarro Prada ............................
20 D Javier de Apraiz v Landeta .............
21 D José María F°rnández-Cid de Temes.
22 D Rafael de los Ríos v Gómez .............
23. D Jaime Hernández Sampelayo y Hues

eas ................................................ .........

18- 2-917
6-10-927

31- 8-911 
18- 2-927
10- 8-930

17-10-928
7- 5-930 
7-11-918

17- 6-926

20- 2-929 
31- 1-926 
14- 9-926
13- 9-920
14- 3-932 
22-11-922 
30- 7-926
11- 7-927 
30- 8-930 
30- 3-929
3- 2-932 

10- 1-928 
29- 3-928
4-11-930 
1- 9-927

5- 7-92)

— 2 ^0 
— 7 22

\

— 9 —
— 10 27 

1 5 7
— — 18

— 5 16
— 5 '5
— 8 28 
3 3 1 
3 4 14 
1 7 28 
1 8 28

— — 20

I  C  I
— 4 2
— 5 12
— 7 10
— 7 29 
3 9 19

1 11 26

— 2 20
— 7 22

— 8 14 
1 7 14 
1 9 3

3 4 14 
3 8 14 

12 4 5
— — 18

— 5 16
— 5 15
— 8 28 
5 — 3 
5 11 28 
1 7 28 
1 8  28

— 20

— — 4
— 4 *2
— 5 12
— 7 10
— 7 29 
3 9 19

1 11 26

Of. Inform. Turismo en Avila.
Of Inform. Turismo en Barcelona.

O. M 27- 1-51.
O. M 18-12-51.

i O M 10-12-52. '

'O  M. 14- 9-53.
¡O M 30- 1-54. 
jO M 10- 7-54.
O. M 20-10-54.

O M 21- 3-55.
O M 21 3-55.
O M 30- 6-55.
O M 5- 4-56.
O M 14- 5-56.
O M 30- 5-56.

¡O M 30- 6-56.
| 0  M 30 8-56.
¡O' M 25-10-56.
O M 5-! 2-56.
O M 12-12-56.
O M 22- 1-57.
O M 20- 3-57.
O M 9- 4-57.
O M 21- 7-58.

O. M. 6- 8-58.

N O TA 8 :
V

(1) Se le descuentan dos años. que e9tuvo separado de) servicio.
(2i Se le descuentan dos años, cuatro meses y veintisiete días de servicio, por excedencia voluntarla.
(3> Se le descuentan quince años, nueve meses y cinco días que estuvo separado del servicio y excedente.
(4> Se le descuentan tres años diez meses y veinte día* de servicio, por excedencia voluntaria.
(5) Se le descuentan dos años, cinco meses y diecisiete día9 de servicio* por excedencia voluntarla.
(6) Se le descuentan once nflos diez meses y veintitrés día® de ^prvicio por excedencia voluntaria y cesantía.
(7) Se le descuentan doce años, un mes y cinco días de servicio, por excedencia voluntaria.
(8> Se le descuentan tres años seis meses y diez dias de servicio, por excedencia voluntaria.
(9) 8e le descuentan tres años, siete meses y seis días por excedencia voluntaria. . ^

ORDEN de 15 de abril de 1959 por la que se nombra 
Oficial de primera c lase del Cuerpo General Adminis
trativo de este Departamento al aspirante don San
tiago Agustín Corredoira Casares.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante producida por exceden
cia de don Antonio Serra Cortada.

Vengo en nombrar Oficial de primera clase del Cuerpo Ge
neral Administrativo de este Departamento, con el sueldo anual 
de trece mil trescientas veinte pesetas, más dos mensualidades

extraordinarias ^um ulab lrs al sueldo y efectividad de la 
toma de posesión, al aspirante don Santiago Agustín Correi- 
dora Casares, quien actualmente ocupa el número uno pasan
do destinado a la Delegación Provincial de Información y 
Turismo en La Coruña corro Secretario de la misma.

Lo digo a V í. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 15 de abril de 1959 —P D.. José Luis Villar PaiaaL 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos 
Especiales por las que se autorizan determinadas rifas 
en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo fecha 17 del pasado mes. 
/ se autoriza .a don Andrés Oliva Marra López, como Hermano 

Mayor de las Reales Cofradías Fusionadas de la Parroquia de 
San Juan, de Málaga, para celebrar una rifa benéfica en com
binación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 26 de) 
próximo mes de mayo, al objeto de allegar recursos a los fines 
de Beneficencia a cargo de dicha Institución, en la que habrán 
de expedirse 55.000 pape'etas. cada una de las cuales contendrá 
un, número, que venderán al precio de 2.50 pesetas, y en la que 
se adjudicará como premio, el siguiente: Una motocicleta mar
ca Vespa. nueva, con número de motor V56M 71.546. y fie cha
sis VT 71.343. valorada en 21 480 pesetas para el poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga el pre
mio primero en el referido sorteo de 26 de mayo de 1959- de
biendo osometerse los procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes en la materia

Las pape etas de esta rifa se expenderán únicamente en la 
provincia de Málaga.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y deihás 
que corresponda.

Madrid, 24 de abril de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

•  •  •.

Por acuerdo de'este Centro directivo, fecha 17 del actual, se 
autoriza al reverendo Padre Apó inar Cinos Cabezas, copio Direc
tor de la Asociación «El Apostelado de la Oración», de Palencia, 
'para celebrar una rifa de utilidad pública en combinación con 
ei sorteo de la Lotería Nacional del día 15 del próximo mes de 
septiembre, al objeto de allegar recursos para las atenciones 
de las Escuelas gratuitas de San Ignacio, en la que habrán de 
expedirse 58.000 papeletas, cada una de las cuales contendrá un 
número, que venderán al precio de cinco pesetas, y en a que se 
adjudicarán jcomo premios los siguientes: un par de muías de 
tres años de raza francesa de 1'58 metros de talla, valoradas 
en 40.000 pesetas; un-aparato televisor Marconi, modelo TM-636. 
valorado en 22.000 pesetas, y una cocina eléctrica marca «Edesa», 
modelo 2-103. va orada en 3.996 pesetas, para los poseedores de 
las papeletas1 cuyos números sean iguales a los de los que obten
gan los premios primero, segundo y tercero, respectivamente, 
eñ el indicado sorteo de 15 de septiembre; debiendo someterse 
los'procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes. La venta de oaueletas al público aueda limitada 
a la Diócesis de Palencia. a cuyo efecto ha dado la aprobación 
prev’a el exce entísimo y reverendísimo señor Obispo

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demas 
que corresponda.

Madrid. 27 de abril de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se modifica la relativa a la auto
rización para celebrar una rifa al Presidente de la Asociación

 de Antiguos Combatientes de la provincia de 
Lugo.

Habiéndose observado un error en el anuncio insertado en 
este BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTADO número 97. de fecha 23
del actual, .por el aue se autorizaba al señor Presidente /le  la 
Asociación de Antiguos Combatientes de la provincia de Lugo 
para celebrar una rifa en combinación con el sorteo de la Lo
tería Naciona1 del día 15 del prójim o mes de septiembre, dicho 
anuncio queda rectificado en el sentido de que el valor del auto
móvil que se ha de otorgar como primer premio es de 75.000 
pesetas, y no de 60.00?) pesetas como erróneamente se dijo

Lo que se. anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid. 27 de abril de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y 
D efraudación de Tarragona por el que se hace pública 
la sanción que se cita.

La Comisión Permanente de este Tribunal, en sesión de 2 
del actual, acordó, en el expediente 84/47 de defraudación de 
la Renta de Aduanas de 3.332 kilos de azúcar:

1.° Declarar la no. prescripción de la acción penal para 
sancionar los hechos denunciados.

2.° Declarar cometida la falta de defraudación de menor 
cuantía comprendida en el caso primero del apartado 2) df la 
Ley de 14 de enero de 1929, en relación con el artículo 96 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Azúcar, de 21 de marzo de 
1947.

3.° Declarar cometida la falta monetaria del artículo pri 
mero del Decreto dé 20 de febrero de 1942.

4.° Declarar responsables, como autores de dichas faltas» 
a don Sixto Allué López, como cómplice, a don Rosendo Mor* 
gades Marimón, y como encubridor, a don Manuel, Delgado» 
Sánchez.

5.° Estimar la atenuante cuarta del articulo 16.
6. Declarar cometido d  delito conexo de soborno, compren

dido en el número primero del artículo noveno de la Ley
7.° Imponer a don Sixto Allué  ̂ López la multa del triplo 

al quintuplo de los derechos defraudados, en el grado superior, 
en su límite mínimo, por la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, y la multa del diiplo al quíntuplo del valor de los géne
ros. en su grado superior, en tu límite mínimo, por la falta 
monetaria, según el Decreto de 20 de febrero de 194 .̂ en la 
siguiente forma:

A don Sixto Allué López: Por Ley de Contrabando y De
fraudación. 53.790.92 pesetas; por Decreto de 20 de febrero de 
1942. 54.200.56 pesetas; total. 107.991,48.

Tota? de las multas: ciento siete mil novecientas noventa y 
una pesetas cuarenta y ocho céntimos.

8.° Dejar reducidas las multas del siguiente' modo, si se 
acredita que don Sixto Allué López ha iido absuelto de' delito 
conexo: Por Ley de Contrabando y Defraudación, 37 239 87 pe
setas: por Decreto de 20 de febrero de 1942 27 100,28 pesetas; 
total. 64.340.15 pesetas.

Total de las multas, caso de que no exista delito conexo: 
sesenta y cuatro mil trescientas cuarenta pesetas quince cén
timos.

9.°. Aplicar a don Sixto Allué López, para caso de insolven
cia. los beneficios del indulto de primero de mayo de 1952. a 
los dos afios de prisión subsidiara oue tenía que cumplir, uno 
por cada una de las faltas cometidas

10. Imponer a don Rosendo Morgades Marimón las respon
sabilidades administrativas de 6.206.64 pesetas, más los intere
ses legales de demora 918.88 pesetas. Total a ingresar: 7 123 52 
pesetas (siete mil ciento veintitrés pesetas, cincuenta y dos cén
timos.

11. Absolver a los demás Inculpados: Don Antonio Otaola- 
rruchi Gómez de Barreda, don José Gallego Bregante don S°n- 
tiago Díaz Domec. don Manuel Santiago Conde, don Rogelio 
Pena Blanco don 8alustiano Vázouez Sánchez, don Fnrioue 
Tomé Quiroga. don Amando Fraguas Gómez, don Alejendro 
Benito Marcos don José Ametller Montserrat y don Pedro 
Ametller Morgades /

12 Comiso de) azúcar.
13. Para caso de insolvencia, al importe de la mercancía 

se le dará la aplicación que determina la Orden de 10 de mar
zo de 1944.

14. Notificar ei fallo a) Juzgado Militar de Barcelona y al
Fiscal de Tasas de Tarragona.

15 Notificar el fallo a la Administración de Rentas, según 
lo dispuesto en el artículo 104 dei Recám ente de' Azúcar v a 
los efectos de la sanción que corresponda por el impuesto sobre 
el Gasto. .

1,6 Declarar no haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores

Y oue se h*ce público por ía presente. por desconocerse el 
paradero de don Manuel D°leado Sánchez, don Salust’ano 
Vázouez Sánchez y don Claudio Bouzas Prol. Sargento v Guar
dias segundos de la 232.a Comandancia de la Guardia Civil de
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Tarragona, a quien se «es advierte que éontra dicho acuerdo 
pueden interponer recurso, en el plazo de quince dias. ante e) 
Tribuna] Superior de Contrabando y Defraudación.

Tarragona, 21 de abril de 1969.—El Secrete rio, P. Sotelo.— 
Vist o bueno, el Delegado de Hacienda * Presidente. Roberto 
Pardo. , i

2.244
m m *

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se declaran exentas del paqo  de im
puestos las tómbolas que se expresan.

Con fecha 24 de abril del año en curso, han sido dictadas por 
este Departamento Ordenes ministeriales por las que se decla
ran exentas de pago, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 17 de mayo de 1952. las tómbolas que. auforizadas por 
los Excmos Sres. Prelados respectivos, han de celebrarse en las 
poblaciones oue a continuación se relacionan, durante las fechas 
que se indican:

Mutiloa (Obispado de San 8ebastián). del 28 de junio al 10 
de julio de 1959.

Urrestilla (Obispado de San Sebastián), del 27 de mayo al 27 
de junio de 1959.

Hernani (Obispado de San Sebastián), del 13 de junio al 13 
. de julio de 1959.

Jaca (Obispado de Jaca), del 25 de junio al 25 de julio de 
1959.

Lo que se1 anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 27 de abril de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se autoriza a las So
ciedades que se citan para ocupar terrenos de dominio 
público y construir determinadas obras.

De Orden de esta fecha del Excmo 8r. Ministro de este 
Departamento se dice, a la Sociedad Anónima Juliana. Cons
tructora Qljonesa, lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la S A Juliana. Constructora Gijonesa. para 
construir dos diques secos de 125 metros y 170 metros de ee- 
lora, respecM va mente, en terrenos de la zona marítimo-terrestre 
de la Concha, de Gijón-Musel, que fueron otorgadas al peti
cionario por Orden ministerial de 19 de abril de 1943. con arre
glo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid, 21 de abril de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

I  t  t

De Orden de esta fecha del Excmo. 8r. Ministro de este 
Departamento se dice a la «Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos. 8. A.», lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Puercos y Señales Marítimas ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos. S A.», para instalar un surtidor de gas-oil, con tan
que de 10.000 litros de capacidad, en el puerto de Puebla de) 
Caramlñal. con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Oiden. /jr

Madrid. 21 de abril de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

• • •

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento se dice a «Exisa. Exportaciones e Importacio
nes. 8 A.», lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Exportaciones e importaciones. 8 A.», para 
construir un muelle de atraque dentro de la concesión otorgada

a dicha Sociedad por Orden ministerial de 28 de septiembre 
de 1950 para ocupar terrenos en ia margen Izquierda del canal 
de Tablada, en la zona de servicios del puerto de Sevilla con 
destino al establecimiento de Instalaciones industriales deriva
das del olivo- y complementarias, con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden.

Madrid. 21 de abril de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca

• • «

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Ministro de este
Departamento 8e dice a la «S A Altos Hornos de Vizcaya» lo •
que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de ia Dirección General de
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la «S A. Altos Hornos de Vizcaya» para instalar 
una grúa-pórtico de Id toneladas de carga máxima y 20 metros 
de alcance máximo en el muelle' de atraque de hormigón ar
mado. autorizado por las Ordenes ministeriales de 13 de julio 
de 1931 31 de octubre de 1947 y 15 de junio de 1953 en la 
margen izquierda de la ría de Bilbao, en Sestao con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden

Madrid, 21 de abril de 1959.—El Director general, Gabriel
Roca.

• • •

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento^ se dice a 
doña Eugenia Pujol Companv lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Puertos y Señales ^farítimas. ha resuelto:

Autorizar a doña Eugenia* Pujol Company para ocupar una 
parcela de 57 metros cuadrados en la zonjv de servicios del
puerto de Palma de Mallorca, con destino a la ampliación 'de 
un edificio éxistente en San Alegre, excluyendo de la presente 
autorización las obras comprendidas en el proyecto presenta
do correspondientes a la parcela antigua * fuera de la zona de 
servicios, propiedad de la peticionaria, con arreglo a las conv 
diciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 21 de abril de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por las que se adjudican determi
nadas obras.

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
5 de marzo de 1959 ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «O N de Jerez a Cartagena, entre los km' 284.250 
y 239.370. variante y acondicionamiento»., de ía provincia de 
Granada, cuyo presupuesto de contrata asciende a 8.850 833.56 
pese* as. a «Construcciones Ramo. S. A », cesionaria de don An
tonio Morales Martín, el que presentó la oferta más favorable, 
al amparo de lo /dispuesto en el Decreto-ley de 20 de^diciembre 
de 1956 y Orden ministerial dé 19 de enero de 1957, por un im
ponte de 9 704.938.79 pesetas que produce un alza de 854.105,23 
pesetas sobre el presupuesto aprobado, y con arreglo a las con
diciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 2 de abril de 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea

•  •  • .

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1959. ha resuelto adjudicar 'definitivamente 
las obras de «reparación del firme y riego bituminoso de los 
puntos kilométricos 0 000 al 8 dé la carretera local 5 de estación , 
de Martos a Porcuna», de la provincia de Jaén, a) mejor postor, 
Don Fermín Capiscol Muñoz, que se compromete a ejecutarlas 
por. la cantidad de 1.802.000 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 1.815.310.88 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas para esta contrata.

Madrid. 11 de abril de 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

• O •  •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de, 
23 de febrero de 1959, ha résuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «reparación del firme con recargo de piedra mar 
chacada y protección mediante riego superficial con betún as
fáltico éntre los P. K. 56.000 al 60,415 de la carretera comar
cal 322 de Ayora a Gendla, por Játiva», provincia de Valencia, 
al mejor postor, don Fulgencio Luengo Hernández, que áe com- 

, promete a ejecutarlas por la cantidad de 753.900 pesetas, que ,
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produce en eJ propuesto de contrata de 819.152.54 pesetas la 
baja de 65.252 54 pesetas, con arreglo a las condiciones esta
blecidas por esta contrata

Madrid. 11 de abril de 1959 —El Director general, P. G  Or- 
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1959 ha resue'to adjudicar definitivamente 
las obras de «carretera de Puente de Villarente a Almanza de
fensa de) terraplén del rio Porma. en el km 1 (segundo pro
yecto modificado de precios) provincia de León, al mejor 
postor, don Jesús Fernández Cuevas, que se compromete^ a eje
cutarlas por la cantidad de 968.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 1 039 802.40 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas para esta contrata

Madrid. 11 de.abril de 1959—El Director general. P. G Or- 
maechea

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1959. ha resue’ to adjudicar definitivamente 
las obras de C L. de Madrid a San Martín de la Vega, primei 
riego superficial de] firme en dos capas con betún fluidificado 
la primera y con emulsión asfáltico la segunda entre los 
p. K  14 al 22.100 provincia de Madrid, al mejor postor «Ibe 
robras. S A.» que se compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 787 000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 
875.610 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas para 
esta contrata.

Madrid. 11 de abril de 1959.—El Director general. P. G Or- 
maechea. *

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1959 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «C  C de Cuéllar a Olmedo, pavimentación con 
adoquín mosaico entre los p k 19.157 al 20.488 (travesía de 
ís ar)». provincia de Valladolid, al mejor postor «Construccio
nes Hidráulicas y Civiles. S A », que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 1.930 392.70 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 1.994 001.34 pesetas, y con arreglo a ias 
condiciones establecidas para esta contrata

Madrid. 11 de abril de 1959 —El Director general. P G  Or
ina echea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1959. ha resue’ to adjudicar definitivamente 
las obras de C. N de Soria a Plasencia reconstrucción del firme 
mediante empleo de piedra y gravilla. acop ada con doble riego 
superficial, entre los p k 34 al 41.665. y empleo de piedra aco
plada y doble riego superficial asfáltico, con acopio de gravilla 
entre los p k 47.732 al 49 (4 provectos)» provincia de Segovia 
al mejor postor, don Jesús Ortiz Antoranz. que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 977 719 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 977 719.82 pesetas, y con ̂ arreglo a la* 
condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 11 de abril de 1959.— El Director general. P. G  Or- 
maechea

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1959. lia  resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de la «C  C. de circunvalación a Madrid (trozo de 
Viliaverde-Vallecas). adoquinado sobre cimiento de hormigón 
entre los p. k -33.500'ál 34.540». provincia de Madrid, al mejor 
postor, «Pantanos y Canales. S A », que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de i 527.699.90 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 1.633 030.36 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid. 11 de abril de 1959.—El .Director general, p  G  Or- 
maechea.

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1959. ha # resuelto adjudicar definitivamente 
las ooras de «C  L de Cauáé a El Pobo (travesía de Orihuela 
del Tremedal), pavimentación con hormigón mosaico entre 
los p. k. 68.500 al 69.3207». provincia de Teruel, al mejor postor 
don Antonio Fernández Romero, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 1.177 906 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 1.311.888.95 pesetas, y con arreglo a las con
diciones establecidas para esta contrata

Madrid, 11 de abril dé 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

Esta Dirección General. auTorizada poi Orden ministerial de 
23 de febrero de 1959 ha resuello adjudicar definitivamente 
las obras de «reconstrm ción del firme y explanación con riego 
asfáltico en dos capas de los km« 1 al 4.510 de la carretera 
local de Callosa de Segura a los Santos de Piedra» provincia 
de Alicante, al mejor postor don Vicente Serrano Tari que 
se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 912.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 1.109 003.33 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata

Madrid. 11 de abril de 1959 — El Director general. P G Or- 
mae^hea.

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican obras de 
conservación d e  carreteras (segunda relación).

Visto el resultado de la subasta celenrada el dia 22 ae aoril 
actual para la ejecución de las obras qu- figuran en la i elación 
publicada en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO ie, 18 de 
marzo útimo.

Esta Dirección General, de acuerdo con ías adjudicaciones 
prov.sionales efectuadas por la Junta coi respondiente a los lid 
iadores que hubieren hecho la proposición más económica y 
en virtud de la autorización concedida por Orden ministerial 
de 13 de enero de 1959 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras correspondientes al

Número de orden 1.—Badajoz: Bacheo v sobrerriegu en di
versos tramos comprendidos entre los Kilómetros 348 a- 406 196 
de la R V de Madrid a Portugal por Badajoz a Constructoia
de Obras y Pavimentos S A 'Cotos) domiciliada en Madrid,
plaza de las Cortes, número 2 por la cantidad de 1.370 467.98 
pesetas, que produce en el presupuesto de 1.586 006.20 pesetas la 
baja de 215 538.24 pesetas en beneficio del Estado

Número de orden —2.—Cáceres: Riego superficial con betún 
entre les kilómetros 87 al 113 138 al 148 157.350 al 166 540,
214.850 al 221.950 y 230 al 237 de la Ps 5. Sala manca-Cáceres- 
Mértda-Sevilla. a don Andrés González Meras domicl’ iado en 
Cáceres, calle Carretera de Medellín. sin número por la canti
dad de 1 116.768.55 pesetas que no produce bala alguna

Número de orden 3.—Ciudad Real Reparación del acceso
de Ciudad Real a la C R -IV  de Madrid a Cádiz kilómetros
249.775 al 272.568 de la N -430 en la C R -IV de Madrid a Cá
diz por Córdoba v Sevilla a don Pablo Mateos Mate domici
liado en Madrid calle del Genera Sanjurjo 49 duplicado por 
la cantidad de 1.091.575 20 pesetas, que produce sobre él presu
puesto de 1.115.559.73 pesetas la baja de 23 984.53 pesetas en be
neficio de) Estado

Número de orden. 4.—Cuenca: Reparación del firme con aglo
merado asfáltico en frío sellado con Schlamme kilómetros 
160.700 al 166 de la C Sr <IV)-7 (M adrid) Ocaña-Albacete-Car- 
tagena. a Obras y Firmes Especiales 3 A (O  F E S A.), 
domiciliada en Madrid calle de A cala número 4. por la canti
dad de 1.292.900 pesetas que produce sobre el presupuesto de 
1.536.285 pesetas la baja de 243.385 pesetas >n  beneficio del Es
tado

Número de orden. 6.—Oviedo: Reparación del firme con há
cheos y riegos aislados de conserva, ión. kilómetros 417 al 444 
de la C. Sr (VD-13 (Madrid>-Adanero-Gijón. a Pedro de Eleja- 
beitla. Contratas. S A. domiciliada en Oviedo, calle de Fray 
Ceferino. número 30 por la cantidad de 1.319.813.20 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 1.323 121 pesetas- la baja de 
3.307.80 pesetas en beneficio de) Estado

Número de orden, 7 —Sevilla Reparación con betún asfálti
c o  kilómetros 561.990 al 562.800 578.176 al 578.667 y 580.200 al 
591.300 de la C R.-IV. de Madrid a Cádiz, a Ingeniería y Cons
trucciones Sala Amat. S A., domiciliada en Barcelona, calle de 
UrgeL número 240. pqr la cantidad de 1.043.200 pesetas, que pro- 
duceftn el presupuesto d? 1.154.023 04 pesetas la baja de pese
tas 110.823.04 en beneficio del Estado

Debiéndose prevenir a los adjudicatarios que debido a las 
condiciones cuarta y sexta del pliego de condiciones particula
res y económicas que han regido en la subasta deberán depositar 
las fianzas definitivas y suscribir los contratos correspondientes 
antes de los treinta días, a partir de la publicación en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de las adjudicaciones de ías 
obras, que serán elevadas a escritura pública, autorizando al 
Ingeniero Jefe de la respectiva provincia que lo efectúe en re
presentación de este Ministerio, quedando, notificados con esta
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resolución tanto aquél como los adjudicatarios, debiendo entre
gar además en dicho plazo el programa de trabajo, con arreglo 
a lo que se determina en el Decreto de 24 de Junio de 1955.

Lo que digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.—El Director general, P. Q. Or- 

maechea.

. Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas por la que se adjudica el concurso  
celebrado por la Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
Palma de Mallorca para la realización de las obras de 
instalación de alumbrado en el dique del Oeste en el 
citado puerto.

Examinado el expediente del concurso celebrado por la Jun
ta de Obras y Servicios del Puerto de Palma de Mallorca, de 
acuerdo con la autorización concedida en 30 de octubre de 1957, 
pára efectuar la instalación de alumbrado en el dique del 
Oeste en el re /  ido puerto.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar el concurso para la realización de las obrás 

de instalación de alumbrado en el dique del Oeste en el puerto 
de Palma de Mallorca a la oferta realizada por la industria 
eléctrica Francisco Benito Delgado. S. A., con la denominación 
de 2.a variante, por la cantidad de 1.801.320,75 pesetas, con un 
plazo máximo de ejecución de tres meses y medio, y con la 
prescripción que a continuación se señala, a la que ya ha presta
do su conformidad la mencionada Sociedad: además de las prue
bas señaladas en los pliegos de condiciones del proyecto que 
ha servido de base a la licitación, habrá de practicarse la si
guiente*

Una vez instaladas las lámparas, deberán rociarse con agua 
fría, después de tenerlas luciendo el tiempo preciso para con
seguir la temperatura de régimen .con resultado satisfactorio

2.° El importe del presupuesto de adjudicación señalado 
anteriormente es imputable en su totalidad al Estado^ letra C, 
número 1, apartado b). del presupuesto de gastos del ejercicio . 
de 1959.

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S para su conocimiento y demás efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1959.—El Director general, Gabriel 

Roca.

8r. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de
Palma de Mallorca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas por la que se adjudica el concurso 
celebrado para la realización de las obras de  
instalación de alumbrado en la carretera de enlace de los 
muelles de Poniente con el puerto comercial de Palma 
de Mallorca.

Examinado el expediente del concurso celebrado por la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto de Palma de Mallorca, 
de acuerdo con la autorización concedida en 9 de diciembre 
de 1957, para efectuar la instalación de alumbrado en la carre
tera de enlace de los muelles de Poniente con el puerto comer
cial de Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar el concurso para la realización de las obras de 

instalación de alumbrado en la carretera de enlace de los 
muelles de Poniente con el puerto comercia) de Palma de Ma
llorca a la oferta presentada por la industria eléctrica Fran
cisco Benito Delgado, S. A., con la denominación de 2.a varian
te, por la cantidad de 1.983.404,13 pesetas y con un plazo de 
ejecución de cuatro meses, debiendo imputarse el gasto al cré
dito del Estado letra C, número 1, apartado b). del presupuesto 
de gastos del ejercicio de 1959.

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1959.—EP Director general, Gabriel

Roca.

Sr. Presidente de la Junta de Obras y .Servicios del Puerto de
Palma de Mallorca.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de abril de 1959 por la que se distribuye 
el crédito de dietas y gastos de locomoción de los 
 Inspectores de Enseñanza Primaria.

Ilmo. Sr,: Visto el crédito consignado etí el vigente presupues
to de gastos del Ministerio de Educación Nacional para dietas y 
gastos de locomoción de los Inspectores profesionales Ense
ñanza Primaria en visitas a las Escuelas de su demarcación, y 

Resultando que en el capítulo primero, artículo tercero gru
po quinto, concepto segundo, subconcepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento, aprobado por Ley de 
26 de diciembre de 1957, se consigna un crédito de 10.556.000 pe
setas, destinado a dietas y gastos de locomoción de 377 Inspec
tores profesionales de Enseñanza Primaria, el cual ha sido 
suplementario en 868.000 pesetas por Orden ministerial de 26 de 
febrero de 1959, que aprueba para el presente ejercicio econó
mico el estado de modificaciones de los créditos autorizados en 
les presupuestos de 1958, a fin de cubrir idénticas obligaciones 
derivadas de la creación, autorizada por Ley de 26 de diciem
bre de 1957, de 31 nuevas plazas en el Cuerpo de Inspección de 
Enseñanza Primaria;

Resultando que el Decreto de 10 de noviembre de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 del mismo mes) fijó la 
cuantía de los devengos correspondientes a los Inspectores pro

cesionales de Enseñanza Primaria comprendidos en el tercer 
grupo anexo del Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de julio 
de 1949 en 250 pesetas por dieta, 125 pesetas por dieta reducida 
y 30 pesetas por gastos de locomoción, en la cuantía total y 
parcial que a continuación se expresa:

Cien dietas anuales para cada Inspector, a 250 pesetas cada 
una, 25.000 pesetas. ^

Cien días anuales de locomoción, a 30 pesetas diarias, que 
ascienden a 3.000 pesetas.

Suman las’dietas y gastos de locomoción de cada Inspector, 
28.000 pesetas anuales, por lo que, teniendo en cuenta que el 
Cuerpo de Inspectores está integrado actualmente por 408 fun
cionarios, el importe asciende a un total de 11.424.000 pesetas;

Vistos el Decreto de 10 de noviembre de 1955, Ley de 20 de 
diciembre de 1957 y Orden ministerial de 26 de febrero de 1959;

Considerando que, en concordancia con lo dispuesto por Or
den ministerial de 23 de enero del año en curso, procede exten
der libramientos durante el primero, segundo y cuarto, tri
mestres, a razón, en cada uno del primero y segundo trimes
tres, de treinta dias de dietas y gastos de locomoción, por un 
importe individualizado de 8.400 pesetas y total de 3.427.200 pe
setas (ascendiendo el importe de los dos trimestres a 6.854.400 
pesetas), y el libramiento del cuarto trimestre* a ra^ón de 
cuarenta días de dietas y gastos de locomoción, que irrogan un 
importe individualizado en el trimestre de 11.200 pesetas y un 
total global de 4.569.600 pesetas; ' ,

Considerando que, en armonía con lo preceptuado por los 
artículos 1.° y 2.° de la Orden ministerial de 24 de febrero de 
1954 y Ley de 26 de diciembre de 1957, cuando unafcona se halle 
vacante se asignará por terceras e iguales partes a los Inspec
tores titulares de las zonas más próximas, salvo el caso' en que 
por el reducido número de Inpectores de la provincia no fuera 
posible tal distribución, pudiéndose entonces asignar la zona 
vacante a un Inspector de la plantilla, con indiferenciación de 
sexo, si bien sólo tendrá obligación de realizar en ella al año 
vn máximo de cuarenta visitas;

Considerando que ha sido tomada razón del gasto por la
Sección de Contabilidad V Presupuestos del Departamento en
fecha 6 de marzo último, e intervenido el mismo, con el con-, 
forme de la Intervención General de la Administración del Es
tado, en 30 de igual mes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Autorizar en e l 1 corriente ejercicio económico las 

consignaciones oportunas para 408 Inspectores profesionales de 
Enseñanza Primaria en las distintas provincias españolas, a
razón de 28.000 pesetas por dietas y gastos de locomoción y
zona escolar.

Segundo!—Dichas obligaciones se abonarán durante el pri- - 
mero, segundo y cuarto trimestres del año en curso, por librar 
miento «a Justificar», .debiéndose formular los pedidos de con
signación por los Inspectores Jefes provinciales, dentro de los 
diez primeros días de los mencionados trimestres, acompañando 
relación nominal de los Inspectores actualmente en servicio, 
con especial indicación del número de zonas asignadas a cada 
provincia xpor las vigentes disposiciones.
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Tercero.—Los libramientos del primero y segundo trimestres 
se extenderán a razón de treinta días por dietas y gastos de 
locomoción, por un importe individualizado en cada trimestre 
de 8.400 pesetas y globál de 3.427.200 pesetas, lo que hace una su
ma en ambos de 6.854.400 pesetas. El libramiento del cuarto tri
mestre a razón de cuarenta días por dietas y gastos de locomo
ción. que irrogan durante el mismo por cada Inspector un gasto
de 11.200 pesetas y un global de 4.569.600 pesetas

Cuarto.—Notificar a los Inspectores Jefes, de acuerdo con 
lo expuesto en el considerando segundo de esta Orden, que debe
rán tener en cuenta en los cases en que se halle vacante alguna 
de las zonas de la plantilla provincial, las prescripciones con
tenidas en la Orden ministerial de 24 de febrero de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de mayo del mismo 
año) y lo que a la indiferenciación de sexo en el Inspector 
preceptúa la Ley de 26 de diciembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr, Director general de Enseñanza Primaria

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se fusiona, cla
sifica y determina el fin docente de la «Fundación Prov
incial Benéfico-docente de Valladolid».

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por la Junta Provincial de Beneficencia de^ 

Valladolid, en cumplimiento de la Orden de este Departamento 
de fecha 31 de marzo de 1951, se ha instruido expediente de 
fusión, clasificación y determinación del fin docente de diversas 
inscripciones intransferibles de la Deuda Perpetua Interior 
procedentes de Instrucción Pública y pertenecientes a Funda
ciones desconocidas, al objeto de constituir la ((Fundación Pro
vincial Benéfico-docente,de Valladolid», sita en esta capital;

Resultando que el capital de la Fundación está constituido 
por cincuenta y seis inscripciones de la Deuda Perpetua Inte
rior, por un importe de 206.500 pesetas, que se encontraban 
en poder de diversos Ayuntamientos; veinticuatro residuos, ¡ 
que importan 1.203,25 pesetas, y sus correspondientes intereses, 
invertidos en parte en cinco títulos de la Deuda Perpetua In
terior, por un valor nominal de 18.000 pesetas, y el resto, que 
importa 28.431.49 pesetas en metálico, y pendiente* de inversión, 
ascendiendo en total el capiatl de la Fundación, por consi
guiente, a 254.134,74 pesetas;

Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia de Va
lladolid propone que las rentas del capital fundacional se des
tinen a la protección y ayuda al estudio medíante la creación 
de dos becas, una* de ellas para estudio en el Seminario Pon
tificio de la Diócesis, y la otra, en cualquiera de las Faculta
des o Escuelas Especiales del Distrito Universitario de Valla
dolid, acompañando al expediente, para su aprobación, ejem
plar duplicado del Reglamento que regula el cumplimiento de 
los fines de la Institución;

Resultando que se ha concedido audiencia a los interesa
dos en las inscripciones recogidas y en los ^beneficios de la 
nueva Obra pía mediante anuncios publicados en los periódicos 
oficiales, formulándose reclamaciones por el señor Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Tordehumos, en la que solicita 
la devolución de una de las inscripciones para satisfacer con 
sus rentas determinadas obligaciones municipales;

Vistos lo Reales Decretos de 14 de marzo de 1889 y 27 de 
septiembre de 1912, la Instrucción de 24 de julio de 1913 y dé- 
más disposiciones dé pertinente aplicación;

Considerando que. en el orden procesal, él presente expe
diente ha sido promovido por persona legitimada para ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 40. número 1 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913. habiéndose aportado los do
cumentos y cumplidos los trámites exigidos po los artículos 41 
al 43 de la misma disposición, y siendo este Departamento com
petente para su resolución, según facultad reconocida en los ar
tículos octavo, b), del Real Decreto de 27 de septiembre ie 1912 y 
quinto, números 1 y 2, de la citada Instrucción de 1913;

Considerando que. en el orden sustantivo, la Obra pía que 
nos ocupa reúne las condiciones y requisitos exigidos por el 
artículo segundo del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 
y 44 de la Instrucción de 1913. por cuanto está constituida por 
un conjunto de bienes destinados, con carácter permanente al 
cumplimiento de un fin docente, pudiedo cumplir el objeto de 
su institución con su propio patrimonio, sin que precise ser so
corrida por necesidad con fondos del Gobierno, de la provincia 

v

o del Municipio, ni con repartos ni arbitrios forzosos, y fun
cionando bajo la dirección de un Patronato designado por au
toridad legítima;

Considerando que, en uso de las facultades que a este De
partamento reconoce el articulo tercero del Real Decreto de 27 
de septiembre de 1912, parece aconsejable confiar el Patronato 
de la Institución a la Junta Provincial de Beneficencia de Va
lladolid, que con tanto celo y acierto ha colaborado en la ins
trucción del presente expediente;

Considerando que la finalidad a cumplir por la nueva Fun
dación, propuesta por la Junta Provincial de Beneficencia de 
Valladolid, constituye una interesante colaboración en materia 
de protección y ayuda al estudio;

Considerando que. conforme preceptúa el apartado séptimo 
de la Instrucción de 1913. corresponde a este Ministerio «apro
bar los Reglamentos que los respectivos Patronatos deberán 
formar para su régimen interior», y no conteniendo el redac
tado por la Junta Provincial de Beneficencia de Valladolid nada 
contrario a la moral o a las Leyes, y regulándose en él minu
ciosa y acertadamente el cumplimiento del fin fundacional, 
procede aprobarlos, si bien en la adjudicación de las becas 
habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en las Ordenes de este 
Ministerio de 14 de mayo de 1957 y 21 de noviembre de 1958; 
m Considerando que debe desestimarse la reclamación a que 
hace referencia el resultando cuarto, por cuanto la inscripción 
cuya devolución se solicita se encuentra adscrita permanente
mente al cumplimiento de un fin benéfico-docente, sin que 
pueda, por consiguiente, ser destinada a satisfacer atenciones 
de otra naturaleza.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones, 
y de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Clasificar como benéfico-docente de carácter particular 
la «Fundación Provincial Benéfico-docente de Valladolid». cuyo 
objeto es la concesión de becas para cursar determinados es
tudios.

2.° Confiar el Patronato de la misma a la Junta Provincial 
de Beneficencia de Valladolid con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas a este Protectorado, debiendo 
invertir los residuos y el metálico que forman parte del capi
tal fundacional en la adquisición de láminas intransferibles 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100.

3.° Aprobar el Reglamento de la nueva Fundación, debien
do devolverse un ejemplar, debidamente diligenciado, a la ci
tada Junta Provincial de Beneficencia s

4.° Que por el Patronato de la Fundación se dé cumpli- 
meinto a lo dispuesto en las Ordenes de este Departamento 
de 14 de mayo de 1957 y 21 de noviembre de 1958. en relación 
con la Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia 
Social.

5.° Desestimar la reclamación formulada por el señor Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de Tordehumos, a que se 
refiere el resultando cuarto.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 16 de abril de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de reposición interpuesto por don Andrés Tapia 
Garcia, como representante del padre de la alum
na del curso preuniversitario señorita Mario Petra Me
drano Porrero. sobre exhibición de ejercicios de examen 
escritos

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición Interpuesto por don 
Andrés Tapia García, como representante del padre de la 
alumna del Curso Preuniversitario señorita María Petra Medra- 
no Porrero, sobre exhibición de ejercicios de examen escritos:

Resultando que realzados los ejercicios escritos de la prueba 
de madurez del Curso Preuniversitario por las alumnos del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media Femenino de Oviedo el 18 
de Junio de 1958. y habiendo sido «suspendidas» varias de ellas, 
el siguiente día 24 don Andrés Tapia García. Director Espiri
tual del Instituto, comunicó al Rectorado de aquella Universi
dad que había solicitado, como representante de las alumpas 
de referencia, se le mostraran los ejercicios escritos, para—si 
había lugar a ello—soMcitar una revisión de las calificaciones, 
y no habiendo obtenido lo pedido, elevara instancia a la Direc
ción General,

Resultando que el 26 del mismo mes, don Andrés Tapia Gar
cía acudió al Rectorado, como representante del padre de la se-
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fiorita Medrano. exponiendo que la Secretaria de la Universidad 
se había negado a mostrar los ejsrcicios escritcs. con lo que. a 
su úiicio. infringía el artículo 31 de1 Real decreto de 10 de inavo 
d* 1901 y los principios de la Ley de 26 de febrero de 1953 por 
lo oue suplicaba: 1° Se indicara si se habían producido tales 
infracciones: 2.° Si asiste un derecho especial de los alumnos, 
sus padres o representantes, para examinar las pruebas escritas; 
3> Se expusieran públicamente tales ejercicios o se mostraran 
a los interesados o sus representantes:

Resul'ando aue el 30 del reDetido mes. la Secretaría General 
de la Universidad informó al Rectorado sobre las dos instancias 
antes aludidas, lo siguiente: 1.° Se estima que el solicitante ca
rece de legitimación activa para revisar personalmente todos 
c parte de los ejercicios escritos, y que resuUa dudosa su per
sonalidad para actuar en representación del padre de la seño
rita Medrano. pues aunque conste en poder notarial concedido 
al solici'ante. que no se adiunta a la instancia, se entiende que 
la participación de la familia en el orden de la enseñanza es 
personalísimo y no delegable. sin que. por otra parte, se haya 
acreditado la imposibilidad del delegante para realizar por s í . 
el acto encomendado al delegado; 2.° La actuación del solici- 
tánte, en su calidad de Director Espiritual, no estima correcto:
3.° No hay antecedentes de que se hayan herho peticiones an- 
teripres a la formulada por medio de Notario; 4.° La Secretaría 
no puede exhibir sin orden de la Superioridad; 5.° No se en
tiende aplicable el Real decreto de 10 de mayo de 1901 a las 
pruebas de Curso Preuniversitario, porque la legislación y la 
reglamentación específicas del mismo no a'uden a él, ni orde
nan se ponga de manifiesto los ejercicios escritos; 6.° Además, 
el artículo 31 del citado Real decreto, «más bien parece aludir 
a los ejercí:ios prácticos», puesto que los ejercicios escritos eran 
leídos públicamente por el Tribunal; 7.° No es aplicable la Lev 
de Ordenación de ía Enseñanza Media a las pruebas de ma
durez del Curso Preuniversifario. que dependen de la Universi
dad (el Catedrático de Instauro que actúa en esos Tribunales 
lo hace sólo corro Secretario, sin voz ni voto); 8.° La partici
pación de la familia en la Enseñanza se hace a través de las 
Asociaciones de padres de alumnos, que son árganos asesores 
y consultivos en la Enseñanza. Media; 9.° No es admisible la 
exhibición de las .pruebas escritas, y resulta ña'dio todo criterio 
que discrepe del juicio técnico del Tribunal calificador;

Resultando que el Rectorado, en 7 de julio del mismo año. 
desestimó la petición del señor Tapia, que fué notificada el si
guiente día 11. fecha en la que el mismo solicita vista de ex
pediente en que tal Resolución se dictara, la que le fué con
cedida al siguiente día:

Resultando que en 19 del mismo mes. tiene entrada efi el 
Registro General del Departamento recurso de alzada interpues
to ante la Dirección General de Enseñanza Universitaria por don 
Andrés Tapia García, en el que se alega: 1.° Actuó como repre
sentante de la señorita Medrano, exhibiendo el poder de su pa
dre. como consta en el acta notarial que acompaña al recurso; 
2.° Se estima con representación bascante para actuar como lo 
hizo; 3.° El Ministerio entiende vigente el artículo 31 del Real 
decreto de 10 de mayo de 1901, que estima aplicable a los exá
menes en Universidad, aparte de que es la Dirección General 
de Enseñanza Media quien legisla acerca de los cursos preuni
versitarios. La Orden de 24 de marzo de 1958, tampoco deroga 
el citado artículo 31, sino que su articulo 39 expresa que los 
ejercicios de referencia serán conservados durante tres meses;
4.° La interpretación de que el invocado artículo 31 del Regla- 

• men o de 1901 alude más bien a los ejercicios prácticos del ar
tículo 11 del Decieto, carece dé fundamento; 5.° En cuanto a 
la Ley de 26 de febrero Se 1953, el criterio del Departamento, 
mantenido en la Resolución del aludido recurso, señala el de
recho que otorga al padre de un alumno y no a la Asociación 
cte padres de a’ umnos; 6.° No-se discute la competencia del Tri
bunal examinador, mas. en todo caso, la publicidad de los ejer
cicios escritos es útil, incluso para propia orientación de los 
alumnos; 7.° Cita como infringidos el artículo 31 del Decreto 
de 10 de mayo de 1901, Orden ministerial de 17 de abril de 1957: 
ci ando también el articulo 39 de la Orden de 24 de marzo de 
1958. para corroborar la afirmada vigencia de aquellas primeras 
disposiciones y su aplicación a los exámenes de que se trata; 
8.° Suplica se declare el derecho de los interesados a examinar 
los ejercicios escritos; el mismo derecho en favor de los propios 
alumnos, sus padres y los representantes de los mismos, y que 
se ordene al Rectorado de aquélla Universidad ponga a dispo
sición del recurrente los ejercicios escritos de la alumna de re
ferencia;

Resultando que por 'Orden ministerial de 13 de diciembre de 
1958 se decíara improcedente posterior alzada, en base a que las 
nuevas reglas ¿el procedimiento administrativo a la sazón vi
gentes en el Departamento sobre silencio administrativo, sólo

, dan lugar a tal reclamación si. una vez denunciado el retraso 
en la resolución del expediente de que se trata, por haber trans
currido más de tres meses desde su iniciación, transcurren otros • 
tres sin que recaiga y se notifique al interesado expresa reso- 

| lucíon del mismo, y en el caso de referencia, el recurso de alzada 
: ante la Dirección General de Enseñanza Universitaria tuviera 
i entrada en .el Regisfro General del Ministerio en 19 de julio 
1 de 1958. por lo que la desestimación tácita del mismo sólo se 

produciría a los tres meses de la fecha de la denuncia de la 
mora, y toda vez que la denuncia de dicha mora fuera presen
tada por el recurrente cuando solamente habían transcurrido 
dos meses desde la fecha de interposición de su anterior alzada, 
la interposición del recurso ante el Ministerio era prematura, 
puesto que aún no se había producido resolución expresa ni' 
tácita recurrible^;

Resultando que por escrito de 21 de octubre de 1958 el in
teresado denuncia por segunda vez la mora producida en la 
resolución de aquel recurso, que por ajustarse a los términos 
lega’ es dió lugar a la tácita desestimación de su anterior re
curso de alzada ante la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria por silencio administrativo y consecuente procedencia 
del subsiguiente recurso de alzada ante el titular del Departa
mento, que por la presente se resuelve; recurso basado en los 
fundamentes ya alegados por el interesado en los aludidos an
teriores escritos y con los mismos pedimentos también expresa
dos anteriormente, y a los que se remite el recurrente;

Vistos el Real Decreto de 10 de mayo de 1901. Orden minis
terial de 17 de abril de 1957, Orden ministerial de 24 de marzo 
de 1958 y demás de aplicación;

Considerando en cuanto a la excepción de no legitimación 
activa que el Rectorado opone al recurrente que, aparte de 
aparecer acreditada por la escritura de poder y demás actuacio
nes que en el expediente constan que aquél estaba debidamente 
autorizado pdr el padre de la alumna señorita Medrano 
para ostentad su representación en orden a recabar la exhibi
ción de los ejercicios escritos de que se trata, las observaciones 
en cuanto a la forma opuestas carecen de relevancia dados los 
amplios términos con que parece reconocido el principio de 
publicidad de tales exámenes en el citado artículo 31 del Regla
mento de 13 de mayo de 1901 y consecuente facultad de ejercitar 
la acción qué de *¿al reconocimiento^deriva, también con el mis
mo carácter de generalidad y no exclusivamente reservada a 
determinadas personas, por el señalado interés público que 
aquella publicidad reviste, consideraciones que conducen al re
conocimiento de la personalidad-del recurrente al solo efecto 
de recabar la exhibición de referencia, con abstracción de toda 
ulterior consecuencia;

Considerando que, afirmada la personalidad del recurrente 
!a cuestión fundamental que el recurso plantea consiste en de
terminar si los ejercicios del examen escrito en los aludidos 
exámenes de madurez, por ser de carácter publico, debían ser 
puestos de manifiesto a la interesada o su autorizada represen
tación, como reiteradamente hubo de instar el hoy recurrente 
o contrariamente no ha lugar a tal petición, según la desesti
mación del Rectorado mediante su oficio de 7. dé julio de Í958, 
cuestión que en toda su amplitud había sido examinada y re
suelta por la citarla Orden ministerial de 17 de abril .‘de 1957. 
mediante , ¿a cual se había confirmado el legal principio de la . 
publicidad en los exámenes docentes y consiguiente derecho de 
los examinados, así como de sus legales representantes, para 
que se les pongan de manifiesto, en condiciones de eficacia, ios 
ejercicios escritos que hubiesen ya practicado, a cuyo fin ' la 
misma Orden ministerial de 24 de marzo de 1958, regulando el 
curso preuniversitario, establece que tales ejercicios habrán dé 
conservarse durante tres meses en las Secretarías Generales 
de las correspondientes Universidades;

Considerando que los expresados fundamentos,/por respon
der a motivaciones de principio, han de entenderse aplicables 
a todos los supuestos de exámenes sin discriminaciones nacidas 
de particulares casu.sn«os, que vendrían a desviar el Ciaro sen
tido expuesto y la doctrina interpretativa de la aludida legisla
ción sobre publicidad en los exámenes que contiene lá repetida 
Orden ministerial de 17 de abril de 1957 en los generales tér
minos que sus fundamentos recogen, por lo que  ̂ a lo en ella 
declarado han de atenerse los Centros docentes ál resolver los 
concretos casos que ante* ellos se susciten en la materia objeto 
c'el presente recurso,

Este Ministerio ha dispuesto estimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I ON N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición para proveer la 
cátedra de «Preparatorio de Mo
delado» de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de «San Fernando», 
de Madrid, por el que se señala 
fecha, hora y lugar de presenta
ción de opositores.

Se convoca a ios señores opositores para 
que comparezcan ante el Tribunal el día 
12 del mes de mayo próximo, a 'as doce 
de la mañana, en la Biblioteca de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Fernando (Alcalá. 13). para realizar el 
acto de presentación.

En este acto deberán hacer entrega al 
Tribunal de la Memoria sobre el plan do
cente de la asignatura.

Madrid, 27 de abril de 1959.—El Presi
dente, José Capuz.

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones para la provisión de una 
plaza de Médico interino, adscri
to a la cátedra de «Patología y 
Clínica médica A.» de la Facul
tad de Medicina de la Universi
dad de Valencia.

Para dar comienzo a los ejercicios de 
oposición pára la provisión de la citada , 
plaza, se convoca al opositor admitido 
a la práctica de los mismos para e1 día 
25 de mayo del corriente año, a las nueve 
de la mañana, en los locales de la Fa
cultad de Medicina, calle de Guillén de 
Castro.

Lo que se hace púbico para general co
nocimiento.

Valencia, 7 de abril de 1959.—El Presi
dente, Manuel Beltrán Báguena.

MINISTERIO D E  AG R I C U L T U R A
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Santander por el que se señala 
día, hora y local en que tendrán 
lugar los ejercicios de oposición 
para ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado y 
haciendo público el Tribunal que 
juzgará los citados ejercicios.

El día 25 de mayo próximo darán prin
cipio, a las diez horas, en las oficinas 
de esté Distrito Forestal (pasaje del Ar- 
cillero. 1. segundo). las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Guardería. Forestal 
del Estado, según convocatoria anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 47. de 24 de febrero últi
mo. citándose para ello a los aspirantes 
admitidos, cuya relación figura en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 89. de 14 del presente mes.

Antes de la citada fecha deberán pre
sentar. los que hayan alegado derec I o 
méritos preferentes, los títulos o certifi
cados acreditativos de los mismos, bien 
entendido que en caso contrario no serán 
tenidos en cuenta por el Tribunal; asi
mismo deberán abonar en la Habili a- 
ción de este Distrito Forestal la cantidad 
de 25 pesetas por derechos de examen.

El Tribunal designado para diches ejer
cicios lo formarán los siguientes señores:

Lon Carlos Labat Nardiz. Ingeniero de 
i Montes.
¡ El Oficial de la Guardia Civil que desig

ne la Comandancia General.
Don Miguel Carrasco Maurin. Ayudan

te de Montes, que actuará de Secretario.
Santander, 24 de abril de 1959.—El In

geniero Jefe, Roberto Villegas.
1,516.

ANUNCIO del Servicio Nacional del 
Trigo por el que se transcribe 
relación de solicitudes admitidas 
y desestimadas para tomar parte 
en el concurso-oposición convoca
do en 12 de febrero de 1959 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 4 de marzo de 1959), para cu
brir plazas vacantes de Peritos 
Agrícolas e Inspectores Auxilia
res-Peritos Agrícolas.

Número Nombre y apellidos

1

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

. a) Admitidas:

Abundancia de Santiago, Ri
cardo.

Ageno Garcia, Carlos,
Almagro Colás. Julián.
Almlrall Andréu. Jesús.
Alonso Juaneda. Arturo.
A.onso Domingo, Manuel. 
Alonso .Poza. Alfonso.
Alvarez Aragoneses, Jesús. 
Alvarez Gascón. Aniceto. 
Alvarez Martínez, Francisco. 
Aranda Torres. Carlos.
Arenal Martín. Norberto.
Ayllón Ayllón, José.
Badillo Rodríguez. Antonio. 
Baratech Lalaguna, Antonio. 
Bastida Alonso. Francisco. 
Batanero Fillias. Diego.
Bedoya Mora-Figueroa. José de. 
Beda Díaz. Germán.
Berdún Garbarre, Manuel. 
Bermúdez Martínez. Francisco. 
Berrocal Diaz, Angel.
Besalduch Goterris, José.
Betrán López. Valentín.
Boü Martínez. Joaquín.
Brañas Ramos, Manuel. 
Calderón Molina, Marcelo. 
Cámara Díaz-Zorita. Agustín. 
Carreras Arnáu. Ramón. 
Casquete Berzosa. Doroteo. 
Castelló Mú as, Emilio.
Colilla Valero. Eduardo.
Collado Emo. José Luis.
Chaves Espinilla, Pedro.

Número Nombre y apellidos

35
36
37

38
39
40
41
42
43
44

45

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55 
56-
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87 .
88
89
90
91 
92*
93

94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
103

Checa Cuartero. Domingo.
Díaz Calvo. Alfonso.
Díaz y Rodríguez Jurado. Ma

nuel.
Donaire Pozo, Eugenio Alberto, 
fcncinas Mangas. Ignacio. 
Enríquez Pérez. Carlos de. 
Escario Ferrer. Joaquín.
Fabelo Santana. Pedro. 
Fernández González. José. 
Fernández Rodríguez. Juan An

tonio
Fernández Sánchez de la Nieta# 

Julián Ismael.
Francisco Sainz. Jesús de. 
Fuentetaja Pastor. Máximo. 
Galán Sánchez. Eladio.
Gallardo García. Antonio.
García Castañón R.cardo. 
Garcia Díaz. Francisco.
García Esteban. Enrique.
García León. José.
García Martínez. Mario.
García Morales. José Antonia 
García Sarralle. Antonio 
Garcia Véíez. Juan Manuel.
Gil Hernández. Guillermo.
Gil Martínez-Herrera. Jacinta 
Gi Pérez. Jenaro 
Giraldo Arnesto. Cándido. 
González Diez. Antonio.
González Diez. Santiago. 
González Miguel. José M aría 
González Vaello. Tomás. 
Guntiñas Tuñón. César. 
Gutiérrez Bercedo. Miguel. 
Hermoso Gutiérrez. Juan. 
Hernández Rodríguez. José. 
Hidalgo Suórez. Juan Manuel, 
Iruretagoyena Gorostiza. Joa

quín.
Jiménez Fuentes. José.
Jiménez Martín, Jesús.
Laynez Muñoz. Ramón.
López Fernández. Darío.
López Gallegos. M iguel 
López González. Manuel.
López Ridruejo. Diego.
Lorenzo Alonso, Luis.
Luelmo Salvadó. Emilio.
Lloréns Bañeres. Magín. 
Madurga Cuervas. Ignacio. 
Malagón Barceló. Luis.
Marín Asensio. Ange'.
Martín Gómez. Andrés.
Martín Martin. José Manuel. 
Martínez Zapatero. Alejandro. 
Mena Rodríguez, José Manuel. 
Merino Martínez. José Luis. 
Molina Alvarez. Juan José. 
Montes Guerra. Julio.
Moral Vll^amayor, Hipólito d e l 
Mora es Rivera de Rosales. En

rique
Moreno de Tena. Emiliano. 
Moyano Ortiz. Sebastián.
Notario Pérez. Antonio.
Olivera Reseco. Tomás. 
O’Mullonj Martínez. M anuel 
Ostos Carmona. Manuel 
Ostos Sánchez. Miguel.
Pajares García, Federico . 
Parrilla Doctor. Rogelio.
Partida Perdigones, José.
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Número

104
105
106 
107 
1C8
109
110
111
112
113
114
115
116
117

118
119
120 
121 
122
123

124
125
126
127
128 
129 
120
131

132
133 
1°4
135
136

137 
1"8
139

140
1*1
142
143 
1*4 
1*5 
146 
1*7
148
149
150
151

Nombre y apellidos

Pérez Castro, Francisco.
Pérez Fernández, Eloy.
Pérez Gonzá ez, Teófilo.
Pérez Sánchez, José Antonio. 
Pezuela Sánchez. Víctor Manuel. 
Pindado López, Santiago. 
Pintado inglés, José. 
Quintanilla Sainz, Juan.
Rafael Salvat. Ramón.
Rausell Pérez, José.
Renom Gambús. José.
Reyes González. José María. 
Rivera Arroyo. Justo.
Rivero Hernández, Modesto Ma

nuel.
Rodríguez-Arias Bernáldez, Luis. 
Rojo Ipar, Angel.
Rojo Ipar. Car os.
Romero Moliner. José Manuel. 
Rosado Barroso, Gabriel. 
Royuela Sánchez, Victoriano Je

sús.
Saiz Martínez. Marcial.
Salazar Martínez. Miguel.. 
Salmerón de Diego. José. 
Sánchez del Aguila. Manuel. 
Sánchez Escartín. Jenaro 
Sánchez Fernández. Antonio. 
Sánchez García. Alfredo. 
Sánchez de la Nieta García de 

León. Ricardo 
San José Pérez. Andrés. 
Santander Bailón. José.
Santias Zarate Luis Enrique. 
Serrano Mendoza. Federico. 
Serrano Sánchez - Castro, Ma

nuel.
Sesé Palíamelo. Joaquín.
Soriano Clarés. Fulgencio. 
Suárez de Cepeda López de Se

bastián. Enrique.
Tejero López. Vicente.1 
Timón Lara. Rafae1.
Torreira Jacinto Rodolfo. 
Valleros González. Bernardo.
Vela de Alvaro. Francisco.
Vela Rubio. José.
V:dal Ramos. José.
Vida' Mascarell, José.
Villarias Palacio. Gregorio. 
Villaverde Gómez. Francisco. 
Villaverde Gómez. Rajniero . 
Villegas Rodríguez, Claudio.

b) Desestimadas:

Pie Sopeña, Rafael.—Excede de cuarenta 
años.
Madrid. 24 de abril de 1959.—El Secre

tario general.

ADMINISTRACION  local
An u n c i o  del Excmo, Cabildo in

sular de Tenerife por el que se 
transcribe relación de aspirantes 
admitidos al concurso para la 
provisión de dos plazas de Apa
rejadores afectos a la Sección de 
Vías y Obras Insulares.

Terminado el píazo de admisión de so
licitudes al concurso-opcsición convocado 
por este Excmo. Cuerpo p'ara cubrir dos 
plazas de Aparejadores afectos a la Sec
ción de Vías y Obras Insulares, se hace 
público que han sido admitidos al mismo

don Luis Montelongo González y don Gui
llermo Barrera  Fernández.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de abril de 
1959. — El Secretario, José V. López de 
Vergara.—Visto bueno, el Presidente, Ra- 
vina.

1.517.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Balares por el que se 
transcribe relación de admitidos 
a las oposiciones para proveer la 
plaza de Arquitecto provincial.

Con Antonio, Riera Jaume.
Don Cosme Vidal Vidal.
Don Rafael Llabrés Fuster.
Don José Alcover Llompart. ,
Don Valentín Sorribas Subirá,

Lo que se hace público en este perió
dico. oficial a los efectos determinados en 
el ar.ículo séptimo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, aprobando el Reglamento 
sobre Régimen General de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos

Palma de Mallorca, 21 de abril de 1959. 
El Presidente.

1.494.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Zaragoza por el que se convoca 
oposición libre para cubrir dos 
plazas vacantes de Auxiliares de 
Servicios Técnicos, sin título, afec
tas a la Dirección de los Servicios  

de Vialidad y Aguas.

Número de plazas: Dos.
Suedo: Diecisiete mil pesetas y demás 

derechos y deberes Inherentes al cargo.
Condiciones especiales: Oposición libre 

entre españoles varones mayores de vein
tiún años y menores de cuaren.a y 'únco.

Condiciones generales: Las que figuran 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza» número 82, de 11 de abril tíel 
año en curso.

Plazo de presentación de instancias: 
Treinta días hábiles, contados/ desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Inmortal ciudad de Zaragoza, 15 de 
abril de 1959.-^E1 Alcalde.

1.520.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Zaragoza por el que se transcri
be relación de aspirantes admi
tidos a la oposición restringida 
para la provisión de una plaza 
vacante de Jefe de Nave del Ma
tadero Público Municipal.

La M. I. Comisión Permanente, en se
sión celebrada el día 25 del mes en curso, 
acordó aprobar la lista de aspirantes que 
han solicitado tomar parte en la oposi
ción restringida, entre Maestros Matari
fes. para la'provisión de la plaza vacante 
de Jefe de Nave dél Matadero Público 
Municipal, por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria 

Los opositores admitidos son: Don Ma

riano Martínez Cutando y don José Ma
rina Guerrero.

Y de conformidad con lo expuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957, dicha 
lista de aspirantes a la plaza de referen
cia se expone al púbico por un plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
día al* de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* 
a efectos de reclamaciones por quienes 
se consideren perjudicados.

Inmortal ciudad de Zaragoza. 26 de 
febrero de 1959.—El Alcalde-Presidente.

1.522.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Baracaldo por el que se hace pú
blica la relación de aspirantes a 
las oposiciones para la provisión 
en propiedad de las vacantes 
existentes en este Ayuntamiento.

Para Auxiliar Administrativo

Admitidos:
D. Angel Villada Arandilla.
D. José Luis Cámara Ricondo. 
tí. Antonio García Castillo.
Excluidos: Ninguno.

Para Policías municipales 

Admitidos:
D. Paulino López López.
D. Benigno Aldanza Aldanza (y para 

celador).
D. Angel Alonso Díaz.
D. Antonio Setién Fernández.
D. Olegario Millán Cabria.
D. Pedro Fernández Martínez.
D. Pablo Gómez Martínez.
D. Segundo Alonso López.
D. Ciríaco Saiz del Olmo.
D. Bemardino Serrano Gallego.
D: Manuel Vilariño Rodríguez.
D. Manuel Aybar Yáñez.
D. Juan Rodríguez Suárez.
D. José González Ramos.
D. José Formoso Codesido.
D. Angel Pedride López.
D. Clemente Ruiz López.
D. Claudio Urruticoechea Celaya.
D. Cirino Ortega Ramos.
D. Abraham Peña Fernández (y para 

celador).
D. Pedro J Sánchez Ambrosio.
D. Arsenio Gutiérrez Bieregón (y para 

conserje de Escuelas).
Excluidos: Ninguno.

Para Guarda Forestal 

Admitidos:
D. Valentín Allende Larrinaga.
D. Claudio Melgar VijandL
Excluidos: Ninguno.

Para Jefe de Celadores 

Admitidos:
D. Eugenio Santamaría Robles.
D. Salvador Moreno Marín.
D. Saturnino Rojo Sierra.
D. Emeterio Cantoval Espadas.
Excluidos:
D. Santiago Vilda López, por exceder 

de la edad preestablecida en la 
convocatoria. "
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Para Celadores

Admitidos:

D, Benigno Aldanza Aldanza (y para 
Policía)

D Gregorio González Prado.
L. Guillermo'Méndez Fernández 
D Ovidio Antón Alonso 
D Avelino Acebos Gómez 
D. Facundo Hernández García.
D. Victoriano Martínez Bravo.
D Laureano Arribas Martines.
D Pabio Villegar González.
D. Pacomio Jiménez Calleja.
E\ Felipe Seco Toribio 
D Bernardino Calvo Heraa.
D Eladio Legaapi Novo.
D Pablo Tortees de Coa 
D. Juan Cnaófctomo Paiño Pérez (y pa

ra vigí an e de aguas)
D Ladislao Barindos Calzada 
D. Abráham Peña Fernández (y oara 

Policía municipal)
. D. Manuel Higueras Roedlo.
~ D. Manuel Díaz Freire (y para Conser

je de Escue’as)
D. Juan Vicho Carballo.
Excluidos:
D. Antonio Calderón Palenzuela. por 

exceder de la edad preestablecida 
en la convocatoria.

Para Conserje de Escuelas 

Admitidos:

D. Manuel Díaz Treive (y para celador 
de arbitrios)

D. Rafael Martin Merino 
D Feipe Seco Toribio 
D. Arsemo Gutiérrez Betegón (y para 

Policía municipal)
D. Francisco Delgado Ortega

Excluidos:

D. Aquilino González Sanz por no ha
llarse en matrimonio sin hijos 

D. Miguei Hernández Hernández por 
J  exceder de la edad preestab'^fida 

en la convocatoria.
D. Manuel Marino Miaño, por exceder 

de la edad preestablecida en la 
convocatoria,

Pura Cargador de carnes 

Admitidos:
D José A (manca Verde.
D. Luis del Pozo Trambrano»
D Ig a ció'González Caño (y para chó

fer).

Excluidos:

D. José Mar:in Herrero poj exoid*! de 
la edad preestab.ecida en la con
vocatoria

^ Para Mozo de limpíese

Admitidos:
D. José Mana Martínez Gómez/ 

Excluidos: Ninguno.

Para Chóferes

Admitidos:

D Jacinto Poben, ibóñez.
D. Ignaoio Gonzá ez Gaño (y para car

gador)
D Timoteo Peña 3a Ha Mana.
D Ramón Llanos Gutiérrez

D. Luib Mar.a Romero Lozano  
D. Armando Lamas Cárregado 
D. Teófilo Aragón Aragón 
D. José María Terreras Zapatero.
D. Jesús Pérez Pérez.

Excluidos: Ningúno.

Para Calderetero 

Admitidos:

D Bernardo LíSrente Larrabide. 

Excluidos:

D. Julián Gómez Vesga. por exceder de 
la edad orefijada en la convoca
toria.

Para Vigilante de aguas 

Admiidos:

D. Juan Crisóstomo Paiño Pérez (y pa
ra Celador) v

D Luis Miranda Longarte.
D José Puente Lastra 
D Florencio Carpintero Pérez

Excluidos: Ninguno

El comienzo de los ejercicios tendrá lu
gar el día 21 de mayo entrante, a las diez 
de la mañana en el salón de Sesiones 
de este Ayuntamiento: entendiéndose que 
eea cualquiera las caucas de ’a inasistencia 
deoaerán de todos los derechos de la opo
sición los que incurran en la misma 

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el ar ículb tercero número 1 del Decreto 
de 10 de mayo d* 1987 v la base quinta 
de la convocatoria dicha lista se expone 
al púb’ico por un plazo de quince días, 
a efectos de reclamaciones por quienes se 
oonaideren oerludicacíos *

Baraca'do 28 de abril de 1969.—H!) Al
ca1 de José María Llaneza.

1.818.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Mancha Real por el que se hace 
público el Tribunal que ha de 
juzgar los ej ercicios de la oposici

on convocada vara ia provisión 
de la gaz a  de ingeniero muni
cipal.

/En cumplimiento ai artícu’o octavo de» 
Decreto de 10 de mayo de 1987 se hac( 
púbhca ia composición del Tribunal qut 
ha de resolver el concurso anunciado oert 
la provisión de ’a p'aza de Ingeniero mu 
nícipal. que ha sido nombrado por esta 
Corporación en 'a siguiente forma: 

Presidente; El A’cafüe de este Ayunta 
m anto o Concejal en quien pueda* de 
lagar

Secretario: El de esa Qorporaclon < 
Concejal en quien delegue 

Voca'ei: Doña Agueda Qimeno Páya 
Catedrático ’ de Matemática* de Institu 
to de Biaeñauze Media de Jaén, don 
César Benavente Aonso designado poi 
la Delegación en Jaén de) Colegio d* in
geniero» lé Sevilla y dón Manuel Tur 
cero Sánchez designado por e) señor pre
sidente de la ttxcme Diputación Prosnv 
cia) de Jaén 

Ma cha Reai. U  de abril de 1969--El 
Ale» de. l-

1.502

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Murcia por el que se hace públi
co el concurso oonvocado para la 
provisión de la plaza de Jefa de 
la Policio Municipal.

El «Bole in Oficial de la Provincia de 
Murcia» correspondiente al día 20 del ac
tual publica convocatoria para la provi
sión en propiedad de la p'aza de Sub
inspector de la Policía Municipal del Ex
celentísimo Ayuntamiento de la capital, 
dotada con el sue’do anual de veintiocho 
mil oesetas dos pagas extraordinarias y 
demás emohimentos que ••eglamentaria- 
mente le corresponden o puedan corres
ponderá

E’ olazo oara presentación de instan
cias es de treinta días, a contar desde la 
pnó’i ración del último de los anuncios 
oKteatorios de este extracte en el BO
LETIN OFICIAL DET ESTADO y en uno 
de lo* diarios de esta ciudad 

Lsfs condiciones para concurrir y demás 
datos- -como'etos oara tomar parte an la 
convocatoria aoarecen en el expresado 
«Bo'étín Oficial» de la provincia 

Murcia 22 de abril de 1989— El Alcal
de A Góme/ J. dt Cisntros 

1.511.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Madrid por el que se convoca 
oposición para proveér dos pla
zas de Oficiales de Archivo. Bi
bliotecas M u s e o  y Hemeroteca 
municipales

Por acuerdos del Ayun amiento Pleno 
de 30 de* Julio de 1968 y 27 de febrero de 
‘ 959 ñor la presente se convoca oposición 
para oroveei do* p'aza* de Oficíale* de 
Archivo Blb'lotecat Muaeo y Hemerote
ca Municipales dotadas con •) haber ini- 

. cía’ de ,22.000 pesetas anuales que irá 
incrementando con el 10 por 100 progre
sivo oor cada cinco año* de servicios pres
tado* ininterrumpidamente a la Corpora
ción , en la forma y condiciones estab'e- 
cidas en ¿os articulo* 81 82 y 83 de) vi
gente Reglamento de Funciona nos d* Ad
ministración Local, con arreglo a la.* ba
ses publicadas integrimen e en él «Fole- 
tín Oficial» de la provincia de 21 de abril 
del corriente año. y que te hallan ex* 
puestas en e' tablón de edictos de e»te 
Ayuntamiento

Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, en las que deberán ma- 
nif star expresa y detallac’arrente oue 
reúnen todas v cada una de las condicio
ne* que oara tomar parte en la misma 
te exigen en ia base quinta de la convo
catoria se dirigirán al excelentísimo se
ñor Acalde Presidente y se presentarán 
personalmente o por mandatario debida
mente autorizado acompañada* del reci
bo de a Depositaría Municipal de raber 

! Ingraa^o le cantida-i de ouarenta; Vese- 
; taa en concepto de derecho» en el Re- 
1 gistro General del Ayuntamiento, en 'as 
! horas norma’es de oficina durante e’ pla

zo de treinta d'as hábiles contados a Dar- 
1 tir del siguiente a1 en que aparezca ’a 
I orasen te en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO
Madrid 24 de abril de 1969 — E Sacre- 

te rio general. Juan Jo»é Fernández-Villa.
1.603.

(
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A N U N CIO  del Ayuntamiento de 

Palma de Mallorca por el que 
se señala lugar, fecha y hora pa
ra el comienzo de los ejerc íc ios de 
la oposición convocada para la 
provisión de una plaza de Perito  
Industria l

fie pone en conocimiento de ios señora 
admitidos para tomar parle en la oposi
ción para cubnr uno jlaza de Per.to In- 
duatral, vacante en este excelentísimo 
Ayuntamiento, que transcurridos quince 
días hábiles desde el siguiente a de 1» 
publicación de este anuncio en e f BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, dará co
mienzo el primer ejercicio de le opos’ción 
en el salón de sesiones de es4as Casas Con
sistoriales a os ,dieciséis horas.

Palma d t  Mallorca. 15 de abril de 1959 
El Alcalde.1.491

A N U N C IO  del Ayuntamiento de 
P a lma de Mallorca por el que se 
transcriben las bases que deben 
regir para proveer uno plaza de 
Sargento de Bomberos vacante 
en su plantilla.

1.° La plaza que se convoca es la de 
Sargento del Cuerpo de Bomberos, vacan
te en la plantilla de este exce entiairao 
Ayuntamiento, clasificada en el grupo C.. 
Servicios Especiales, subgrupo b). Plazas 
varias; dotada con el sueldo, base anua 
de 18 000 pesetas, dos pagas extraordina
rias reglamentarlas y el 25 por 100 de n- 
demnización suplementaria por residencia, 
sometida ésta a las disposiciones que ou- 
dleian regularla

2.° S e r á n  condiciones indispensables 
para concurrir a este concurso-oposición:

a ) Ser español, mayor de veintiún años 
y no exceder de treinta y cinco en la 
teche en que expire el plaao de presenta
ción de instancias

b) Hallarse en posesión del carnet de 
chófer de primera, con ant güedad de un 
año. como minimo. contado desde la fecha 
de s publicación de esta convocatoria.

c ) Habar observado buena conducta
d ) Carecer de antecedentes penales.
e ) No padecer enfermedad ni defecto 

físico alguno que* le imposibilite para el 
ejercicio de su cargo

f )  Ser adicto al régimen del Estado es
pañol

g) Haber cumplido e: servicio militar 
o estar exento del mismo.

h ) No hallarse comprendido en nin
guno dt los casos establecidos en el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

i )  No haber sido separado de ningún 
caigo de Estado. Provincia o Municipio 
en virtud de expediente o por fallo de 
Tribunal de Honor

3.° Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro General de Secreta
ría de esta Corpoi ación* dirigidas al ilus- 
trtslmo señor Alcalde en el plazo de trein
ta dlaB hábiles, contados a partir del 
SlgU'ente día de la fecha de publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, consignando an ellas 
nombre y apellidos del solicitante, domici
lio en esta ciudad <a efectos de notifica
ciones), pueblo de su natura esa y mani
festando expresa y detalladamente que 
reúnen las condiciones exigidas sn la 
base segunda, citando igualmente las que

puedan ser consideradas como méritos pre
ferentes, de las que se determinan en la 
base quinta, referidas todas ellas siempre 
a la fecha de expiración del p azo de pre
sentación de instancias.

4.° Los aspirantes satisfarán, en con
cepto de derechos de examen, en la Depo
sitarla Municipal, la cantidad de cuarem* 
pesetas, sin cuyo requisito no será admi
tida instancia alguna

5.° Se considerarán méritos preferentes 
el mayoi número de años de prestación 
de servicios en Corporaciones Locales o en 
trabajos que por su naturaleza signifiquen 
un mayor conocimiento en a especialidad

8,° El Tribunal que deberá Juzgar a los 
aspirantes a la plaza convocada estará 
constituido según lo que determina el 
artículo 261 del Reg amento de Funcio
narios de Administración Local, por:

Oomo Presidente, el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien delague; 
como Vocales, un representante de la 
Dirección Genera de Administración Lo 
cal un representante del Profesorado ofl 
cial del Estado, el Jefe o funcionario téc
nico del Servido correspondiente y el 
Secretario de la Corporación o funciona
rio administrativo en quien delegue

7.° Los ejercicios a efectuar por o* 
aspirantes serán tres considerados en con
junto. y podrán comenzar transcurridos 
dos meses, al menos, de la publicación de 
la presente convocatoria.

El primer ejercicio consistirá en el des
arrollo. por escrito, de un tema sobre as 
siguientes materias:

Escrtura al dictado fttaolución de uns 
opersclón de sumar, restar, multiplicar 
o dividir Redacción de un parte de ser
vicio. Derechos y deberes de los funcio
narios de Administración Local —Faltas 
leves y gravea, según el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local y 
Reglamento de la Brigada de Bomberos

El segundo ejercicio seré ora', y consis
tirá en desarrollar un tema sacado a suer
te. que versará sobre cualquiera de las 
siguientes materias.

1.° Nociones de un motor de gasolina 
a cuatro tiempos Enumeración de las pie
zas principales de que consta.

2.° Organos de transmisión y descrip
ción de los mismos.

3.° La dirección Mecanismo para accio
nar. la misma.

,4.° Frenos.—Sus. diferencias Diferente* 
clases y descripción

5.° Dinamo La batería Cuidados de a 
batería Arranque eléctrico Magneto. Sn 
funcionamiento Deleo: su objeto y fun
cionamiento

6.° Clases de carburadores: su objeto 
y funcionamiento.

7.° Principa'es averías y su corrección
8.° Motores «D iesel» N o c i o n e s  del 

mismo.
9.° Nociones de una bomba centrifuga 

Organos principa es de que consta: su fun
cionamiento Otros sistemas de bombas

10. Válvulas de aspiración e impulsión 
Mangas de aspiración. 8u objeto y des
cripción.— Mangas de impulsión. Descrip
ción de las mismas.
Descripción de las mismas.

11. Descripción de una válvula de pie. 
de una manga aspirante. Racord sisteme 
«Barcelona» Su descripción Injertos o bi 
furcaciones para mangueras de impulsión 
Nociones de una boca de riego de la red 
de distribución de aguas

12. Esca sras extensibles: descripción 
de las mismas Escalera? de cuerda o eva
sivas. Otros tipos.

13. Mamas de salvamento Su objeto 
y descripción Mangas de salvamento: su 
descripción.

14 Garfios para demoliciones Cuerdas. , 
Nudos más usuales en los servicios de sal
vamento.

El tercer ejercicio será práctico, y con
sistirá en demostrar a suficiencia sobre 
las consideraciones siguientes:

1.° Maniobras de conducción y manejo 
de un camión tanque.

2.° Maniobras de bombillos y manejo 
de los mismos.

3.° Montaje y desmontaje de una rueda.
4° Localización de una avería de :ar-

burador o delco
5.° Maniobras de aspiración e impul

sión con los camiones tanques y bombillos.
6.° Ordenes de* mandes, maniobras y 

utilización de! material del servicio
8° La calificación de los ejercicios .se 

efectuará por e sistema de puntuación. 
Cada miembro del Tribunal podrá conce
der en cada uno de ios ejercicios d? cero 
puntos hasta diez, considerándose‘ elimi
nados lbs que no hayan obtenido un mi- 
nico de cinco, debiéndose tener en cuanta 
en la putuac.ón final, para ser apreciados 
en conjunto, los méritos a que se refiere 
la base quinta, proponiéndose a a Comi
sión Municipal Permanente el concursan
te que haya alcanzado mayor puntuación, 
sin que se pueda efectuar propuesta supe
rior al número de plazas a cubrir

9.° Los aspirantes serán llamados para 
practicar los ejercicios por orden alfabé
tico de sus primeros apellidos, haciéndose 
un segundo llamamiento inmediatamente 
después de terminado el primero, deca
yendo en su derecho os que no concurran 
a este último, cualquiera que sea la causa.

10 El aspirante que hubiera obtenido 
mayor puntuación a julcic del Tribunal 
aportará xanté e apartado de Personal le  
esta Secretaria, dentro del plazo de trein
ta días, contados a partir de la propuesta 
de nombramiento, para acreditar/las con
dicione* exigidas, lo* siguientes,documen
tos:

a) Certificación del acta de nacimien
to. legalizada en su caso

b> Demostrar documental mente estar 
en posesión dé carnet de chófer de pri
mera con antigüedad de un año como 
mínimo, contado desde la fecha de publi
cación de esta convocatoria

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de la vecindad del

; solicitante.
d) Certificado negativo de antecedentes 

penales.
e) Certificado médico expedido por un 

facu tativo de la Casa de Socorro
f) > Certificado de adhesión al Glorioso 

Movimiento Nacional
g ) Cartilla militai o documento que 

la sustituya
h) Declaración jurada de no haber sido 

separado de ningún cargo del Estado. Pro
vincia o Municipio y de no hallarse incur- 
so en ninguno de los casos señalados <*n 
é  artículo 36 del Reglamento de Funcio
narlos d? Administración Local

i) Do* fotografía* tamaño carnet. *
11 El áspirañte admitido quedará su

jeto a la* d ’sciplinas que imponga el Re
glamento del Servicio que en lo futuro 
pueda aprobar la Corporación

12. En este concurso-oposición se ha 
estado a ó que establece, en cuan o a .la 
reserva de plazas, la Ley de Destinos Civi
les, de IB' de julio de 1982. y ha sido 
puesta a disposición de este Ayuntaimen-
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to según oficio numero 305 de la Junta 
de Destinos Civiles

13 En todo lo no previsto en las pre
sentes bases se estará a lo estab ecido en 
el Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local v Decreto de 10 de mayo 
de 1957. por el que se aprobó el Regla
mento General sobre Régimen de Oposi
ciones y Concursos d? los Funcionarios 
Púb icos

Palma de Mallorca, 14 de marzo de 1959 
El Alcalde.

1.492.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca por el que se 
transcriben bases que deben  
regir en el concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Sargento de 
la Policía Municipal

1 º  E l  número de plazas que se convo
can es el de dos. vacantes en la plantilla 
de este exce entísimo Ayuntamiento, éla- 
siñcadas en el grupo C). Servicios Espe
ciales; Subgrupo a). Cuerpo de Policía 
Municipal «Sección Guardia Urbana); do
tadas con el haber anual de J8 000 pesetas, 
dos pagas extraordinarias rsglamentaria* 
y el 25 por 100 de indemnización suple
mentaria por residencia.

2.° S e r ó n  condiciones indispensabes 
para concurrir al concurso-oposición con
vocado las siguientes:

a) Ser españo , mayor de veintiún años 
y no haber cumplido los treinta y cinco 
en la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Carecer de antecedentes penales.
c) Haber observado buena conducta.
d) Haber cumplido el servicio mi itar 

o estar exento del mismo
e) No padecer enfermedad ni defecto 

físico que le imposibilite para el ejercicio 
del cargo ni padecer daltonismo

f) Acreditar su adhesión al O'orioso 
Movimiento Nacional

g) No haber sido separado de ningún 
cargo del Estado. Provincia o Municipio 
en virtud de expediente' o por fallo de 
Tribunal de Hono^ ni estar incurso ,en 
ninguno de * los casos establecidos en el 
articulo 36 del Reg amento de Funciona
rios de Administración Local.

h) Alcanzar la talla mínima de 1,790 
metros y correspondiente perímetro tórár 
cico. quedando reducida dicha talla en 
favor de los individuos que procedan Je 
los Cuerpos de la Guardia Civil o Po icía 
Armada a L685 metros

3.° Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro General de Secreta
ría dirigidas ál ilustrísimo señor Alcalde' 
en el plazo de treinta dias hábiles, conta
dos a partir de la fecha de publicación de 
ja presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, consignándose 
en ellas nombre, apellidos del solicitante, 
edad, pueblo de su naturaleza, domicilió 
en esta ciudad a efectos de notificaciones 
y manifestando expresa y detalladamente 
que reúnen as condiciones exigidas en 
la base segunda, asi como las que se 
puedan citar como méritos preferentes de 
las que se determinarán en la base quinta, 
referidas todas ellas siempre al plazo de 
presentación de Instancias.

4." El Tribunal se constituirá en la 
forma reg amentaría que se determina en 
el articulo 251 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, estan

do formado por: el ilustrísimo señor Al 
calde o un miembro de a Corporación en 
quien delegue. Como Vocales, un repre
sentante de la Dirección General de Ad
ministración Local, un representante dei 
Profesorado oficial del Estado en materias 
afines a a función, el Jefe o un funcio
nario técnico del Servicio correspondiente, 
y como Secretario, el de la Corporación 
o funcionario administrativo en quien 
delegue.

5.° Se considerarán méritos preferen
tes los servicios prestados en cargos de la 
misma naturaleza a la Administración 
Local o aquellos trabajos que demuestren 
su mayor conocimiento en as plazas que 
se convocan, así como los que a continua
ción se detallan, poi el siguiente orden 
y valor, que dirigirán la preferencia del 
aspirante a la plaza, en caso de igualdad 
de puntuación (artículo 77 del Reglamen
to de la Policía Municipal)

a) Se concederá un punto a los hijos 
de funcionarios del Cuerpo y Municipales

b) Se concederá un punto a los que 
hayan pertenecido a Institutos Armados 
Nacionales

c) Se concederán dos puntos a los que 
hayan alcanzado en el Ejército el grado 
de Sargento o superior

d) Se concederá un punto a los hijos 
de familia numerosa o padres de la misma 
clasificación.

e) Se concederá un punto a los natu
ra'es y vecinos de Palma de Mallorca

6.° Los ejercicios a realizar serán dos 
y tendrán carácter eliminatorio. el prime
ro escrito, con un plazo de duración de 
una hora, sobre materias de los aparta
dos a), b). cK y d). relacionadas en la 
base siguiente, sacados a suerte, y el se
gundo. oral, de treinta minutos de dura
ción. para el desarrollo de las materias 
correspondientes a los restantes apartados 
de la citada base, según programas ad 
Juntos.

7.° Las materias sobre las que deberán 
demostrar sus conocimientos los aspiran
tes son las siguientes:

a) Aritmética, problemas varios y su
solución.

b) Geometría elemental, problemas va
rios y su solución.

c) Gramática: Análisis y sintaxis.
d) Correcta redacción de partes, ins

tancias. oficios e informes.
e) Conocimiento de uno o varios idio

mas, que deberá hacer constar en su ins
tancia. s

f) Cód.go de Circulación y Ordenanzas 
municipales.

g) Nociones de Geografía general, y en 
especial, de España.

h) Historia fundamental de España, y 
en especiad con cierto detalle, de la de 
Mallorca.

i) Reglamento de la Policía Municipal 
y de Funcionarios de Administración Lo- 
caL

j) Nociones generales sobre Cuerpos 
Armados. Escalas de Tiera. Mar y Aire 
Distintivos de Jefes Oficiales, Grados y 
C ases.

k) Nociones sobre el Código Penal Co
mún y Militar y Cuerpo General de la 
Policía Armada

I) Nociones de urbanidad.
II) Conocimiento turístico de la isla 

y guia oficia de la ciudad
m) Nociones de ética profesional.
8.° La calificación de los ejercicios &e 

efectuará por el sistema de puntuación 
Cada miembro del Tribunal podrá conce

der en cada uno de l os ejercicios de cero 
puntos hasta diez, considerándose elimi
nados los que no obtengan un mínimo de 
cinco puntos, proponiendo a a Alcaldía 
los dos aspirantes que hayan alcanzado 
mayor puntuación, sin que pueda efec
tuarse propuesta superior al número de 
plazas convocadas.

9.° Los aspirantes serán llamados para 
realizar los ejercicios por orden alfabético 
de sus primeros apellidos, haciéndose un 
segundo llamamiento inmediatamente des
pués de realizado el primero, decayendo 
en su derecho os que no concurran a éste 
último, cualquiera que sea la causa.

10. Los aspirantes que sean propuestos 
por el Tribunal para ocupar las plazas 
convocadas aportarán ante el Apartado 
de Personal de es'a Secretaria, dentro del 
plazo de trfeinta dias. contados a partir 
de la propuesta d( nombramiento, para 
acreditar las condiciones exigidas, los si
guientes documentos:

a) Certificado del acta de nacimiento, 
legalizada en su caso

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por a Alcaldía de la vecindad del 
solicitante.

d) Cartilla militar o documento que la 
sustituya

e) Certificado médico expedido por un 
facultativo de la Casa de Socorro en el 
que se acredite no padecer daltonismo.

f) Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

g) Declaración jurada de no haoer sido 
separado de ningún cargo del Estado. Pro- 
vincío o Municipio en virtud de expediente 
o por fallo de Tribunal de Honor y de 
no estar comprendido en ninguno de los 
casos establecidos en el articulo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

h) Certificado médico expedido por un 
facultativo de la Casa de Socorro, acredi
tativo de buena salud y fie la talla que 
alcanza el interesado

i) Dos fotografías tamaño campt.
11. El personal nombrado quedará so

metido en cuanto a su edad de jubilación, 
pase a otras situaciones, etc., a los Regla
mentos que en su dia pueda dictai el 
Ministerio de la Gobernación o el exce- 
lentísimo Ayuntamiento.

12. Los aspirantes, al presentar sus ins
tancias. deberán acompañar e. resguardo 
del depósito hecho de cuárenta pesetas 
en concepto de derechos de examen en la 
Depositaría Municipal, sin cuyo requisito 
no será admitida instancia alguna

13. El Tribunal apreciará discrecional
mente el conjunto de méritos y circuns
tancias de cua quier índole en los con
cursantes a* efectos de la puntuación final.

14. En éste concurso-oposición se ha
estado a lo establecido,en cuanto a reser
va de plazas, en 18 Ley de Destinos Civi
les, de 15 de julio de 1952

15 En todo o no previsto en las bases
de la presente convocatoria se estará á  lo 
que se establece en el Reglamento ie  
Funcionarios de Administración Local y 
Decreto de 10 de mayo de 1957. en el que 
sé aprobó e. Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos

Palma de Mallorca, 24 de marzo de 1959, 
El Alcalde .

1.499. %
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Temas para e! concurso-oposición a dos 
plazas de Sargento del Cuerpo de la Poli
cía Municipal del excelentísimo Ayun

tamiento de Palma de Mallorca

Código de Circulación

I. Señales de trófico.— Puntos de refe
rencia y protección.—Zonas de circulación 
Adelantamiento, virajes y cruces.

II. Señales acústicas. — Estacionamien
to.—Carga y descarga.—Zonas de ense
ñanza.— Depósito municipa .—Sanciones.

III . Circulación de peatones. — Clasifi
cación de vehículos.—Tracción a sangre. 
Caballos de silla.—Carretones.—-Carros sir; 
muelles.—Carruajes con muelles.— Bicide- 
tas y* triciclos a pedal.

IV. Auto-taxis.— Normas generales.
V. Código de circulación. — Ve'ocidaa. 

Sentido de la circulación.
VI. Código de circulación.—Circulación 

urbana.—Conductores y peatones.— Agen
tes de circulación.—Trabajos de Instalacio
nes en la vía púb ica.—Prohibiciones es- 
perales.—Multas.

V II. Anexo número l del Código de 
Circulación.—Ideas generales sobre la Ley 
de 9 de mayo de 1950 y Decreto de Obras 
Públicas de 7 de septiembre de 1951.

V III. Código de Circu ación: Bicicletas 
y vehículos análogos.—Autobuses.—Tran
vías y Trolebuses. — Alumbrado.—Señales 
de circulación.— Generalidades.

Ordenanzas Municipales

L  Concepto de las Ordenanzas munici
pales

II. Deberes de ios habitantes de Palma 
con referencia a la administración, la reli
gión. lq moral, a sus conciudadanos, al 
orden público y en e. modo de comportar
se en los paseos, jardines y bosques públi
cos y municipales

III. Normas acerca del funcionamiento 
de los hornos de pan. panaderías, tocine
rías y pescaderías.

IV. Limpieza y aseo de la vía púb ica. 
Conservaciones de la misma.— Animales 
domésticos.

V. Ordenanzas de Exacciones.—Enume
ración de las de carácter fiscal y las de 
arbitrios con fines no fiscales que rigen 
en este Municipio.

VI. Especia Reseña de las Ordenanzas: 
número 4. Vigilancia de establecimientos,

: número, 7. Licencias de aperturas; núme
ro 8. instalaciones en establecimientos in
dustriales y comerciales; número 2Ü. Visita 
al Castillo de Bell ver; número 29. Aprove
chamiento del suelo

VII. Especial reseña de las Ordenan
zas: número 30, Vuelo de la vía pública; 
número -31. Ocupación de la vía pública; 
número 32. Sillas y sillones en paseos! nú-

' mero 33, Anuncios y carte'es; número *34. 
Carruajes y caballerías.

VIH. Especial reseña de las Ordenan
zas: número 41, Gramolas, radiogramolas, 
etcétera; número 43, Escaparates y vitri

nas; número 44 Entrada ce carruajes; 
número 50. Traslado de muebles.

Geografía e Historia

I. La Tierra en el Universo.—El So.. 
Las estrellas.—La Luna.—Eclipses . y ma
reas.

II. Forma y movimiento de la Tierra. 
Estaciones, continentes y océanos.

III. Geograía universal. — Accidentes. 
Orografía — Hidrografía. — Atmósfera. 
Climas. •

IV  Geografía política. — Naciones de 
cada continente. — Sus capitales. — Razas 
que pueblan os continentes.

V Posición de España en Europa.—Lí
mites. superficie, población.— Cabos y gol
fos.—Ríos y cordilleras.— Cumbres prin
cipales.

V I Regiones y provincias.—Sus capi
tales y poblaciones más1 importantes. — 
Puertos.—Comunicaciones.

V II. Climas.—Agricultura.—Industria y 
comercio.—Minas.

V III. El Arehiré^ago balear.—Isla de 
Mallorca.— Accidentes de sus costas.—Oro
grafía y cumbres importantes—Partidos 
judiciales y municipios que integran e1 
archipiélago balear

IX . Principales poblaciones. — Indus
tria. — Comercio. — Agricultura. — Pesca 
Puertos y aeropuertos

X. Capital de a provincia.—Extensión, 
población y límites del término munici
pal. — Distritos.—Entidades de población 
Sus denominaciones.

XI. Parque y Castillo de Bellver.— Ex
tensión y límites.—Museo.

X II. Exposición de lá red de transpor
tes de ln ciudad.— Accesos a ’ a misma por 
ferrocarril y carretera.—Líneas marítimas 
y aéreas.

X III .  Toponimia dé la ciudad de Pal
ma.— Aspectos típicos y origen de los nom
bres d? algunas calles.

XIV. Orígenes históricos de la ciudad. 
Conquista de Mallorca.—Jaime I.— Reyes 
de la dinastía mallorquína.

XV. Figuras que por su relieve han 
pasado a a Historia.—Ramón Llull.—Fray 
Junípero Serra.— Hijos ilustres de' Palma.

X V I Primeros pobladores de España. 
Los romanos. — Los godos. — Dominación 
árabe.

X V II. La reconquista.— Pelayo. — Prin
cipales Reyes de León y Castilla. Navarra 
y Aragón.

X V III. Los Reyes Católicos.— Descubri
miento de América.—Conquista de Gra
nada.

X IX  Reyes de la Casa de Austria.
XX. Reyes de la casa de Borbóri.
X X I. Movimiento Nacional.

Reglamento de la Policía Municipal y 
de Funcionarios de Administración Local

I. Estructuración y organización de la 
Policía Municipal.

II. El Oficial Jefe.— Clases e individuos.
in. Ingreso en el Cuerpo de la Policía

Municipa .— Porcentaje obligatorio de re
serva de plazas a fávor de -la Junta de 
Destinos Civiles.

IV. Deberes y derechos de los compo
nentes de la Policía Municipal.—Interrup
ciones en el servicio activo.—Jubilación.

V. Expedientes disciplinarios.—Fallas y 
sanciones según el Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

VI. La disciplina como base del Cuerpo 
de la Policía Municipal.

Cuerpos Armados Nacionales.— Código 
P e n a l común y m ilitar

I. Nociones generales sobre los distin
tos Cuerpos Armados. Nacicna es—Ejérci
to de Tierra, Mar y Aire.—Distintivos de 
Generales, Jefes, Oficiales y Clases

II. Concepto del Código Pena común 
y militar.—Cuerpo General de Policía Ar
mada.—Instituto de la Guardia Civil.

I II .  Delitos y faltas.— Personas exentas 
de responsabilidades crimina es.—Circuns
tancias atenuantes y agravantes. — Perso
nas responsables de los delitos y faltas.

IV. Concepto de los delitos de homici
dio. infranticicio. aborto, abuses deshones
tos. escándalo público, rapto.

V. Detenciones i egales.— Allanamiento 
de morada. — Amenazas y coacciones.— 
R obo—Hurto.—Imprudencia punible.

VI. Juegos ilícitos.— Delitos de los fun
cionarios públicos en el ejercicio de su 
cargo.

VII. Delitos contra el honor.—Calum
n ia -In ju ria s . „

Nociones de urbanidad y ética profesional

I. Urbanidad. — Su importancia. — El 
aseo.— El vestido.—El saludo.—Conducta 
con sus superiores?—Con sus semejantes.

II. Conducta reprobable.-M^onducta en 
los espectáculos, en los deportes, en la 
vía ’ pública.

III. Visitas. — Modos de presentarse. 
Sa udos, conversaciones, despedidas.

IV. Urbanidad en la mesa, en los viar 
jes, en el templo.

V. Cartas.— Partes de Jla carta.—Trata
miento.

VI. Concepto de la ética profesional. 
Conexión de la responsabilidad ética o so
cial con la administrativa.— Moralidad del 
funcionario. é

V II Cualidades inherentes al aspecto 
ético.—Tribunales de honor.

Conocimiento turístico

I. Lugares turísticos de la isla.— Playas.
Principales hoteles.

n . Rutas turísticas. — Cuevas.—Centro 
de información y turismo.

III. Servicios de que cuenta la ciudad 
para os recorridos de interés turístico. 
Palma monumental.—Edificios oficiales.

IV. Construcciones antiguas de . valor 
arquitectónico y palacios señoriales.—Co
nocimiento de la guía oficial de la ciudad.

Pa ma de Mallorca, 25 de marzo de 1959. 
El Alcáltíe.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

M INISTE R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de los Servicios 
del Ejército

Juntas de Adquisiciones y Enajenaciones

CENTRAL

La subasta para la adquisición de 75.000 
sacos para harina y cereales anunciada 
en ei «Diario ¡Oficial» numero 95 de este 
Ministerio tendrá lugar el próximo día 16 
de mayo, a las diez de la mañana, por 
haber sido dispuesta su celebración con 
carácter urgente, quedando rectificada en 
tal sentido la fecha de celebración y 
subsistiendo las demás circuñstancias dis
puestas en el anuncio

Madrid, 28 de abril de 1959.
1.529.

VI REGION MILITAR

A las diez horas del día 22 del próxi
mo mes de mayo se celebrará en los lo
cales de esta Junta (calle Vitoria, núme
ro 63) subasta por procedimiento de pu
jas a la llana, para la venta de material 
inútil o en desuso, existente en diversos 
establecimientos de Intendencia de la Re
gión y en el Destacamento de Santoña 
del Parque de Artillería.

Serán objeto de venta:
1.920 kilogramos de trapo de -algodón 

blanco; 13.295 kilogramos* de trapo de 
algodón caqui; 664 kilogramos de trapo 
de algodón listado; 122 kilcgramos de 
trapo de lona; 70 kilogramos de chatarra 
de anillas de saco petate; 535 kilogramos 
de chatarra de hierro; 152 kilogramos de 
chatarra de cubiertos; 103 kilcgramos ce 
chatarra de aluminio; 5.392 kilogramos 
de cuero de botas; 1.177 kilogramos de 
cuero de otros efectos; 30 carrillos de 
defensa química, y 30 carrillos tipo ba
lear.

El valor de los lotes es aproximadamen
te de 5.000 pesetas cada uno.

Los anuncios detallados pueden verse en 
los tablones de «anuncios de la Cámara 
de Comercio; Ayuntamientos. Delegacio
nes de Sindicatos. Establecimientos\ de 
Intendencia de la Región y en los de 
esta Junta. El material puede examinar
se en los lugares indicados en los anun

c io s . y el imnorte de éstos será con cargo 
a los adjudicatarios.

Los pliegos de condiciones que han de 
rer;” en la subasta se hallan a disposi
ción del público en la Secretaría de esta 
Junta

Burgos, 25 de abril de 1959.
1.497,

Parques de Sanidad Militar

C E N T R A L  

Junta Facultativa

S u b a st a  

Acta número 19

Aprobada por la Superioridad la ad- 
quisión por subasta de un «corazón-pul- 

' món„. se advierte que dicha subasta ten
drá lugar ante el Tribunal reglamentario

/

el día 23 de mayo, a las once horas e n . 
el citado Parque, sito en el paseo de 
las Delicias, 44

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a 
disposición del público en el tablón de 
anuncios de este establecimiento tcdcs 
los días laborables durante las horas de 
oficina.

El importe de los anuncios de la subas
ta será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Madrid, 28 de abril de 1959,
1.528.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General del Tesoro. 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado un carnet de intereses ex
pedido con el número 56.698, a favor de 
don Antonio Pimentel Gamazo, se previe
ne a la persona en cuyo poder se halle 
que lo prestnte en esta Caja General de 
Depósitos, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se abonen los intereses sino 
a su legitimo dueño, quedando el mismo 
sin ningún valor ni efecto transcurrido 
que sea un mes desde !a oublicació-> ce 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 

¡ DEL ESTADO y en el de la. provincia, 
con arreglo a lo dispuesto en la norjna 31 
de la Circular de 1 de enero de 1945.

Madrid. 24 de marzo de 1959.—El Admi
nistrador. Francisco Martínez Hinojosa.

6.232.

• • *

D e l e g a c i o n e s

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artícu.o 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Economico-administra fivo. 
se notifica a don Manuel Filgueiras Alde- 
gunde y don. Luis Gandoy López, que úl
timamente tuvieron sus domicilios en tra- 
ves.a del Conde Duque, 8. y Santa Ma
ría, 39, ambos en Madrid, inculpados en 
el expediente número 151 oe 19o5 A. L., 
instruido por aprehensión de café crudo 
y tostado, que a las diez horas del día 6 
de mayo de 1959 se reunirá este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, constituido en Comisión Permanen
te, rarai ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrán concurrir por sí 
mismos o representados por Abogado en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastsnte con arreglo a Derecho, advir- 
tiér.doles lo que determinan los artícu
los 77, 78. 79 y 84 de la vigente Ley de 
Contrabando y * Defraudación, de 11 de 
septiembre devl953.

Madrid. 26 de abril de 1959.--El Secre- • 
tario Angel Serrano.—Vi’sto bueno: El De
legado ce Hacienda,* Presidente, Benito 
Jiménez.

2.350.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 3/ del vigente Reglamento de 
Procedimiento Economico-acministraiivo, 
se notifica a don José Pena Andréu. don 
Daño Letancuit y Mihai Lroc.ner. este 
último agente de ventas de REICCMSA, 
que últimamente tuvieron sus domicilios 
en las calles de Gabriel Lobo. 22, terce- 

► ro, E, y Francisco Sil vela, número 80. am
bos de Madrid, inculpados en el expedien
te número 834 de 1958. instruido por apre
hensión de un automóvil de la marca 
«Studebaker». matrícula especial norte
americana M-l 10.649, que a las diez ho
ras del día 6 de mayo de 1959 se reunirá 
este Tribunal Provincial de Contrabando 

Defraudación, constituido en Com.sión 
Permanente, para ver y fallar el citado 
expediente, a cuya sesión podrán concu
rrir por sí mismos o representados por 
Abogado en ejercicio, con apoderamiento 
expreso y bastante con arreglo a Dere
cho. advirtiéndoles lo que determinan los 
artículos 77. 78. 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953.

Madrid. 25 de abril de 1959.—El Secre
tario. Anerei Serrano. — Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente. Beni
to Jiménez.

2.351.

• • •

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Regla m nto de 
Procedimiento Económico-administrat ivo, 
se notifica a Paul Nick Pope. James D. 
Napier y don Jesús V. Ortiz. el primero 
especialista dé segunda cías: del Ejército, 
RA-24792106, Compañía Primer Grupo de 
Combate del 87 de Infantería; Sargento 
número 21941, el segundo, y Sargento del 
Ejército número de serie US-56279055 cu
yos domicilios últimamente conocidos 
eran en Aschaffeunburg (Alemania) el 
primero, y en Redwood City. Estado de 
California, de los Estados Unidos de 
América, el último, inculpados en e l ex
pediente número 41 de 1959 instruido por 
aprehensión de un automóvil marca «Opel 
Kapitan». matricula 7C-63892 U S (For
cea in Germany). que a las diez horas 
del día 13 de mayo de 1959 se reunirá es
te Tribunal Provincial de Contrabando y 
14 fraudación. constituido en , Comisión 
Permanente, para ver y fallar el citado 
expediente, a cuya sesión podrán concu
rrir por sí mismos o representados por 
Abogado en ejercicio, con aDoderamicnto 
expreso y botante con arreglo a Dencho, 
advirtiéntíoles lo que determinan los ar
tículos 77. 78 79 y 84 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de II 
de-septiembre de 1953

Madrid. 24 de abril de 1959 —El Secre
tario. Angel Serrano. — Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente, Beni- 
to Jiménez.

2.352.

BALEARES

Por el presente edicto se notifica a 
Kawin P. Doherty. cuyo domicilio se ig
nora,' y a Virginia M. Gil more, domici
liada en Sherewport-Louisiana 5/5 Deel 
Drive, sin domicilio conocido en España, 
que, por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y De- 

¡ fraudación. a las once horas del día 26 
: de junio de 1959 se reunirá la Junta de 

Valoración establecida por el apartado 
séptimo del artículo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y

•
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Defraudación, *-ara proceder a la va- 
di ación del vehículo marca «Fiat» ma* 
m u ía  L88-Z-3187 USA., afecto al expe
liente número 169 de 1957, en el que 
iguran como sancionados.

Lo que se les comunica a efectos de su 
isisiencia, por si o por persona que les 
epresente legalmenie. a dicho acto, ad
mitiéndoles que su ausencia no impedirá 
a realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
mida al expediente de su razón.

Lo que se publica de conformidad con 
o dispuesto en e l . artículo 37 del Regla- 
nento de Procedimiento en las Reolama- 
¡iones Económico-administrativas, de 29 
ie julio de 1929.

Palma de Mallorca. 25 de abril de 1959.
El Secertario. B, Ramón.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente, E. G ar
úa Sardinero.

2.346.

• •

Por el presente edicto se notifica a 
William Leizman, domiciliado en 33*ü Se
quoia Avenue. Baltimore, Marylans USA.. 
ns domicilio conocido en España, y a 
Cnsmbal Avella Mona, domiciliado en la 
:aile de San Victnte Ferrer, número 290, 
de Palma de Mallorca, actualmente en 
Iguoiado paradero, que. por acuerdo de 
La Presidencia de este Tribunal Provin
cial de Contrabando y Defiaudación, a 
las once horas del día 26 de junio de 1959 
se reunirá la Junta de Valoración esta
blecida por el apartado séptimo del ar
ticulo 67 del vigente texto refundido de 
la Ley de Contrabando v Defraudación, 
para proceder a la veloración del vehícu
lo marca «HJIman». matricula 3799-TTA- 
75 afecto al expediente número 223 de 
1956. en el que figuran sancionados.

Lo que se les comunica a efectos de 
su asistencia, por si o por persona, que 
les represente legalmente, a dicho acto, 
advirtiéndoles que su ausencia no im
pedirá la realización del servicio, del que 
se l.vsntará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Lo que se pub’ica. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento en las Recla
maciones Económica-administrativas. de 
29 de junio de 1924.

Palma de Mallorca. 25 de abril de 1959 
El Secretario. B. Ramón. — Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente. 
E. García Sardinero.

2.347

• # i

V

Por el presente edicto se notifiea a Pe- 
ter Burr, de • profesión estudiante, con 
últ.mo domicilio en París. 9 rué Barrás 
actualmente' en ignorado paradero, que. 
por acuerdo de la Piesidencia de esU T ri
bunal Provincial de Contrabando v De
fraudación. a las once horas ael día 26 
de junio de 1959 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el apartado 
séptimo del artículo 67 del vigente texto 
re.undido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, para proceder a la valo
ración de la moto «Lambretta», matrícu
la 4714-DS-75. afecta al expediente nú
mero 135 de 1958.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le re- 
pres nte legajmente, a dicho acto, advir
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
rea'ización del servicio, del que se levan
ta rá c' acta correspondiente para ser uni
da al expediente de su razón.

Lo oue se publica de conformidad con 
-lo dispuesto en el artículo 37 del v'gente 
Reglamento de Procedimiento en las Re

clamaciones Económico - administrativas, 
dt 29 de julio de 1924.

Palma de Mallorca, 25 de abril de 1959 
El Secretario. B. Ramón.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente, 
E. García Sardinero.

2.348.

CACERES

Por la presente se notifica a don Luis 
Práxedes, en ignorado paradero, que el 
día 19 de mayo venidero, a las once ho
ras. se reunirá la Comisión Permanente 
de este Tribunal Provincial de Contra
bando para ver y fallar el expediente nú
mero 120 de 1959, que "or contrabando de 
café se le sigue, a los efectos de que 
comparezca por sí, asistido, si lo estima 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con
forme previene el caso primero del ertícu- 
lo 78 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Igualmente se le advierte que, según 
determina, el número tercero del artícu
lo 78, puede oresentár y proponer, en el 
acto de la vista, las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Cáceres, 18 de abril de 1959.—El Secre
tario.

2.262.

J  A E N

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta sucursal de ¡a 
Caja General de Depósitos en 20 de mayo 
de 1957, con los números 80 de entrada 
y 765 de registro, correspondiente al de
pósito necesario sin interés constituido 
por don Ramón Martínez Frías, a dispo
sición del Ingeniero Jefe de Obras Pú- 
búcas de Jaén, para, garantizar ei servicio 
del vehículo M-82355. por un importe de 
2.000 pesetas, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle lo presente en esta 
sucursal de la Caja Generai de D.pósi
tos, en la. inteligencia de que están to
madas todas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos quí sean dos meses 
desde la publicación de este enuncio en 
el BOLE TIN OFICIAL DEL ESTADO' y 
en el de esta provincia, con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 36 del Re
glamento de la Caja de Depósitos de 19 
de noviembre de 1929.

Jaén, 23 de abril de 1959.—El Delega
do de Hacienda., J. A. Entero.

6.273.

MALAGA

Por medio de la presente se notifica a 
Rafael Piña Sedeño, que residía en esta 
capital, calle Santa Cristina, número 2, 
y cuyo paradero se ignora, que el próximo 
día 22 de mayo, a las once horas, se 
reunirá el Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, en Comisión- 
Permanente. para ver y fallar el expe
diente número 1.324 de 1954 (16). instrui
do por aprehensión del automóvil marca 
«Dodge», MA-8612, acto para el cual se 
le cita advirtiéndosele que en dicho acto 
podrá presentar y proponer las pruebas 
que interesen a la defensa de su derecho, 
así como puede designar comerciante o 

industrial que forme parte del Tribunal 
en concepto de Vocal

Málaga. 24 de abril de 1959.—El Secre
tario.

2.345.

VALLADOLID

El limo. Sr. Delegado de Hacienda. Pre
sidente del Tribunal Provincia] de Con- 

: trabando y’ Defraudación, ha acordado 
I convocar sesión de la Comisión Perma- 
I nente del mismo para el día quince del

próximo mes de mayo, y hora de las 
once de su mañana, en la sala ocupada 
por la Secretaria del Tribunal Provin
cial, para ver y fallar el expediente nú
mero 18 de 1959. que se ha instruido por 
supuesta infracción de defraudación en 
importación temporal del automóvil ma
tricula francesa número 7977-D-S-75, mar
ca «Ford-Vedette», en el que apan.ee 
como presunto inculpado, con otro, don 
José Alonso Elices, domiciliado en París, 
avenida dlel Presidente Wihon. núme
ro 14. como titular del correspondiente 
documento de importación ^temporal.

Lo que se comunica para su conoci
miento y a efectos de comparecencia a 
la sesión, bien por sí, o asistido de Abo
gado en ejercicio si lo estima oportu
no, conforme previene el artículo 78 de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede de
signar comerciante o industirsü que for
me parte del Tribunal, en concepto de 
Vocal, y que, caso contrario. Tormará par
te del mismo el designado con carácter 
permanente por la Cámara de Comercio, 
y. por último, que puede presentar en el 
acto de la vista las pruebas oue inte
resen a la defensa de su derecho..

Valladolid. 27 de abril de 1959 —El Se
cretario, C. Villameriel. — Visto bueno: El 
Presidente, José de Juan y Lago.

2.355.
• • •

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B F R N A C I O N

Gobiernos Civiles

ALICANTE 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Se anuncia subasta para la contratación 
de las obras de «Abastecim.ento de aguas 
potables de Castalia», de conformidad con 
las condiciones que a continuación se de
term inan :

Tipo de licitación: 2.349.652 pesetas, a 
la baja.

Plazo de ejecución: Doce meses.
Verificación de pago: Por certificacio

nes mensuales.
Garantía p.ovisional: 70.489.56 pesetas.
Garantía def.nitiva: 6 4por 100 sobre el 

presupuesto de contrata.
La Memoria, planos, presupuesto y de

más documentos relativos a este proyecto 
y subasta se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Comisión Provincial de 
Servicies Técnicos (palacio ce la exce
lentísima Diputación Provincial de Ali

neante, Negociado tercero), a disposición dé 
los interesados, de diez a doce, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio. Durante los 
mencionados días y horas se admití, án 
proposiciones ccn arreglo al modelo que 
al p":e se inserta, y la subasta tendrá lugar 
a día siguiente hábil de la terminación 
del olazo de pr sentación de plicas, ante 
la Mesa presidida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil, Presidente de esta -Comi
sión, o miembro' de la misma en quien 
delegue, de cuya Mesa formarán parte 
necesariamente el señor Abogado del Esta
do y señor Interventor de Hacienda de la 

, provincia, actuando como fedatario el 
Secretarlo de la Comisión.

Cuando el postor sea una Empresa, 
Compañía o Sociedad deberá acompañar 
debidamente legalizados los documentos 
que acrediten su existencia Legal e ins
cripción en e Registro Mercantil y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Si aparecen • dos o más ofertas iguales 
que representen la máxima ventaja res
pecto a las restantes, se abrirá inmediata
mente licitación verbal entre quienes las
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hubiesen firmado por pujas a la llana, 
duran te  quince minutos, y si transcurrido 
ese tiempo subsistiese el embate, se deci
dirá por sorteo la adjudicación provisional >

Alicante. 22 de abril de 1959.-—El Go
bernador civil, Presidente, Miguel Mos- 
cardó Guzmán.—El Secretario accidental 
de 4a Comisión, Antonic González.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino ......... ., con domi
cilio eñ la caite de .......... , núm ero .........
enterado del proyecto y pliego de condi
ciones aprobado por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos de Alicante, se 
compromete a la ejecución de las obras 
de «Abastecimiento de aguas potables de 
Castalia», con arreglo a lo previsto en 
dichos documentos y a los precios fijados 
en el correspondiente presupuesto, por la
cantidad de ..........  (en letra) pesetas,
cuya ventaja será aplicable a cuantas 
obras efectivam ente rea ice y le sean de 
abono. (Fecha y firm a del proponente.)

6.216.

M. I N I S T H K 1 O 
D h O B K A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y  Transportes por 

Carretera

A nunciando la subasta de las par
celas de terreno que se especi
fican.

Se convoca subasta pública para la ena
jenación de dos parcelas de terreno de 
propiedad del Estado, am bas con fachada 
a  la prolongación de la c ille  del Gene
ral Mola, en el trozo comprendido entre 
la plaza de Praüillo y la Prim era T rans
versal. y señaladas con los. números cinco 
y diez en el plano de Ordenación y Ur
banización propuesto por la Comisaría 
General para la Ordenación Urbana de 
M adrid y sus alrededores y aprobado p o r 
el Excmo. Ayuntam iento de M adrid en 

. sesión celebrada en 12 de marzo de 1958.
La superficie de la parcela núm ero 5 

es de 2.495,655 metros cuadrados (equiva
lentes a 32.144,04 pies cuadrados), y el 
tipo de licitación, de 4.428.446,04 pesetas. 
F ianza provisional de 221.422 pesetas.

La superficie de la parcela número 10 
es de 1.999.500 metros cuadrados (equiva
lentes a 25.753,56 pies cuadrados), y el 
tipo de licitación, de 3.558.037,50 pesetas. 
F ianza provisional de 177.902 pesetas.

No se adm itirá ninguna proposición 
con precio inferior a  los señalados, y 
caso de no cubrirse el tipo de una o am 
bas parcelas será anulada la subasta de 
aquélla, o ambas, en su caso.

Serán de cuenta de cada uno de los 
adjudicatarios, además del Importe del 
respectivo rem ate, los gastos de los anun
cios y actas de les subastas, ambos en 
la parte p:oporcional que a dicho im porte 
corresponda; los de toda índole que ori- 
gien la escritura de compra-venta, así co
mo todos los Impuestos que graven la 
operación y los de inscripción en el Re
gistro de l£ Propiedad.

T itu lares del derecho de tanteo, de 
acuerdo con la Orden m inisterial de 3 
de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9, rectificada en el 
del 16).

En ambas parcelas: Banco Urquijo, So
ciedad Anónima, e Industria l F inanciera 
Vascc-Navarra, S. A., conjuntam ente. Do
micilio: Barquillo.. 1, Madrid.

H asta las doce horas del día 4 de junio 
de 1959 se adm itirán  en la Sección- de 
Concesión y Construcéión, de esta Di
rección G eneral de Ferrocarriles, T ranvías 
y T ransportes por C arretera  y en la P ri

mera Je fa tu ra  de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles. Agustín de Be- 
thencourt. 4 (Nuevos Ministerios), pro 
posiciones para esta subasta

La apertu ra  de plitgos tendrá lugar en 
la Dirección Qeneral de Ferrocarriles, 
Tranvías y T ransportes por Carretera, el 
día 5 de junio de 1959, £ las trece horas

El pláno de situación, forma y dim en
siones de las parcelas; la Orden m inis
terial de 3 de febrero de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9. recti
ficada en el del día 16); las norm as para 
su enajenación, aprobadas ¡bor Orden 
m inisterial de 3 de junio de 1957 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 15), y 
las O rdenazas para la edificación en ellas 
estarán  de manifiesto, duran te  todo el 
plazo de presentación de proposiciones, 
en las citadas Sección de Concesión y 
Construcción y Prim era Jefa tu ra  de Es
tudios y Construcciones de Ferrocarriles, 
en los días hábiles, desde las diez hasta  
las catorce horas.

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo que más adelante se inserta, se pre
sen tarán  por separado para cada par
cela. dentro dé un sobre cerrado y la
crado. que no contendrá ningún otro do
cumento. Ert el exterior del sobre se 
consignará el nombre y domicilio cel pos
tor el núm ero de la parcela a que se 
refiere.

En sobre aparte, abierto y con las mis
m as indicaciones, se incluirá el recibo de 
haber ingresado en la Pagaduría de la 
Prim era Je fa tu ra  de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles la fianza provisio
nal y, erj su caso, los documentos que 
acrediten la representación que ostente

Modelo de proposición

Don ............ vecino de ............  provincia
de ......... .. con domicilio en ...........   pro
vincia de ............ calle de  ..............  nú
mero ............ en su nombre (o en repre
sentación de don ............ vecino de ..........
provincia de ...........  calle de ............ nú 
mero ...... ), enterado del anuncio publi
cado de subasta de parcelas propiedad 
del Estado en la prolongación de la calle 
de) General Mola, trozo comprendido en
tre  la. plaza de Pradillo y la Prim era 
Transversal, asi como con conocimiento y

plena conformidad de y con las prescrip
ciones contenidas en la Orden m iniste
rial de 3 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9. rectifica
da e., el del día 16); de las norm as para  
enajenación de estas parcelas, aprobadas 
por Orden ministerial de 3 de iunio de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 15), y de las O rdenanzas que han de 
regir nara la ’ edificación en ellas ofrece
como Drecio de la parcela número ............
la cantidad de ..................  pesetas (am bas
cifras expresadas en letra)

(Fecha v firma del solicitante.)
Madrid. 22 de abril de 1959.—El D iré>  

tor general, Pascual Lorenzo.

Confederaciones Hidrográficas
E B R O

Dirección.—Expropiaciones
Obra: Zona del Canal de las Bardenas. 
Acequias X X V -2, X X V -2-4 y X X V -2-4-2.

Térm ino municipal de Biota
Declaradas de urgente ejecución las 

obras hidráulicas Incluidas en los planes 
a que. alude el Decreto del Consejo de Mi
nistros de 8 de iunio de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19). al obje- 
to de que sea de apli: ación a las expro
piaciones el procedimiento previsto por el 
artículo 52 y concordantes de la Ley de 
16 de diciembre de 1954. y en uso de las 
atribuciones que a 1 respecfo tengo confe
ridas. he tenido a bien convocar en los lo
cales del Ayuntamiento de Biota para el 
día 9 de mayo, a las diez de la m añana, 
a todos los propietarios afectados y que 
se expresan en la relación ad jun ta , para  
que. sin perjuicio de trasladarse a) te rre 
no si a ’guno lo solicita, se proceda al le
vantam iento de actas previas a la ocupa
ción de las fin,as.

A dicho acto, al que deberá asistir in
excusablemente el representante y Perito 
de la Administración, asi como el Alcalde 
de Biota o Concejal en quien delegue po
drán asistir los propietarios, ejercitando 
los derechos que al efecto determ ina el 
mencionado artículo 52 en su p án a fo  te r
cero.

Zaragoza, 18 de abril de 1959.—El Ingo- 
niero Director, José Brugarolas.

2.271.
R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Finca
número Propietarios

F i n c a

Nombre Clase

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11

1

1

2

Acequia X X V -2

Orosia Melero .....................
A lejandra Abadía .............
Ju lia  Mesegur .................. -
Juan  V iartola R ivet.........
G aspar Estéven ........ . .......
Jacin to  G arcés ..................
Antonia Pérez ...................
Agustín B urguete ..............
Ju n ta  del M onte.......... ......
Hros. de C arm en Rolando. 
Insti uto Nacional de Co

lonización ................. .....

Aczquia XXV-2-4

In s titu to  Nacional de Co
lonización ........................

Acequia XXVr2-4-2

Hros. de Carm en Rolando.

In s titu to  Nacional de Co- 
Ionización ' ............ . '. . . . . .

%

B arrera  de Acacio
Idem  ......... ...............
Idem  ........................
Idem  .......................
Idem ........................
Idem  ........................
Idem ........................
Idem .......................
Idem  ................ ..
El Bayo.....................

Idem  ..................... ..

El Bayo....................

El Bayo....................

Idem  ......... ...............

Cereal secano, 
ídem .
Idem.
Idem.
ídem.
Idem!
Idem.
Idem.
Idem.
Erial pastos.

Cereal r. c.

Regadlo eventuaL

C e r e a l  r e g a d l o  
eventual.

Idem.
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O b r a  : Zona del Canal de >as Bardenas Acequias XXV-2 , XXV-2-4 y XXV-2-4-2 Término municipal de Ejea de los Ca* ballerosDeclaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas incluidas en los planes a que alude el Decreto del Consejo de Ministros de 8 de junio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19). al objeto de que sea de apli ación a las expropiaciones el procedimiento previsto por el artículo 52 y concordantes de la Ley de 16 de diciembre de 1954. y en uso de las atribuciones que a ’ respec‘o tengo confe ridas he tenido a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros para el día 8 de mayo, a las once

de su mañana, a todos los propietarios afectados y qüe se expresan en la relación adjunta para que. sin perjuicio de trasladarse al terreno si alguno lo solicita, se proceda al levantamiento de actas previas 
j  a la ocupación de las fincas.A dicho acto, al que deberá asistir in- I excusablemente el Representante y Peri- ; to de la Administración, así como el Alcalde de Ejea de los Caballeros j Concejal en quien delegue, podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al efecto determina el mencionado articulo 52. en su párrafo tercero.Zaragoza. 18 de abril de 1959.—El Ingeniero Director. José Brugarolas. i 2.270.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Fincanúmero Propietario»
F i n c a

Nombre Clase

1
23m  4 •  5678 910111213141516 17-a 17-b 17-c 17-d 17-e 17-f 17-g 17-h i7-i

1
23456789-a9-b9-c9-d

1
234-a4-b56

Acequia XXV-2
Instituto Nacional de Colonización .......................Td»m ...................................Idem ...................................Id^m ..................................Idem ...................................Idem ...................................Idem ...................................Idem ...................................Idem ..................................Idem ...................................Id^m ..................................Idem ..........................  ......Idem ...................................Idem .....................  ........Idem ...................................Idem ................  .........Timoteo Surlo Pérez........Idem ...................................Idem ........................ ........Idem ...................................Idem ...............................Idem ...................................Idem ...................................Idem ........................  ........Idem ...................................
Acequia XXV-2-4
InstPuto Nacional de Colonización ..... ................Idem ...................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Tdem ..................................Idem ................................. .Idem ...................................Timoteo Surio Pérez,Idem ..................................Idem ..... ............................Idem ..................................
Acequia XXV-2-4-2
Instituto Nacional de Colonización ......................Idem ...................................Idem ................... ..............Idem ...................................Idem ...................................Carmen Pérez Qurlo.........Timoteo Surio Pérez........

Plana de Goya......Idem ......................
i Idem .......................¡ Idem .......................Idem .......................Idem ......................Idem .....' .............Idem .......................Idem .......................Idem .......................Idem ...... ...........Idem ....................Id em - ..................Idem . ...... ......Idem ......................Idem .....................Las Canales............loem ...................Idem ........  ......

Idem ........  .........Idein ........  ..........Idem ......................Idem ......................Idem .......................ídem .....................

Plana del Roto......Idem ........ ..............Idem .......................Idem ........ ..............Idem .......................Idem ....... ..............Idem ...... ..........Idein ...................., Las Canales............Idem ...... ............Iden; ......................Idem .......................

Plana del Roto......Idem ...... ..........Idem .....................Idem ......................Idem ....... ......Venta del Guiral.... Las Canales ...... .

*

Cereal secano. Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Erial-pastos. Cereal secano. Erial-pas'os. Cereal secano Erial-pas'os. Cereal secano. Erial-pas'os. Cereal secano. Idem.Erial-pastos.

Cereal secano. Idem.Idem.Idem.Idem.IdemIdemIdem.IdemErial-pastos. Cereal secano, i Idem.

Cereal secano.Idem.Idem.Cereal secano. Erial-pastos. Idem  Idem.

MINISTERIO  
D E EDUCACION NACIONAL

Universidad de Barcelona 
JUNTA DE OBRAS

La Junta de Obrs«s de la Universidad ce Barcelona saca a subasta pública las obr^as de un pabellón para ampliación

del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Montserrat», de esta ciudad, según los planos, pliegos de condiciones, presupuesto y demás informes que se facilitarán, zsi como el modelo de proposición, en el Gabinete Técnico de dicha Junta (anexo al Rectorado de la Universidad), todos los días laborables, de once a trece horas
Las proposiciones deberán presentarse,

según el referido modelo, en la Secrtar lia de esta Junta, antes ue as trece horas del día 8 dt junio de 1959. en cuya fecha tendrá lugar la apertura de los pliegos, con las formalidades legales y baje la presidencia de, Mágico, y excelentísimo señor Rector-Presidente de la Junta el 3 Obras.El tipo máximo de licitación será el de un millón quinientas cuarenta y un mil ciento veinticuatro pesetas con cincuenta y ocho céntimos «1.541.124.58). y 'as . fianza^ serán: la provisional, de importe mitad de la definitiva, según ja Ley de 17 de octubre de 1940 cantidad que deberá ser impuesta en la Caja General de Depósitos o en eJgunr sucursal de la misma. y la definitiva de cincuenta \v seis mil doscientas treinta y tres pesetas con setenta y cuatro céntimos (56.233.74) que habrá de constituirse en la citada Caja a) hr.cer el contrato _de obra correspond í  nteBarcelona. 16 de abril de 1959 —El Secretario-Administrador, José Mana Font Ríus.1.496.

M I N I S T E R I O  D E L A I R E
D ire c c ió n  G e n e ra l  de P ro te c c ió n  

de V u e lo
Junta Económica

Debidamente autorizada, esta Dirección Generad convoca concurso para la adquisición de los siguientes materiaks:Expediente núúmero 14. — Ochocientos postes de madera creosotados, impregnados de sales metálicas o con otro tratamiento adecuado, con un preció límite de 850.000 pesetas.El detalle del material, los pliegos de condiciones técnicas y legales, se encuentran a disposición de los interesados en la Secretaría de la Junta Económica de esta Dirección General edificio del Ministerio del Aire, plaza de la Moncloa, cuarta planta, los días hábiles de oficina. de nueve a una de !a tardeLas proposiciones, ajustadas al modelo que se publica, serán presentadas por los señores interesados ante la Junta Económica. que a tal efecto se reunirá en la Sala de Juntas de la Dirección antes indicada el día 26 del próximo mes de mavo. a las diez y media horas.Madrid, 27 de abril.de 1959.—El Secretario de la Junta Económica (ilegible). '
Modelo de proposición

Don ..........  (nombre y apellidos del lid iador), domiciliado en ............ ,calle  ......... número   cort carnet deidentidad número ...............  expedido en............... en su propio nombre y derecho(o como apoderado de .............. ).Hace constar: Que enterado de los anuncios insertos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número .............. yen el «Boletín OficiaJ del Ministerio delAire» número  T correspondientes alos días ...........  y............  nesp divamente,y de los pliegos de condiciones técnicas y legales, que declara conocer, y que hande regir para la contratación por ......(subasla o concurso) de .............  (obra orhaterial), el firmante se compromete y obliga con sujeción a las cláusulas de los citados pliegos, a su más exacto cumplimiento. y ofrece el suministro (o la ejecución de la obra) del material interesado. a los siguientes precios:
Número .........Clase de material (o título obra) .....Precio unidad ..........Total ..........Total de esta oferta (en letra).
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Suma ..........  pesetas ,con ..........  cénti
mos.

8e acompañan en sobre cerrado los si
guientes documentos (todos les que se 
exijan en el pliego de condiciones léga
les. más los que se considere oportuno 
aportar en ningún caso, como referen
cias. etc.).

(Fecha firma y rúbrica del Ucitador o 
apoderado.)

El reintegro de s esta proposición «eró 
de seis pesetas.6.276.

• • •

Zonas Aéreas
BALEARES

E dicto

El Comandante Jefe de Propiedades de
la Zona Aérea de BeJeares
Hace sabei por el présente a doña Ma

ría Villalonga Co.oner presunta propia 
taria de los terrenos que forman el expe
diente de expropiación de terrenos en Só* 
11er Dsra viviendas Control ,W-7. asi como 
a os tituláres de derechos reales en los 
Registros* públicos que a las doce hora* 
del día cuatro de mavo de 1959 se rt uni
rá en dichos terrenos el personal que 
determina el artículo 52 de la Lev de 16 
de dici mbre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 351). al objeto de 
pnreder al levantfmiento del acta pre
via a la ocupación dé los repetidos te
rrenos

Palma. 23 de abril de 1959—-El Coman
dante Jefe de Propiedades. Juan Struck 
Issó

1.527.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

O rg a n iz a c ió n  S in d ic a l

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicación de 
las obias de instilación eléctrica en el 
Ambulatorio de la Obra Sindical' «18 de 
Juho» in Miranca ce Ebrc (Burg s» cu
yo presupuesto de contrata asciende a 
797.684.90 pesetas, importando la fianza 
provisional 15.653.70 pesetas

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados em la C. N. S de 
Burgos y en la Jefatura de la Obra Sin
dical del Hogar, paseo del Prado, núme
ro 18. Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (pasto del Prado, números 18 
y 20 Madrid) y en la C N 8  o.tadfc en 
las horas de oficina durante veinte días 
naturales, contados a partir del siguien
te al de la pub icación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hasta ’as coee horas de) día 
en que se cierre dicho plazo y si éste fue
se festivo al dia siguiente.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la oitada C N 8. a los cinco dias 
de haberse cerrado el p^zo de admi
sión salvo que fuese inhábil, en cuvo 
caso se en*end ró prorrogado el Dlazo a) 
primer dia h á b il-

Madrid', 25 de abril de 1959 -E l  Jefe 
naciona1 de la Obra, P. D „ Antonio Doz de 
Valenzuela.

1.545.

ADMINISTRACION LOCA1 
D i p u t a c i o n e s  

MADRID

Se anuncia subasta para las obras de 
abastecimiento de agua al pueblo de Lo- 
zoya (segunda sección), con el precio 
tipo de 793.454.51 pesetas v con arreglo 
al pliego de condiciones y proyecto téc
nico oue están de manifiesto en la Sec
ción de Cooperación v Coordinación Pro
vincial (Velázquez, 80).

Los pages se efectuarán con cargo al 
concepto 314 del presupuesto ordinario 
de gastos correspondiente al pasado ejer
cicio de 1958.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán constituir previamente 
garantía provisional de 19 836.36 pesetas 
debiendo acreditar este extremo en el mo
mento de concurrir a la subasta, presen
tando el correspondiente resguardo, y la 
definitiva equivaldrá al 5 por/100 del pre
cio de adjudicación o a la cantidad que 
resulte por aplicación del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

| En caso de acudir a la subasta alguna 
I entidad u obrar otra persona en repre

sentación del Ucitador. deb°rón or;sentar
se los poderes para su basta nteo a car
go del mismo, por el Uustr'simo señor Se
cretario de esta Corporacón. con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas a la entrega de los pliegos de pro
posiciones.

Asimismo los licitadores deberán ad
juntar carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial de1 misme 
y una declaración Jurada en la que ma
nifiesten no hallarse comprendidos en nin 
guno de los cases dt incapacidad e Incom
patibilidad señalados en ios artículos cuar
to v quinto del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

El plazo de ejecución de las obras es 
el de diez meses, y los pagos se verifica
rán per medio de certificad"nese rrensíla
les expedidas por los órganos técnicos 
competentes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuadones au
torización superior alguna.

El Ucitador que. después de constitui
do el deoósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula se en
tenderá oue renuncia en favor ** ’a be
neficencia provincial a la cantidad que 
represente el ve’nte por ciento del de
pósito constituido.

Las proposiciones extendidas en papel 
de1 timbre de seis resetas y reintegradas 
con timbre provincial de cuanta eou'yp- 
lente se redactarán con arreglo al ¿i- 

: guiente ,

Modelo de proposición

Don  ., vecino de ............  con do
micilio en ............. enterado del..pliego de
condiciones, presupuesto y planos oue han 
de regir para la ejecución de las obras
de    se -compromete a ejecutarlas,
cpn sujeción a dichos documentes, por 
  (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en d  plazo*de ..........
(letra y. cifra).

Asimismo se compromete a cumplii; lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en 
todos aus aspectos incluidos I09 de previ
sión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponentf.)
Las proposiciones se presentarán. Jun

tamente con todos los .documentes que 
requiere el pliego, en las mertcionacas 
dep-ndenciáB durante las hcras.de ofici
na. deade el día siguiente al de la in
serción de este anuncio ha*ta Isa dcce 
heras del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en '

la casa-palacio de esta Corporación «Mi
gue] Angel. 25) a as doce horas del dia 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de est? anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid. 16 de abril de 1959 —El Secre
tario general, Sinesio Martínez.

1.535.

• * •

Se anuncia subasta para las obras de 
abastecimiento de agua al pueblo de Loe- 
ches (segunda sección), con el precáo 
tipo de 875.787 82 pes;tas. y con arreglo 
al pliego de condiciones y proyecto téo- 
nico que están de manifiesto en la 8eo- 
ción de Cooperación v Coordinación Pro
vincial (Velázquez. 89).

Los pagos s? efectuarán con cargo al 
presupueste esper/P ce ingreses y gastos, 
bienio 1959-60. para la Cocoeración Pro
vincial a Servicios Municipales.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán constituir previamente 
garantía provisional de 21.895.59 pes'tas, 
debiendo acreditar este etxrerr.o en el mo
mento de concurrir a la subasta presen
tando el correspondiente resguarde v la 
definitiva equivaldrá al 5 por 100 del 
precio de acjudlcación. o a la cant dad 
que resu’ tr por ap’ icación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. ^

En caso de acudir a la subasta alguiftl 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del Ucitador. deberán presen
tarse les Apoderes para su bastanteo a 
cargo del^mismo por el ilustrísimo señor 
Secretario ce esta Corporación con «’na 
ante’ación mínima de cuarenta y ocho 
hora* a la entrega de los pliegos dé pro
posiciones.

Asimismo, los licitadores deberán ad
juntar carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del iriemo 
y una declaración Jurada, en la oue ma
nifiesten no hallarse comprendeos en 
ninguno de los cases de incapacidad e 
incompatibilidad s:ñaladris en les art cu- 
lcs cuarto y quinto del ‘ Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

El p’azo de ejecución de las obra< es 
el de seis meses y los pages se verifica
rán por medio de certificaciones mensua
les. expedidas por los órganos técnicos 
competentes.

No ae precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones au
torización superior alguna.

El Ucitador que después de constituido 
el depósito provisional, no formulare pro
posición o la formulare nula se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia provincial a la cantidad que re
presente el veinte por ciento del depósito 
constituido.

Las ere posiciones, extendidas en panel 
del timbre de seis trsetas y reintegradas 
con timbre provincial de cuant a equiva
lente, se redactarán con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

Don  vecino de  con domi
cilio en ...........  enterado del pliego de
condiciones presupuesto y pianos que han 
de regir para la ejecución de las obras
de  se cómpremete a ejecutabas.
con sujeción a dichos documentos, por
 .........  (en letra y cifra) pesetas y d:jar*
las terrina das en el plazo de ..........  (le
tra y cifra).

Asimismo se compromete a currpUr lo 
disoue-to oor las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo fn trdos 
sus asoectos Incluidos los de prev’aión y 
seguridad .social,

(Fecha v firma de! propínente).
Las proposiciones se urésentárén Jun

tamente con todos loe ' documentos que
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requiere^ el pliego, en las mencionadas, de
pendencias durante las horas de oficina, 
desde el dia siguiente al de la inserción 
de este anuncio hasta las doce horas del 
hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
la casa-palacio de esta Corporación (Mi
guel Angel, 25) a las doce ñoras del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
a contar dél siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 16 de abril de 1959.—El Secre
tarlo 'rnera l, Sinesio Martínez.

1.534.
• • •

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo
ración, en su decreto de fecha 17 de 
abril de 1959. ha acordado convocar su
basta, con arreglo a los pliegos de condi- 
cicncs que se encuentran de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indica
dos. durante las horas de d.ez a dcce. 
en días laborables, la ejecución de las 
obras de riego asfáltico superficial de los 
ki.ómetros 2 al 18 de la carretera de la 
general de Castellón a Ambite por Cam- 
por re al.

^ rvirá de tipo para la subasta la c a n - . 
tidad de 1.006.825 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto número 370 del vi
gente presupuesto de gastos de la Cor
poración.

La subasta se verificará de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 34 del Regí*» 
mentó de 9 de enero de 1953, a los vein
tiún dias hábiles, a partir del siguí:nte. 
también hábil, de la publicación del pre
sante anuncio, en el Palacio de esta Cor
poración. balo la presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado 
provincial en quien delegue, con asisten
cia del señor Secretarlo de la entidad, 
que dará íe.

Las propcs.clcnes se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
t i m b r e s  provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido. en la Caja de Depósitos o en la 
de 's ta  Corporación, la cantidad de pe
setas 25.013.65 en concepto de garant a 
provisional, en metálico, efectos públióos. 
cédulas de Crédito Local o créditos re» 
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción. de conformidad oon lo prevenido en 
el artículo 75 del indicado Reglamento 
de Contratación. Asimismo se acompaña
rá a las proposiciones una drcl&raclón 
en te que el licitador afirme bajo su 
res ;onsabi?idad. río hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o ncompatibllldad señalados 'por les ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
d •' ontratación.

’ E1 ’icltador que después de constituido 
el depósito provisional, no formulare pro
porción o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene- 
flrercia provincial a la cantidad que re- 

t  pr s*nte el 20 por 100 del depósito cons
tituido. '

F; icítador que resulte adjudicatario 
de1 servicio ampliará dicha garantía al 
6 per 100 del importe de la adjudicación.fin plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de e9te anuncio y term inará el día 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, y los depósitos aue 
se constituyan en la Caja Provinoial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales de esta Diputación Provincial.

l^as proporciones y resguardes de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
prov-er^e de los cornspondlentes timbres 
provinciales.

Los licitadcres podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con

poder, en estos últimos cases bastantea- 
do por el Secretario de la Corporación 

El plazo de ejecución de les obras es 
hasta el 15 de octubre, y los pages se 
verificarán por medio de certificaciones 
mensuales, expedidas por los Servicios 
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones au
torización superior alguna.

Modelo de proposición

Don .......... . que habita en ...........  calle
de ...........  numero ...... . e n t e r a d o  del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial»
de la provincia, oon fechas  y .........
y de las demás, condiciones que se exi
gen para tem ar’ parte en la subasta de
  Sé compromete a tomar a su c^r-
go las mencionadas obras, con estricta 
suj'ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ...........  pesetas; igualmente
se comprómete a abonar a los obreros la 
remuneración, por Jornada legal y heras 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipes que se abonen en la localidad 
donde lás obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.^

(Firma, del prps^mente»)
Madrid. 25 cíe abril de 1959.—El Secre

tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yá- 
ñez.

1,524.

TOLEDO

Por acuerdo de esta Excma. Diputación 
Provincial, ha sido aprobado el an t'p ro 
yecto del plan de transformación de ca
minos vecina les en carreteras provincia
les, realizándose el tatemó por períodos 
bienales, y a tal efecto se saca a subasta 
la primera fase bienal de los años 1959 
y 1960. aue corresponde a los caminos 
siguientes:

Designación de las obras:
Carretera provincial de Santa Cruz de 

la Zarza a Cabczamesada (trozo prime
ro: Presupuesto. 4.228.959.18 pesetas: anua
lidad 1959. 1.300.000 oesetas; anualidad 
1960. 2.928 969.18 pesetas.

Carretera provincial de. Santa Cruz de 
la Zarza a Cabeza mesada (trozo segun
do) : Presupuesto. 3.717.800.27 p e s e t a s ;  
anualidad 1959. 1.100.000 pesetas; anua
lidad 1960, 2.617.800,27 pesetas. .

Carretera provincial de Torrijos a Al- 
cabón: 2.780.870.29 p e s e t a s ;  anualidad 
1959, 1.083.413.79 pesetas; anualidad 1960 
1.697.456.50 pepetas.

Carretera provincial de Alcabón a San
ta  Olalla: Presupuesto. 2.469.353.81 pese
tas; anualidad 1959. 1.000.000 de pesetas; 
anualidad 1960, 1.469.353 81 pesetas.

Carretera provincial de Guadamur a 
la carretera de Toledo a Navalpino; Pre
supuesto. 516.586 21 p e s e t a s :  anualidad 
1959. 516.586.21 pesetas.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al en aue aparezca 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, admitiéndose éstas 
en el Negociado de Fe mentó de esta Se
cretaría en horas hábiles de oficina, en 
sobre cerrado y reintegradas con una pó
liza del Estado de seis pesetas y un tim
bré provincial de igual cuantía, y en so
bre abierto, el resguardo que acredíte ha
ber constituido en la Depositaría de Fon
dos Provinciales la f i a n z a  provisional, 
equivalente al 2 por 100 del presupuesto 
ce contrata de cada una de ellas, y hasta 
las doce de la mañana de la fecha de 
terminación del plazo.

Los proyectos y demás antecedentes se 
encuentran de manifiesto en el Negcctedo, 
donde pueden ser examinados durante ex
presado nlaio v horas hábiles de oficina.

Los licitadores deberán presentar decla
ración. Jurada, en la qué afirmen bajo

su responsabilidad no hallarse compren
didos en ninguno de los cases de inca
pacidad e incompatibilidad señalados por 
los artículos cuarto y quinto del vigente 
Reglamento de Contratación, asi como * 
el carnet de Empresa con résponsabill- 
dad o. en su defecto, certificación expe
dida por la De’egación de Sindicatos, en 
la que se acreoite tenerlo solicitado y no 
haberle expedido dicho documento hasta 
la fecha. *

Todos los gastos que origine esta su
baste serán de cuenta de los adjudicata
rios.

La apertura de proposiclonéis se verifi
cará a las doce horas del día siguiente 
hábil al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino, de enterado
del anuncio publicado en el EC LEllN
OFICIAL DEL ESTADO deV día ..........
y de los pliegas de condiciones técnicas y 
con arreglo a las cuales se sacan a subas
ta tes obras de transformación de cami
no vecinal en carretera provinoial d? .......
se compromete a tem ar a su cargo las 
mismas, con entera sujeción a las con
diciones fijadas, per la cantidad de ......
pesetas (que se expresará en letra).

Igualmente se compromete ,a que las 
remuneraciones mínimes que habrán de 
p?rc:bir les obreros que sean emoleados 
serán con arreglo a las disposiciones vi
santes dictadas per el Ministerio de Tra
bajo.

(Fecha y firma del orooonente.)
Toledo 23 de abril de 1959—E1 Secre

tario, Salvador Juárez Caoilla.—Visto bue
no el Presidente, Tomás Rodríguez Bo- ícnío.

1.533.
• • •

A y u n t a m i e n t o s

ALICANTE

Cumplido el trámite de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación, se anuncia la 
subasta siguiente:

I Objeto: Pav.mentó ccn hormigón blin
dado. ace: as, encintados y sifones en la 
calle Montero R.os.

T.po: 554.306,22 pesetas
Duiac.ón dei contrato, ejecución y pago: 

Desde la adjudicación del remate hasta la 
devo ución de la fianza definitiva, en pla- 
zc máximo de cuatro meses, pagándose 
por certificaciones, con caigo a. presu
puesto especial de urbanismo.

Garantía prov.sional:« 11.146,12 pesetas.
Gai&ntia definitiva: El 4 por 100 del 

remate.
Se constituirán en metálico, en valores 

públicos, en cédulas de crédito local, en 
créditos reconocidos y liquidados, en Arcas 
Municipales y en .a Caja General de De
pósitos o Sucursales; pero la definitiva se 
situará en esta provinc.a.

I Plazo, lugar y hora de presentación de.
• plicas: Hasta as trece horas del día há- 
,| bil anterior al de la licitación, reintegra

das con pólizas de seis pesetas y sellos 
municipales de nueve pesetas, debidamen
te inutilizados.

Lugar, día y hora de la subasta: En la 
Alcaldía, el siguiente día laboral a aquel 
en que se cump’an veinte d as hábiles 
desde el posterior a de inserción de este 
anuncio en ,el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las trece treinta horas. Se 
han obtenido tes autorizaciones necesarias 
y existe crédito, para el pago de las obras.

Modelo de proposición

Don ...........  con domicilio en ...........  en
nombre propio (o en el de ...........  cuya
representación acredita con la primera co - '
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p:a ele'la escritura ele podei. que oastan* 
teada en forma acompaña!, declara: Que 
ha examinado el expediente, proyecto y 
condiciones para la adjudicación de las 
obras de pavimentación, con aglomerado 
en fno. aceras, encintados y sinfones en 
la calle Moñiero Ríos.

Que se compromete a efectukr los tra
bajos. con estricta sujeción a lo dispuesto 
por a Cantidad de ..........  (en letra) pe
setas.

Acompaña justificante del depósito pro
visional exig.ao y del carnet ae Emp.esa 
de responsaoilidad. declaia que no le alee- 
tan ías .ncapacidad i o incompatibilidades 
de los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación, y se obliga a 
cumplii lo dispuesto en las Leyes protec
toras de la industria nacional y dei tra
bajo. en todos^us aspectos, inc uso tos de 
previsión, seguridad social y contratación 
de accidentes con la Caja Nacional.— 
íech a  y firma

Alicante, 23 de abril de 1959.—El Al
calde. S Soler.—El Secretario, S. Peña

1.490.
• # •

Cuníplido el trámite de 106 artículos 3Í2 
de laí Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación, se anuncia la 
subasta siguiente:

Objeto: Pavimento con hormigón , b in- 
dado e instalación de sifones en la calle 
Antares.

Tipo: 453.010,59 pesetas.
, Duración del contrato, ejecución y pago. 

Desde la adjudicación del remate hasta 
la devolución de la fianza definitiva, en r 
plazo máximo de cuatro meses, pagándose 
por certificaciones, con cargo al presupues
to especial de urban.smo.

Garantía provisional: 9.060.21 pesetas.
Garantía definitiva: El 4 por 100 del 

remate. ^
Se constituirán en metálico, en valores 

públicos, en cédu as de ciédito loca . en 
créditos reconocidas y liquidados, en Ar
cas Municipales y en la Caja General de 

. Depósitos o Sucursales; pero la definitiva 
8e siiuará en esta provincia.

Plazo, lugar j  hora de presentación de 
plicas: En. el Negociado de Subastas, has
ta las trece horas del d.a háb.l anterior 
ai de la licitación, reintegradas con pó izas 
de seis peseta^ y sellos municipales de 
nueve pesetas, debidamente inuti.izados.

Lu¿ar, dia y ho:a de la subasta: En 
la Alcaldía el siguiente dia laborable a 
aquel en que se cumplan veinte d*as há
biles. desde el posterior al de inserción de 
este ^anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a. las trece treinta horas. 
Se han obtenido as autorizaciones nece
sarias y existe crédito para el pago de 
las obras.

Modelo de proposición

Don .......... . con domicilio en ............ en
nombre propio (o en el de ..........  cuya
representación acredita con la primera 
copia de la escritura de poder, que bas- 
tanieada en fo.ma acompaña), declara: 
Que ha examinado el expediente, proyecto 
y condic.ones paia la adjudicación de las 
obras de pavimentado e nstalacion de si
fones en-la ca '¿  Antares.

Que se compromete á efectuar los tra
bajos. con ysiricta sujeción a io dispuesto, 
por la cantidad de ..........  (en letia) pe
setas.

Acompaña justificante del depósito pro- 
visionai exigido y del carnet de Empresa 
de responsabi idad, declara que no te 
afectan .as ncapacidades o incompatibili
dades previstas en los artículos cuarto y 
quinto del, Reglamento de Contratación, 
y se obliga a cumplir lo dispuesto en las 
I¿eyes protectoras de la industria nacional 
y del trabajo en todos sus a^nectcs -in 
cluso los de previsión, seguridad social y

contratación de acciodentes con la Caja 
Nacional.—Fecha y fiima.

Alicante, 23 de abril de 1959.—El Al
calde S Soler.—El Secretar .o. S. Peña.

1.489.

MURCIA

C o n c u r s o  de proyectos para la erección 
de un monumento en honor dil Obispo 

don Francisco Frutos Valiente

El «Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia» número 92. correspondiente al 
día 23 del actual mes de abril, anuncia 
el concurso de proyectos para la erección 
de un monumento en honor del Obispo 
don Francisco Frutos Valiente.

Deberá constar el monumento de una 
escultura de tamaño natural representa
tiva del citado Obispo, con libertad de 
interpretación, sobre un pedestal o base, 
igualmente de libre interpretación, te
niendo el monumento un proyecto de jar
dinera u otro motivo de ornato a su al
rededor.

Podrán concursar al mismo artistas es
pañoles y extranjeros y deberán tener , 
presente para la confección del proyecto 
que el monumento será©ostalado en la 
plaza de Santa Eulalia.-tf!: objeto de que 
el mismo se ajuste al Carácter urbanís
tico de la misma.

Se concederá un oremio de 25.000 pese
tas. y se podrá otorgar, un accésit de pe
setas 10.000.

En la Oficina Técnica de este Ayunta
miento. los concursantes podrán adouirir 
planos de la plaza de Santa Eulalia a 
escala 1 : 500 v fotografiad del Obispo don 
Francisco Frutos Valiente.

Murcia 24 de abril de 1959.—El Al
calde A Gómez J. de Cisneros.

1.531.

• • •

C o n c u r s o  de anteproyectos para la orde
nación urbana de la p'aza de San Agus
tín y monumento al escultor don Fran

cisco Salzillo y Alearaz

El «Boletin Oficial de la Provincia de 
Murcia» número 91. correspondiente al 
día 22 del actual mes de abril, anuncia 
el concurso de anteproyectos para la or
denación urbana de la plaza de-San Agus
tín y monumento al escultor don Fran
cisco Salzillo y Alcaraz.

En el referido «Boletín» se insertan las 
bases para poder tomar parte en el mis
mo así como plazo de presentación de 
instancias, trabajos. Metacria. composi
ción del Jurado fallo, así como el oremio, 
que será de 50.000 pesetas, pudiendo otor
garse también un' accésit de 20.000 pese
tas. etc.

En la Oficina Técnica de este Avun- 
tamiento. los concursantes podrán adqui
rir olano de la plaza de San Agustín a 
escala 1 . 500 y fotografías de Salzillo 
y de construcciones de estilo barroco mur
ciano.

Murcia. 24 de abril de 1959.—El Alcal- 
ced A Gómez J. de Cisneros. "

1 5̂32.

OVIEDO

En consecuencia a lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, se anuncia, a medio 
de este edicto, la correspondiente subas
ta pública a fines de contratar la total 
ejecución del «Proyecto de obras de dre
naje del Parque de Invierno para com
peticiones deportivas».

El tipo máximo para la licitación en 
la misma subasta es eí de un millón seis
cientas sesenta mil Quinientas ochenta y 
seis pesetas y veintiocho céntimos

Las obras todas del oroy^cto mentado 
habrán de quedar completamente realiza
das conforme a éste, en el plazo máxi- 

> mo de tres meses, computadle a partir

precisamente de la fecha en que se noti- 
que al rematante la adjudicación defini
tiva.

El pago del precio de la contrata será 
satisfecho del modo que se expresa se
guidamente:

A> Cien mil pesetas con cargo a la 
' consignación figurada para esta clase de 

atenciones en e! vigente presupuesto or
dinario de gastos.

B) El resto de dicho precio, a través 
del próximo año de mil novecientos se
senta. para lo cual el Ayuntamiento de
clara contraída la obligación de figurar 
la consignación necesaria en el presupues
to ordinario de gastos que se forme para 
el precitado año próximo.

En el supuesto, que se espera, de que 
la liquidación del pasado ejercicio eco
nómico de mil novecientos cincuenta y 
ocho acuse un superávit que lo perm.ta, 
el Ayuntamiento cfrece habilitar, con car
go a este superávit, centro del ejercicio 
económico en curso de mil novec.entcs 
cincuenta y nueve, el crédito requerido 
para completar el pago al contratista has
ta de la mitad del precio de la contrata.

Los pagos se verificarán previa apro
bación por la Comisión municipal Per
manente de las correspondientes certifica
ciones de obra realizada, que los Técni- 
c o §  municipales competentes expedirán 
cada cuarenta y cinco dias. a partir cel 
día en que se inicien las obras objeto de 
contrato.

Si las obras todas no quedaran debi
damente ejecutadas en el señalado plazo 
de les tres meses, el contratista satisfa
rá al Ayuntamiento una indemnización 
de quince mil pesetas por cada dia de 
retraso.

Para tomar parte en la subasta se exi
ge la previa constitución de una fianza 
provisional de cuarenta y tres mil dos
cientas once pesetas y setenta céntimos.

El adjudicatario prestará una fianza 
definitiva de ochenta y seis mil cuatro
cientas veintitrés pesetas y cuarenta cén
timos.

Las proposiciones debidamente reinte
gradas. se pres;ntarán en sebre cerrado 
y lacrado, y serán entergacas en el Ne
gociado de Régimen Interior de la Se
cretaría de ^ste Ayuntamiento desde las 
difz a las catorce heras de cualqu.era 
de los diez días hábiles siguientes a1 en 
que tenga lugar la inserción del anuncio 
de la subasta oública mentaca en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tales proposiciones se ajustarán al si
guiente:

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de  con domi
cilio en ...........  ccn documento nacional
de identidad número ........ vigente, obran
do en su propio nembre (o, en su caso, 
en el de.la Sociedad que represante), de
clara que conoce con todo detalle el «Pro
yecto de obras de drenaje del Parqur de 
Invierno para competiciones depertivas» 
y cuantos documentos integran este pro
yecto, así como los pliegos de cond.clo
nes facultativas y económico - jurídicas, 
aprobados por el Excmo. Ayuntamiento de 
Ovi:do. y se obliga expresamente, para 
el caso ce que resultase .adjudicatario en 
la subasta pública anunciada por el pro
pio Excmo. Ayuntamiento, a la comp’eta 
realización y ejecución, con suministro 
y aportación directos y por la exclusiva 
cuenta del proponente de los materia’ es, 
mano de obra y demás elementos precisos 
al efecto, de la totalidad de las obras 
del méncionado proyecto, en el plazo fija
do de los tres meses y en las restantes 
condiciones figura/das en dichcs pliegoaí
todo ello por el oréelo alzado de .......
pesetas y ..........  céntimos.

Oviedo, a ......  de .........  de 19...
(Firma y rúbrica.)
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El acto de apertu ra  de los pliegos de proposiciones tendrá  lugar en las Casas 

Consistoriales de Oviedo a las trece ho
ras del segundo día hábil siguiente al en que finalice el plazo de los diez días 
hábiles, que se fija para la presentación de aquéllas, a las que se acom pañarán 
en sobre aparte  el resguardo de la fianza 
provisional y los dem ás docum entos aludidos en el pliego de condiciones econó
mico-jurídicas.

¡ Se hace saber tam bién que contra este pliego últim am ente citado y el pliego de condiciones facultativas, aprobados para  que rijan  en la subasta pública que se anuncia, cabrá interponer reclam aciones an te  el propio Ayuntam iento duran te  el , plazo im prorrogable de ocho días hábiles.| siem pre bien entendido que en el caso de m ediar y ser estim adas tales reclamacio- I nes, el A yuntam iento se reserva la libr^ facultad de declarar sin efectos la su- 1 basta anunciada.

El expediente de su razón, con el pro-c yecto, pliegos de condiciones y demás documentos quedan de m anifiesto aj público en el Negociado de Policía U rbana de la S ecretaría de este Ayuntam iento pa ra  que puedan ser exam inados por cuantas personas lo tengan  a bien h a sta  la fecha en que tenga lugar el acto de la subasta.
Oviedo, 27 de abril de 1959.—El Alcalde.
1.526.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

 SALA QUINTA
Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las Dcrsonas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismo, que por don Andrés M assot R idaura se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo  sobre acuerdo de la Dirección G eneral de Sanidad notificado en 22 ae agosto de 1958 sobre prohibición del libre ejercicio de la profesión de médico en H iudarenas (G erona), pleito al que han  eorreápondldo el núm ero general 747 y el 211 de 1958 de la Secre taría del que suscribe.
Y para que sirva de em plazam iento \ las referidas personas, con arreglo a  os artículos 60 y 64. en relación con los 2a y 30, de la LeV Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Adm inistrativa y con la prevención de que si no comparecieren an te  la susodicha Sala de este T ribunal dentro  de los térm inos expresados en el artícplo 66 de la misma les parará el. perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de providencia fecha 9 de enero de 1959
Madrid, 23 de abril de 1959.—El Secretario  Isidro Almonacid.
2.295.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos dei acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismo, que por don Luis Noval Camelo se ha in te rpuesto recurso contcncioso-adm ir.Ltiati» vo sobre revocación de la Orden circulai del M inisterio del Aire fecha veintisiete dicim bre de mi) novecientos cincuenta > ocho, que convocaba un curso de ap titud  para diplom arse del Servicio de Estado Mayor del Aire («Boletín Oficial del M inisterio del Aire», núm. 156, del 30 de diciembre de 1958). pleito al que han  correspondido el núm ero general 1.371 y ^ 1 57 de 1959 de la Secre taría del que suscribe. '
Y para que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arrc-glo a  les aiticulos 60 y 64. en relación con los 29 vy 30, de )a Ley Reguladora de la Ju risdicción Contenoioso-Adm inistrativa y con lá prevención de que si no comparecieren an te la susodicha Sala de este T ribunal dentro de los térhiinos expresados en el artículo 66 de la m ism a les parará  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de providencia fecha 14 de abril de 1959
M adrid, ,20 de abril de 1959.—El Secretario. José Benéitez.2.296

Por el presente anuncio se hace saber. \ para conocim iento de las personas a ^u- vo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento  del mismo, que por don Antonio Teymoy Regueyro se ha in terpuesto  recurso corrtencioso-adminis- ; trativo  sobre revocación de la Orden del 1 M inisterio de Educación Nacional de 9 de julio de 1958, d ictada en expediente 7.168 que decretó el cese o separación definitiva, como sanción im puesta al hoy recurrente, del ,Guerpo del M agisterio al que pertenecía, pleito al que .h an  correspondido el núm ero general 873 y el 11 de 1959 de la S ecretaría del que suscribeY para que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a  los artículos 60 y 64. en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Adm inistrativa y corr la prevención de que si no com parecieren an te  la susodicha Sala de este T ribunal dentro  de los térm inos expresados¡ en el artícu lo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de providencia fecha 22 de enero de 1959.M adrid, 15 de ab ril de 1959.—El Secretario  Isidro Almonacid,2.300.

Por el presente anuncio se h ace  sáber. para conocim iento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo im pugnado y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismo, que por doña Elvira Sánchez Perrer, viuda del C arabinero Miguel de la Cruz M artínez, se ha  interpuesto recurso contencioso-adm inistrativo sobre denegación de lu resoluoión del Consejo Suprem o de Jus- ¡ ticia M ilitar de 23 de septiem bre de 195S confirm ada en 21 de noviembre de 1958. denegándole la solicitada pensión de viudedad. pleito al que han  correspondido el núm ero general 932 y el 18 de 1959. de la Secretaría, del que suscribe.Y para que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a  ôs artículos 60 y 64. en relación con los /9  V 30, de la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Adm inistrativa y con la prevención de que si no comparecieren an te  la susodicha Sala de este T ribunal dentro de los térm inos expresados en el artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a  que hubiere lugar en derecho. se hace público, e n . cum plim iento de providencia fecha 7 de marzo de 1959.Madrid, 15 de abril de 1959.—E] Secretario  Isidro Almonacid.2.299.

Por el presente anuncio se hace saber, para conocim iento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo impug- I

nado y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismo, que ' por don Ramón Castro S an tam aría  se na interpuesto requrso conten eioso-adminis- tra tivo  sobre resolución del M inisterio le Educación Nacional de 28 de enero de 1959, referente a la colocación del recurren te  en . el Escalafón G eneral def C uerpo de Inspección de E nsrñanza P rim aria , pleito al que han  correspondido el núm ero general 1.366 y el 52 de 1959 de la Sé» cretaría  del que suscribe.Y para  que sirva de em plazam iento a  las referidas personas, con arreglo a  tos artículos 60 y 64. en relación con los ¿9 y 30, de la Ley Reguladora de la Juris* dicción C ontencioso-Adm inistrativa y con la prevención de que si no com parecieren an te  la susodicha Sala de este T ribunal dentro  de los térm inos expresados en el artículo 66 de la m ism a les p a ra rá  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de providencia fecha 9 de abril de 1959.M adrid, 15 de abril de 1959.—El Secretario  Ram ón Pajaron.2.298.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos de) acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento  del mismo, qué por don Angel Molina Díaz se ha  in te rpuesto recurso contencioso-adm inistrativo sobre resolución del M inisterio de la Vivienda de. 13 de diciembre de 1958, que acordó no proceder a la revisión de a  Orden de 16 de marzo de 1955, del Ministerio de la Gobernación referente al , Justiprecio de parte  de finca expropiada al recurrente, sita en la calle de Emilio Muñoz, de esta capital, pleito al que han  correspondido el núm ero g e n e r a l  1.316 y el 48 de 1959 de la Secre taría de) que suscribe.Y para que sirva de em plazam iento a  las referidas personas, con arreglo a  los artículos 60 y 64. en relación con los c9. y 30, de la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Adm inistrativa y con la prevención de que si no comparecieren an te la susodicha Sala de este T ribunal dentro de los térm inoá expresados en el artículo 66 de m isma les p a ra rá  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de providencia fecha 10 de abril de 1959.M adrid, fe de abril de 1959.—El Secretario. Ram ón Pajarón.2.297. „
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, para  conocimiento de las personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del 'mismo, que por don Fernando Carrascosa Domingo
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se h a  in te rp u esto  recurso  eontencioso-ad- 
m p iis tra tiv o  sobre O rden del M inister*o 
de C om ercio de 14 de octubre  de 1958 
sobre reingreso  del recu rren te  ccm o fu n 
cionario  técnico del c itado  In s titu to , plei
to  al que h an  correspondido el n úm ero  
genera l 697 y el 209 de 1958 de la  Secre
ta r ía  del que suscribe.

Y p a ra  que sirva de em plazam ien to  a 
las referidas personas, con a rreg lo  a „ os 
a rtícu lo s 60 y 64, en re lación  con los 29 
y 30, de la Lev R eg u lad o ra  de la J u r is 
dicción C ontencioso -A dm in istra tiva  y con 
la  prevención de que si no com parec ie
ren  a n te  la a n te d ich a  S a la  de este T ri
b unal d en tro  de ios té rm in o s e x p r e s a o s  
en el a rticu lo , 66 de la m ism a les p a ra rá  
el perju icio  a que h u b iere  lu g ar en de
recho. se hace  público, en cum plim ien to  
de  prov idencia  fecha 26 de enero  de 1959

M adrid , 13 de abril de 1959.—El Secre
ta rio , José  B enéitez.

2.304.
* •  •

P o r el p re sen te  an u n cio  se h a ce  saber, 
p a ra  conocim ien to  de las p ersonas a nu- 
yo favor h u b ieren  derivado  o d e riv a ren  
derechos del acto  ad m in is tra tiv o  im pug 
nado  y de quienes tuv ieren  in te rés  d irec
to  en el- m an te n im ien to  del m ism o, que

• por don P edro  B e rn ard  Luño se h a  in 
te rp u e sto  recurso  con tencioso -adm in istra - 
tiyo  sobre revocación de resolución del 
M in isterio  de la G obernac ión  de fecha 
sie te  de o c tu b re  de mil novecientos c in 
cu en ta  y ocho que acordó  la separac ión  
del Cuerpo G en era l de Policía del recu
rre n te  en su calidad  de In sp ec to r de se
g u n d a  clase y de la d ic ta d a  por el m ism o 
D e p arta m e n to  con fecha  vein tisé is le 
enero de mil novecientos c in cu en ta  y nu e
ve resolviendo el recurso  de reposición 
In terp u esto  c o n tra  la p rim era , p leito  ti 
que han  correspondido  el núm ero  gene
ral 1.362 y el 56 de 1959 de la S ec re ta ría  
del que suscribe.

Y para  que sirva  de^ em p lazam ien to  a 
las referidas personas, con a rreg lo  a ’os 
a rtícu los 60 y 64, en re lación con los 29 
y 30, de la Ley R egu ladora  de la Ju r is 
dicción C o n ten c ioso -A dm in istra tiva  y con 
la prevención de que si no com pareció 
ren, a n te  la an te d ich a  Sa la  de este T r i
b unal d e n tro  de los té rm in o s expresados 
en el a rtícu lo  66 de la m ism a les p a ra rá  
el perju icio  a que hu b iere  lu g ar en de
recho. se hace  público, en cu m p lim ien to  
de providencia fecha 9 de abril de 1959

M adrid . 11 de ab ril de 1959.—El Secre
ta r io  José B enéitez.

2.303.
• • •

P o r el p resen te  an u n cio  se h ace  saoer, 
p a ra  conocim ien to  de las personas a cu
yo favor h u b ieren  derivado  o d e riv a ren  
derechos del actp  ad m in is tra tiv o  im pug
n ado  y de quienes tuv ieren  in te rés  d irec 
to  en el m an ten im ien to  del mismo, que 
por don José G irón  Avidad se h a  in te r 
puesto  recurso  co n ten cio so -ad m in istra ti-  
vo sobre revocación acuerdo  del C onsejo 
Suprem o de Ju s tic ia  M ilita r de v e in tiuno  
de  noviem bre de mil novecientos cin - 
c u en ta  y ocho que desestim ó el recurso  
de reposición in te rp u es to  por el re cu rre n 
te, S a rg en to  de Policía A rm ada re tirad o , 
c o n tra  acuerdo  de Veintinueve de ju lio  
de  mil novecientos c in cu en ta  y ocho del 
C onsejo Suprem o de Ju s tic ia  M ilita r, que 
le señaló  su h a b er pasivo, pleito  al que 
h a n  correspondido  el núm ero  genera l 049 
y el 21 de 1959 de la  S ec re ta ría  del que 
suscribe. 59

Y par'a que sirva  de em plazam ien to  a
• las re fe rid as personas con a rreg lo  a ios 

a rtícu lo s 60 ,y 64, en re lación  con los 29 
y 30, de la  Ley R egu ladora  de la Ju r is 
dicción C on tenc ioso -A dm in istra tiva  y con 
la  prevención de que si no com parecie
ren  a n te  la  a n te d ich a  S a la  de este  Tri
bunal d e n tro  de los térm in o s expresados 
m  el a rtícu lo  66 de la m ism a les o a ra iá  
el p e rjú ir io  a  que h u b iere  lu g ar en de
recho, se h ace  público, en  cum plim ien to

de prov idencia  fecha 6 de abril de 1959
M adrid. 11 de ab ril de 1959.—El S ecre

tario . José  B enéitez.
2.302.

• • '•

Por el p re sen te  an u n cio  se h ace  saber, 
p a ra  conocim ien to  de las perso n as a cu
yo favor hu b ieren  derivado  o d e rivaren  
derechos del acto  ad m in is tra tiv o  im pug
nado  y de quienes tuv ieren  in te rés  d i
recto  en el m a n te n im ien to  del m ism o 
que por don F e rn a n d o  M acías Alonso 
don Angel A nticorena L acorte. don An
gel Pérez N egrete. don José R om ero Gor- 
dillo. doña M aría Luisa R am os E sco lan j. 
den  Q u iterio  H ern án d ez  Losada, don Be
n ito  B ouzas M oreira. doña  Josefa  P rad o  
M oreno, don G regorio  A steinza L arraondo . 

'd o n  D arío Pérez C arnero , don José  G a
lán A rrabal, don L au rean o  Z alam ea  He
rre ra , don V alerio  L id rán  Riesgo, doña 
Jo sefin a  S a n to n ja  Rosales, don S a n tiag o  
R odríguez-P iñeiro  y Jim énez, don Angel 
B ona O rbeta . doña A urelia C am is M atu  
tes. don F ern an d o  G a rc ía  Sánchez, don 
Pedro  A liaga M olina, doña  B lanca Al 
fonso Vivero, doña M aría  T eresa  Pede- 
m on te  S ab ín  don P edro  del C astillo  H er
nando . don C risp ín  L^ópez Asenjo. don 
R icardo  M erchán  R am os, don A ntonio  
Soubrier G odínez. don J o s é  Goitiso>a 
M endizábal, don A lfredo del Saz S á n 
chez, don Jo aq u ín  S án ch ez  T ejero , don 
R afae l de la G u a rd ia  y Pascua l del °o- 
bil, don M anuel M ontero  P ita , don Fé
lix A guirre Z aragga, don L eandro  M ar
tínez  N aran jo , don R icardo  Q uesada Ca- 
m acho, don V íctor López B enito , don 
E d u ard o  Pozo G arcía , doña - M aría  de) 
C arm en  L ostáu R om án, doña M aría Lui
sa B enaven te  González, doña C arm en  Ale
m án de la Flor, don T eodoro G arc ía  G a 
lán. don A ntonio C a rre ra  Iglesias, don 
M anuel Ruiz M aza, doña G e rtru d is  ó*  
Q uevedo E nríquez don L am b erto  S a n tia 
go Aznal L lustá. don Adolfo M onje A gua
do. don Pablo  J im en o  M arcos, don An
gel B aam onde G arcía , don R am ón Re- 
queyo *Vizoso. don F a u s t i n o  Cereceda 
G a rc ía  Sam pedro , don José Acosta G a 
llego. don R icardo  A rango C im iano, don 
A lfonso L o r e n z o  Vieco, doña Dolores 
Q u in ta n a  López doña M aría  del C arm en 
R am os Izquierdo Piélago, doña  Rosa Mo
ta  López, doña M agdalena C hacón  Fe - 
rrer. don Angel G a lán  R odríguez, don 
M anuel B lanco M artín , don A gustín  Ro
dríguez - C a rreñ o  G onzález, don C arlos 
Ju n q u e ra  E steban , don Ju a n  N avarro  Da- 
nigno, don F ran c isco  F e rn á n d e z ' F e rn á n 
dez, don J u a n  A ntoio Pérez de Lem a T e
je ro  doña R osario  C arrasco  G onzález 
Elipe. don Alfonso V arela R ed u cto  doña 
A na B reisler P a rto r. doña M aría  R ada  
A rias - C a rv a ja l, doña M ercedes B a rre ra  
A ragonés, don Luis O tero  G arc ía , don 
D im as Pérez H ernández, don SaJvador 
G arc ía  Alvarez. don P au lin o  López Villa- 
nueva,- don A m adeo Aguila r  P an ad ero , 
dn  Luis de O na O rbeta, doña C arm en  -Es
trada* Alba, don E d u a rd o 1 L as tra  F u e rte s  
con  R afae l C arcedo Vidal, don A ntonio 
P ag án  H ernández, don C arlos M ontojo 
B u rg u cra , don Je ró n im o  G óm ez B aeza 
don E liseo A ndrés Soler, doña M aría  P u n 
to Zalza. don Pedro  Alonso E steb an , don 
M anuel de Ssm bicio  López, doña C arm en  
P ard o  Suárez. doña C oncepción de la 
Rosa C ardenoso. don A gustín  L ledó Z a
ragoza. don G erard o  M artín ez  R odríguez 
don Pedro Palacios G a lán , doña M aría 
D olores G om es Jossi don R afae l de 'b$ 
H eras A ntón, don L uis C ortés R am ón, 
don C laudio  F e rn án d ez  R odríguez, do ñ a  
M arg ad a len a  D orda M orgado, don Feli
pe S andón  L o u re .. don M anuel V ázquez 
G arc ía , don Luis C otelo Leal, don José  
M aría  G u itiá n  Vieto y don M anuel F ra n 
cisco G onzález se h a  in te rp u es to  recurso  
con ten cto so -ad m in istra tiv o  c o n tra  O rden  
del M in isterio  de C om ercio de 12 de  d i
ciem bre de 1958 sobre c reación de la 
Sección «Comercio» en la M u tu a lid ad  G e
nera l de F u n c io n ario s del M in isterio  de 
C om ercio (B O L E TIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO de 19 de d ic iem b ie), de  la  que son

m u ta lis ta s , plieto  a) que h an  co rrespon  
d ido el núm ero  general 1.085 y el 31 de 
1959. de la S ec re taría  del que susevibe.

Y p a ra  que sirva de em p lazam ien to  a  
las re fe rid as personas, con a rreg lo  a los 
a rtícu lo s  60 y 64, en re lación  con los 23 
y 30 de la Ley R eguladora  de la Ju r is 
dicción C o n ten cioso -A dm in istra tiva  y con 
la prevención  de que si no co m p arec ieren  
a n te  la susodicha Sa la  de este T rib u n a l, 
d e n tro  de los térm in o s expresados en el 
a r tícu lo  66 de la m ism a les p a ra rá  el 
perju icio  a que h u b iere  lu g ar en derecho , 
se hace  público, en cum p lim ien to  de pro
videncia fecha 2 de m arzo de 1959.

M adrid . 15 de abril de 1959.—El S ecre 
tario . Is id ro  A lm onacid.

2.311.
• • •

Por el p re sen te  an u n cio  se hace  saber, 
p a ra  conocim ien to  de las personas a cu
yo ‘favor h u b ieren  derivado  o* d e riv a ren  
derechos del acto  ad m in is tra tiv o  im pug
nad o  y de quienes tuv ieren  in te rés  d irec
to  en el m an te n im ien to  del mismo, que 
por la Asociación de F uncio n ario s Ad
m in istra tiv o s del M in isterio  de O bras Pú
blicas. se ha  in te rp u es to  recurso  co n ten - 
c io so -ad m in is tra tiv o  sobre revocación de 
la resolución del M in is te r io 'd e  O bras Pú
blicas se ha  in te rp u es to  recurso co n ten - 
c io so -ad m in is tra tiv o  sobre revocación ^e 
la resolución del M in isterio  de O bras Pú
blicas de 15 de d iciem bre de mil nove
c ien tos c in cu en ta  y ocho que desestim ó 
el recurso  de reposición fo rm ulado  con
tra  la resolución de la S u b sec re ta ría  de 
dicho M in isterio  de vein tidós de o c tu b re  
de mil novecientos c in cu en ta  y ocho 
(B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
7 sucesivo), que anunció  la provisión por 
concurso  e n tre  Ingen ieros de C am inos j e  
la v acan te  de S ec re tario  de la Sección 
de A suntos g enera les y Personal del C on
sejo de O bras Públicas, p leito  al que h a n  
correspond ido  el núm ero  general 1.100 y 
el 35 de 1959 de la S e c re ta ría  del que 
suscribe.

Y p a ra  que sirva de em p lazam ien to  a  
las re fe rid as personas, con a rreg lo  a los 
a rtícu lo s 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley R eguladora  de la Ju r is 
dicción C o n tenc ioso -A dm in is tra tiva  y con 
la p revención de que si no com parecie
ren a n te  la a n te d ich a  Sala de este T ri
bunal d e n tro  de los térm in o s expresa lus 
en el a rtícu lo  66 de la m ism a les p a ra rá  
el perju icio  a que hu b iere  lu g ar en de
recho. se- hace público, en cu m p lim ien to  
dé prov idencia  fecha 3 de ab ril de 1959.

M adrid . 10 de abril de 1959.—El S ecre
tario . José  Benéitez.

2.305

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

M A D R ID

En este  Ju zgado  de P rim era  In s ta n c ia  
núm ero  d iecinueve de esta  cap ita l, se si
guen au to s de m ayor cu an tía , prom ovidos 
por don M iguel V alen tín  P a s tra n a , rep re 
sen tad o  por el P ro cu rad o r don M iguel 
Argote y C rem a d cs. co n tra  don José Ace
bedo. sobre reclam ación  de 95.466 68. pe
se tas de p rincipal, in te reses legales y cos
tas. en cuyos au to s se ha  d ic tad o  se n ten 
cia, cuyo en cab ezam ien to  v p a r te  d isp o 
sitiva  es como sigue:

«Sen tencia.—En la villa de M adrid  a  
dieciocho de abril de mil novecientos c in 
cu en ta  y hueve.—El señor don Acisclo 
F e rn án d ez  C arriedo, M ag istrado-Juez  de 
P rim era  In s ta n c ia  de este Juzg ad o  h a 
biendo visto los p resen tes au to s de ju ic io  
d ec la ia tiv o  de m ayor c u an tía , prom ovi
dos por don Miguel V alen tín  P a s tra n a , 
m ayor de  edad, casado y domiciliadlo en 
G u a d a la ja ra , rep re r n lad o  por el P ro cu 
rad o r don Miguel A rgote v d irig ido  por 
el L etrad o  don Pablo  A ntonio  • A rgote y 
C rem ades, c o n tra  don José  Acebedo, m ay o r 
de edad y de esta  vecindad, que ha  sido  
d eclarad o  en rebeld ía , sobre pago de pe
se tas ; y ...
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Fallo. Que estim ando la dem anda *n terpuesta  poi don Miguel Valentín Pas trana . debo condenar y condeno a don José Acebedo a que pague a  aquél noventa y cinco mil cuatrocien tas sesenta y seis pesetas y sesenta v dos céntim os y los intereses legales devengados por la cantidad de noventa y dos mil cuatrocientas ' sesenta y seis pesetas y sesenta y dos céntimos, desde doce de abril Je mil novecientos cincuenta y cuatro  Sin hacer expresa condena de costas. — Así por esta mi sentencia, que deb ido , a  'a rebeldía del dem andado adem ás de notificársela en los estrados del Juzgado, e le notificará por edictos si el actor no solicitare la personal, lo pronuncio, m ando y firm o.—Acisclo Fernández C arriedo Firm ado y rubricado.—Publicación.—Leída y publicada ha sido la an terio r sentencia por el, señor M agistrado-Juez que la suscribe, hallándose celebrando au - diencia pública ordinaria en la de ju J uzgado, acto seguido de su pronunciam iento de que doy fe en M adrid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.—Ante mí. P. D.. M anuel Rivero. Rubricado.»Y siendo desconocido el actual doml- ’ cilio o paradero del referido dem andadodon José Acebedo, se ha acordado notificarle la sentencia y publicación an terior por medio del presente que. adem ás de fijarse en el local de este Juzgado &e insertará  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provinciaDado en M adrid a veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y nueve. -  El Secretario. M anuel Rivero.—Visto bueno. el Juez de Prim era Instancia . Aciscio Fernandez Carriedo.6.277.

• • •

En este Juzgado de P rim era In s tanc ia  núm ero diecinueve de esta capital se siguen autos de juicio declarativo de m ayor euantia promovidos por doña Sofía Ánchía Iglesias, por sí y como representan te  legcl de sus hijos menores Angel y Alicia G arcía Anchía, que tiene concedidos los beneficios de pobreza, contra Mr. Seddon Rowlan Burk sobre indem nización de daños y perjuicios, en c u .v d s  autos, no habiendo com parecido el de m andado dentro  del plazo del em plazam iento que le ha sido hecho, se ha acordado hacerle un segundo. *en igual forma que el an terior, concediéndole el plazo de cinco días para que com parezca *n los autos, personándose en forma.Y siendo desconocido eJ actual domicilio y paradero  del referido dem andado. Mr. Seddon Rowland Burk. expido el presente que firm o con el visto bueno iel señoi Juez en M adrid a vein ticuatro  de abril de mil novecientos cincuenta, y nueve.—El Secretario  (ilegible).—Visto bue no, el Juez de P rim era In s tan c ia  (ilegi ble).2.344.
BARCELONA

Don Andrés de C astro Arcos. M agistradoJuez de Prim era Instancia  núm ero do- k ce de esta ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado y con el núm ero 238 d* 1954 se siguen autos de procedim iento ‘ Judicial sum ario del artícu lo  131 de lo Ley H ipotecaría, previas diligencias pre- páratorias, promovidos por el Procuradoi don José Ignacio Anzizu B o r^ ll. en nom bre v representación del Banco de España contra las fincas especialm ente hipotecadas por la en tidad que tam bién ri- gura como dem andada. «Urbanizaciones Costa Brava. S. A.» dom iciliada en esta capital, paseo de G racia, núm. 50. tercero segunda, en reclam ación de la can tidad de tres millones veinte mil doscien tas cincuenta pesetas, capital de trece >  tras le cambio, aceptadas v protestadas ppr falta de pago, los intereses legales he dicha suma desde las fechas de los pro

testos hasta  el diez dt noviembre del pasado año, im portantes trescien tas cuaren ta  y cuatro  mil seiscientas noventa pesetas con tre in ta  y un céntim os; ios gastos ocasionados por los protestos v- notificaciones que ascienden a ocho mil cuatrocien tas cu aren ta  y dos pesetas con se ten ta  y cinco céntim os; los gastos del requerim iento notaria l, seiscientas tre in ta  y una pesetas con seten ta  céntimos, con m ás los intereses que vayan venciendo y las costas que se causen; todo ello en v irtud del reconocim iento de dicho crédito hecho en escritura pública 1e constitución de hipoteca, por superposi- ión de g a ra n tía , otorgada en 16 de ma yo de 1951 an te  el Notario don Enrique G abarró  Sansó por «Urbanizaciones Costa  Brava. S. A.», a favor del Banco de , E spaña en ga ran tía  de cuyo crédito, de los intereses de dem ora y de tas costas y gastos, la referida entidad dem andada constituyó hipoteca especial v o lu n ta ra  sobre las fincas que después se expresarán ; y a virtud de escrito de la parte  ac tora y de conform idad a lo dispuesto en la regla séptim a del artícu lo  131 de la vigente Ley Hipotecaria, sé ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar a*prim era y pública subasta, por té rmino de veinte días hábiles, las fincas especialm ente hipotecadas, habiéndose señalado para  el acto del rem ate, que ten d rá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado núm ero 12 de Barcelona, sito en el Palacio de Justicia, Salón de Victor P radera, el día veintisiete de mayo pró- ximox a las doce de su m añana, bajo las siguientes condiciones:P rim era.—Según aparece de la escritura de constitución de hipoteca, se tasa ron las fincas, a los efectos de la fijación del tipo para la subasta, de común acuerdo en tre  los otorgantes, según accionaron y según valoración pericial, en las siguientes cantidades:La prim era de las fincas, en un millón qu in ientas mil pesetas.La segunda de las fincas, en quince mil pesetas.La tercera de las fincas, en veinticinco mil pesetas.La cu arta  de las fincas, en tres  millones trescien tas mil pesetas.Segunda.—Que, por lo tan to , servirá de •tipo para la subasta las cantidades anteriorm ente dichas pactadas en la esc ritu ra  de constitución de hipoteca no adm itiéndose posturas inferiores.Tercera.—Que para tom ar parte  en ia subasta deberán los licitadores acred itar su personalidad y consignar, previam ente. en la mesa del Juzgado o establecim iento designado al efecto, una can tidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del tipo que sirve para la subasta, sin cuyos - requisitos no serán  admitidos. devolviéndose, acto continuo. -1 depósito constituido a los postores que no resulten rem atantes, y siendo de cuenta  de éstos los gastos de dicha subasta y dem ás hasta  la total posesión de ’as fincas.C uarta .—Que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi potecaria están de m anifiesto en la Se cretaría. entendiéndose que todo licita dor acepta como bastan te  la titulación y que ias cargas o gravám enes anteriores v p re fe ren te , si los hubiere al c réd ro  del actor continuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta v queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el reecio del rem ateFincas objeto de la subasta.1.a Porción de te rre n a  de cabida dieciséis hectáreas q u in ce ' áreas veintiuna centiáreas setenta decímetros^ cuadrados equivalentes a cuatro millones doscientos ochenta y cinco mil trescientos tre in ta  v dos palmos veintidós décimos de palmo cuadrados, con una casa de campo Ha m ada «Manso Dausanet». sita en 'F a n a ls  de' Aro. térm ino m unicipal de Castillo dt Aro. p lan tada  de pinos en su mayor par

te, y el resto destinado a cultivo, linda, al Norte, con don Enrique G rehuet doña Josefa Mon, don Leandro Pi, el señor C abarrocas y don José Roselló; al Sur, con la ca rre te ra  de San Feliu de Guixols. a Palam ós, herederos de doña Narciso Artigas y con don M arcelino G ruañas; al Este, con la Vizcondesa de Vilanova y de Cabenyes. don José Bosch. don Casimiro Mon, don Francisco Mir, herederos de don Baudilio M aura, don José Roselló. don Liberio Barceló, herederos del señor M arcer. señor Vidal e h ija  de Obdulia Pía, y al Oeste, con don E nriaüe Crehuet, don Francisco Artigas y don M artín Barnés. Inscrita  ‘en el Registro Je la Propiedad de La Bisbal. tomo 1441, libro 47 de Castillo de Aro, folio 72 vuelto, finea núm ero 1.716. inscripción t e r cera.2.a Pieza de tie rra  de form a trian g u lar, sita en el paraje «Treumal». en el térm ino 'de Fanals de Aro. D istrito municipal de Castillo de Aro. de cabida doscientos tre in ta  y un m etros cuarenta decím etros cuadrados, atravesada por un cam ino particu lar de la propia C om pañía aportan te : linda, al Noroeste, con finca de que se segregó, propia de don Jaim e Vidal P ijoán: al Este, con finca de doña Em ilia Vert, y al Suroeste, con la m ism a Com pañía anortante, y en parte con don M arcelino C ruañas. Inscrita  en el Registro  d,p la Propiedad de La Bisbal al to mo 1.441. libro 4? de Castillo de Aro. folio 89. finca 1.721, inscripción tercera3.a Pieza de tie rra  de forma trapezoidal. sita en el térm ino de Falans de \ro, Distrito m unicipal de Castillo de Aro, paraje «Treumal». de cabida cuatro áreas tre in ta  y nueve centiáreas veintiocho decím etros cuadrados; lindante, al Noroeste, con finca de que se segregó oroüia de doña Emilia Vert Moner: al Sureste, con la misma finca: al Suroeste. ~on camino particular, de la Com oañía aportan te. hov de la Com pañía «Urbanizaciones Costa Brava. S. A.», o sea. la que : e ha  descrito de núm ero 2. Inscrita  en el Registro de la. Propiedad de La Bisbal, tomo 1.441, libro 47 de Castillo de Aro, folio 92. finca núm ero 1.722. inscripción tercera.4.a Porción de terreno p lan tada en parte  de viña, en parte  de bosque, y *n parte  cultivo, con algunos olivos, sita en el para je  llam ado «Las Torretas». del .ér- mino municipal de Calonge. de cabida doce hectáreas cu aren ta  y nueve áreas cincuenta y cinco centiáreas catorce ue- cím etros cuadrados, equivalentes a tres millones trescientos quince mil cincuenta y nueve palmos seis décimos de palmo cuadrados; se halla atravesada, en línea sinuosa, de Sur a Nortq. por la carre tera  de San Felíu de Guixols ’a Pala- mos. linda, al Norte, arte, con el resro de la finca de que se segregó, propiedad de don Antonio Bosch Olivero, y m ediante un torrente, con honores de don Pedro Cahué. con don Antonio Rotllán, lona 'C atalina Mon, don Francisco Parés y don José Fenollot o sus respectivos sucesores en la parte  restan te , al Sur, con don José Suñer, herederos de don Esteban Vila. don Narciso Busca, don Tomás Rifá o sus respectivos causahabientes y con la playa que en realidad la lim itaor el Sureste; al Este, con honores de don Juan  Roselló y con don Jaim e Bell- ver o sus sucesores, y al Oeste, con io n  José G ruañas, don Salvador Canals. fl térm ino que divide los territorios de Fanals y Calonge. doña C atalina Sifré. don Pedro Gruaña^ y la Sociedad «Urbaniza/* ciones Costa Brava. S. A », por terrenos que- antes fueron de don Migue) Pijoán. v antes de don Narciso Bausá In sc rita ' en el Registro de la Propiedad de La Bis- baL tomo 1.438. libro 9,6 de Calonge. folio 174. finca núm ero *3 246 inscripción segundaDado en Barcelona .i catorce de abril ele mi) novecientos cincuenta v nueve.— El Juez. Adrés de Castro.—El Secretario, Augusto Arquer.6.332.
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TORRELAVEGA

Ekrn Nicolás Gómez de Enterría y Gutiérrez, Juez de Primera Instancia de Torrelavega y su partido,Hago saber: Que en este Juzgado ¿e sigue expediente sobre declaración de fallecimiento de don Rafael Terán García, hijo de Manuel y de Carolina, vecino que fue de Arenas de Iguña (Santander), .que desapareció en el año 1936.- . J5.e .hace saber a efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil Torrelavega. 8 de enero de 1959.—El Juez, .Nicolás Gómez de Enterría y Gutiérrez.—El Secretario (ilegible)., 6 4 9 9  1* 1-5-959
R Eq u i s i t o r i a s

 Bajo apercibim iento (te ser declarados re-beteles y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse • los procesados que a continuación se exp resa n  en el plazo que se Les fu  a a con- , .'~tar desde el dic de la publicación del anuncio en este periódico oficial y in te  el Juzgado o Tribunal que se señala se les cita llame y emplaza, encargándose o todas las autoridades y Agente* d t la Policía Judicial procedan a la busca captura  y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de d u h o  Jvez o Tribunal, con arreglo a ¿os artículos correspondientes de la Ley d* Enjuiciam iento  C rim in a l:
Juzgados Civiles

PASCUAL ORTIZ, Enrique; hijo de Manuel y de Laura, de treinta y un años de edad, casado, rapsoda, natural de Barcelona y sin domicilio conocido; procesado! en sumario número 29 de 1958 sobre hurto; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Inslruccción número 1 de Zaragoza.—(960-59).TREMUL LOZANO. José; hijo de José y Consuelo, de veintisiete años de edad, casado, comercio, natural y vecino de Za- ¡ ragoza, Independencia. 19; procesado en sumario números 270 y 271 sobre estafa; comparecerá en el término de diez" días anté el Juzgado de Instrucción número 4 de Zaragoza.— (5.110-5.111-5S).. VARGAS HEREDIA, Dolores, y GONZALEZ VARGAS, Adela; procesadas en sumario número 10 de 1955 por delito de encubrimiento; comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Albocácer (Castellón de la Plana).—(3.034-59).
RUIZ GARCIA, Rafael; hijo de Cristóbal y de Carmen, de treinta y un años de edad, soltero, del campo, natural de Santafé (Granada) y cuyo actual pa- radéro se ignora; procesado en sumario número 127 de 1957 por estafa; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Santafé. 436^3-59).
OLMEDO LOPEZ, Alfonso (a) Calzones; hijo de Manuel y Matilde, de treinta y tres años, casado, del campo, natural y vecino que fué de Alcaudete en Haza del Conde; y 
OLMEDO LOPEZ, Vicente; hijo de Manuel y Matilde-, de veinticuatro años, mollero, jornalero, natural y vecino de Alcaudete, en Las Torras, número 56. cuyo actual paraderos se desconocen; procesados en sumario número 18 de 1956 por robo; comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá la Real.— (1.685-59).PIÑUELA ORTEGA, Alejandro; hijo. d$ Julián y de María, soltero, del campo, de diecinueve años de edad, natural y vecino de Andújar y actualmente en.pa- .radero ignorado; procesado en sumario húmero 230 de 1952 sobre atentado; com- ' parecerá en el término de diez días ante Í1 Juzgado de Instrucción de Andújar. (1.687-59).GOI COECHE A ORIO, José; hijo de Florentina, de treinta y dos años de edad,

natural de Gizurquil, obrero, con último domicilio en Legazpia. procesado en causa número 18 de 1959 por estafa; comparecerá en el término de diez días ante el Tuzgado de Instrucción de Azpeitia.— (1.688-59).ESTEVE LOPEZ, José; hijo de padre desconocido y de María, natural de Barcelona, de dieciocho años, soltero, vidriero, vecino de Barcelona, domiciliado últimamente en Playa Somorrostro, 99; procesado en causa número 454 de 1952 por robo; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 5 de Barcelona.—(1.690-59).
LOPEZ PALOMINO. Antonio; hijo de Blas y de Gregoria, natural de Jaén, soltero, dependiente, de dieciocho años, domiciliado últimamente en ésta, calle Barriada de Juan Antonio Parera, número 97, 11, primero; procesado en causa número 133 de 1959 por hurto; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 8 de Barcelona.— (1.693-59).VELAZQUEZ ALCAZAR, Carlos; hijo de José y de Manuela, natural de Madrid, soltero, se ignora profesión, de veintinueve años, domiciliado últimamente en ésta, calle Santa Madrona, número 23, pensión; procesado en causa número 123 de 1959 por robo; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 8 de Barcelona.— (1.695-59)>.
CARRION MOLINA, Pedro; hijo de Sebastián y de María, natural de Jumilla, casado, yesero de cuarenta y nueve años, domiciliado últimamente en Badalona, calle Paseo de Cristo Rey, número 46. se* gundo tercera; procesado en causa número 128 de 1959 por abandono de fam ilia; comparecerá en el término de diez días anté el Juzgado de Instrucción número 8 de Barcelona.— (1.696-59).FERNANDEZ PRESA, Francisco; hijo de Lorenzo y de Mercedes, de veintisiete años, soltero, natural de Qumtanilla de ! Ayusa, partido de Astorga, provincia de León, vecino de Barcelona, domiciliado últimamente en calle Escudilleros, número 6, primero segunda, practicante; procesado en causa número 100 de 1957 por estafa; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 8 de Barcelona.— (1.697-59).ENRIQUEZ CORZO. Antonio; hijo de Antonio y de Clara, de treinta y seis años, casado, delineante, natural de Barcelona, vecino de Barcelona, domiciliado últimamente en calle Escudilleros, número 6, primero segunda ;procesado en causa número 100 de 1957 por estafa; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 8 de Barcelona.— (1.698-59).
GUTIERREZ RODRIGUEZ, Antonio; hijo de Antonio y de Ana, de treinta y cuo- tro años, preparador pelos caballo, soltero, natural de Barcelona, domiciliado últimamente en ésta, calle San Pablo, 85, segundo tercera, y en ignorado paradero actualmente; procesado en causa número 219 de 1957 por estafa; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 12 de Barcelona.— (1.701-59).NIETO MUÑOZ, Pedro; hijo de Pedro y de Paula,, soltero, jornalero, de veintiséis años, natural de Bujalance (Córdoba), domiciliado últimamente en Barcelona, La Salud-Barraca; procesado en causa número 46 de 1954 por robo; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 15.de Barcelona.— (1.702-59).CRESPI VILA. Dolóres; hija de Juan y de Mercedes, natural de .Vich, soltera, prostituta, de treinta y un años de edad, domiciliada últimamente en Barcelona, calle San Rafael. 2, pensión; procesada en causa número 46 de 1954 por robo; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 15 de Barcelona.— (1.703-59),

GONZALEZ RUIZ. Francisca; hija de Gabriel y de Dolores, de veintiséis años, jornalera, soltera, natural de La Mamola (Granada), domiciliada últimamente en Barcelona, ambulante; procesada en cau-\ sa número 46 de 1954 por robo; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 15 de Barcelona.— (1.704-59).
ARENAZA ECHEVARRIA, Caridad; h ija de José y de Josefa, casaca, de treinta y dos años, sus labores, natural de Baracaldo. vecina de Baracaldo y cuyo actual paradero se ignora; procesada en sumario número 448 de 1958 por apropiación indebida; comparecerá en el término de diez días ante, el Juzgado de Instrucción número 1 de Bilbao.— (1.706-59).
MARCOS LOBIS, Demetrio; hijo de Juan y de Purificación, de treinta añes, casado, calderero, natural de Sevilla, vecino últimamente de Bilbao y cuyo actual paradero se ignora; procesado en sumario número 641 de 1958 por imprudencia; comparecerá en el término de treinta días ante ol Juzgado de Instrucción  número 1 de Bilbao.— (1.707-59).
ROMERO ROMERO. Antonio; de treinta y un años, soltero, peón de albañil, natural de Torre del Campo (Córdoba) y domiciliado últimamente en País (Gerona); procesado en causa número 41 de 1959 por hurto; comparecerá en el término de diez días anté el Juzgado de Instrucción de La Bisbal.— (1.712-59).
VALMASEDA CARO, Pedro; hijo de Florencio y de .Felisa, de veinticuatro años, natural de Logroño y domiciliado últimamente en Logroño; procesado en causa número 78 de 1959 por al .miado; compcu recerá en ol término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Logroño.— (1.713-59).
ALMAZAN LOPEZ. Miguel; hijo dé Julián y Florentina, natural de Menjibar; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Lucena—(1.714-59).
PEREZ CASTILLO, José; hijo de Juan Antonio y de María de la O. de veintisiete años, natural y vecino de Lucena, cuyo actual paradero y domicilio se ignora; procesado en las causas 375 y 28 de 1956; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Lucena.— (1.715-59).
CABELLES MIÑANA. Andrés; hijo de Francisco y de Mercedes, de cincuenta y un añes, casado, natural de Ondada (Alicante), vecino de Madrid, calle de la Virgen María número 15. Barrio de la Concepción; procesado en sumario número 139 de 1956 por estafa; comparecerá en el término de diez djas ante el Juzgado de Instrucción número 3 de Madrid.— (1.718- 1.717-59). /
PEREZ GARCIA, José; hijo de Manuel y Carmen, de veintiocho años de edad, soltero, albañil, natural de Arjona (Jaén), que tuvo su domicilio en la calle de Enrique Velasco. número 4. chabola, y
PEREZ GARCIA, Antonio; hijo de Manuel y de Carmen, de veinticuatro años, soltero, albañil, natural de Arjona (Jaén) y con igual domicilio que el anterior; procesados, en sumario número 322 de 1954 por atentado a Agentes de la Autoridad y otros delitos; corroa re cerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 7 de Madrid.—(1.718-59),

A N U L A C I O N E S  
Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción de Santafé deja sin efecto la requisitoria referente al p pro cesad o en sumario número 18 de 1956. Fernando Rodríguez Bertos.' El Juzgado de Instrucción de Santafé deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario número 5 de 1954, Juan José Rodríguez Fernández.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS NOTARIALES

BARCELONA

Se hace sabe; que don José Piñol Agu- 
lió, Notario que fué de este Colegio, con 
residencia en Barcelona, y anteriorm ente 
de Ca af, Amer, Manileu. Cervera y Reus, 
cesó en el cargo por jubilación, hab.endo 
sol.citado r)a devo.ución de la fianza que 
terna constituida para el desempeño del 
mismo.

Y  en con foim idad  a lo ordenado en el 
articulo 32 del Reglam ento notarial., se 
publica el presente anuncio, a fin de que 
si alguien tuviere que deducir alguna re
clam ación a formule ante la Junta direc
tiva de dicho Colegio dentro del plazo de 
un mes. contado desde el dia de esta in
serción.

Barcelona, 23 de abril de 1959.— El De
cano. José 11.a Farré.

6.268.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones pficiales de 105.000 acciones 
nominativa*- de 500 pesetas nominales. 
6erie B. números 98 001 a 203.000. emitidas 
por «Is’ aña Marítima. S. A.»

Barcelona, 16 de abril de 1959.— El Sin
dico-P: esiden te. F Oispert.

6.257.
• « •

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

VALENCIA

Relación de sa'dos de cuentas corrientes, 
de depósitos de metá’ico y de valores, en 
presunción de abandono, que con arreglo 
a ló dispuesto n el Real Decreto d¿ 24 de 
enero de 1928 serán adjudicados al Esta
do e ingresado su importe en el Tqsoro 
Público, de no presentarse reclamación 
sobre los mismos por los interesados o 

sus herederos

Banco de S. Jaime. 336.55. José A 
Abad Monzó. 290 95; A. B Swan. Com 
pañía General M ercantil e Industrial. 
247.24; José Alamar Lluch. 105.85; Juan 
Bta. Albiol • Pascual, 407; Isidro Alcedo 
S en a . 131.03; Joaquín Alcocer Góm ez 
100: Bta Alfonso M ontesinos. 277.38.
Juan Alm erich M ora 100; José Alpera 
Tam arit. 111.50; M ariano Am igó Anto- 
ní, 100; Angeles Am orós M artínez 100. 
Vicente Ramón Anastasio P a s c a l ,  150: 
M arcelo Antón Ruiz. 100: Angel Arbona 
Abargues, 103 55: Pascual Arlandis M ar
tínez, 111.58; M arcos Armero Sánchez 
100; Jorge de Arnedo Asensi. 100; Ma
nuel, Arnedo Asensi. 100; Constantino 
Ballester Julve, 100.05: Evaristo Balles- 
ter Arnáu, 100; Juan Baques T om er. 
493* María Bataller Seguí. 100; Rafael 

• Belmonte Sanchís y Enrique López Ce
cilio. 275; A n f t o n i o  Eeltrán Ferrando 
348,31; Francisco Beltrán M ingano. 10C 
Belloch y Lafuente. 132 85: Ram ón y Eell- . 
ver Busó. 104.17; José Bendala Cruz 
115.68; Elvira Benedito Miñana, 100 
Francisco Benet Narbona. 150; José Ben- 
lliure Gil. 216.90; Antonio Blanc Musso 
128 56; Andrés Boix Marco. 116 90; Eu- 
sebio Belinches Guitart. 100; Salvado! 
Bone Sebastián. 150; Miguel Bonora 
Monzó. 691.64; Enrique Botella Asensi. 
124.37; Francisco.Brugada Benevto, 180 02; 
Miguel Bueno Balléster. 113 70; Salvador 
Bueno Arquivela. 404.10; Francisco Ca

bezas Sim ón, 195,25; Angel Cabrera \ 
Conjpañia, 354,07; Félix del Cacho Sub4~ 
rón. 100; Caja de Ahorros y M onte de 
Piedad de Pego. 303.56; Vicente Alarcói. 
Sánchez. 400; Emilio Cam pos Ríos 100 
José Cam pos Crespo. 184.77; Juan Ca.i. 
pos Fillol. 200.25; Juan M. y E. Campoy. 
171,94; Manuel Campoy Méndez. 100; Jo 

sé Cánovas S?rra. 142.54; Carlos Carbo- 
nell Pañella. 229.65; Enrique C arrasqu1 
Fos. 476.70; M ariano Carrasquer Fos 
989.80; O legario Castelló Palanca, 100 
Salvador Castelló Barber. 100.60; Vicente 
C a s illo  Crespi de Valladaurá, 119 40. [g 
nació Catalá Solz, 100; Manuel Cebolla 
Nadal. 208.57; Centro Conservador Ins
tructivo. 100; José Cervera Rom ero. 118.0*» 
Enrique Cialdini Fabregat. 100.

Víctor C 'em ente Diaria. 311.95; Fran
cisco Codoñer Sabater. 269 06: Ricardo 
Codoñer Roselló. 499.50: José Colvee Reig 
106.70. Fem ando Comes Vives 119; Ra
fael Com es Carsi. 100; Concepción Comí 
Segura. 100; Com pañía del FF CC. dt* 
Alcov a Gar.día y Puerto de Gandía. 
908.97; Mariano Condom ina Mascarón 
10Ó; Cooperativa Valenciana de Funci 
narios de España. 300.06; Carlos Coroi 
Orellana. 200; José A C o s t a  Carrió. 
100 35; Antonio Cuéllar Anguix. 189 45 
Joaquín Deganzo Gim eno. 699 40; M anu\ 
Diago Esteban. 308.85; Luis Díaz García 
456.75; Docks Comerciales de Valencia 
750: Ramón Dom ingo Reynot. 200; Fran
cisco Duart Taberner. 100: Josefa Esco- 
lano A bert. 137.65; José Estruch Chafer 
158 95. Salvador Fabregat Valls. 100; An
tonio Fages Roméu. 100; Antonio Fe
rrando Ferrando. 251.57. José Ferran lo 
Flores. 169 10; Pedro Ferrando Ferrando. 
145 28; Pedro Ferrando M onfort. 100; Ma 
nuel Ferrer Rodríguez. 182 89; Vicente 
Ferrero Sanmartín, 147.53; Pascual Fillji 
Ibáñez. 360.90; Carlos Fuster García. 
427.99; Miguel Cotino Andréu 450; Vi
cente Foz Boira. 397.20, Justiniano Ga- 
ba 'dón Iranzo. 135.05; José Mar a Gadea 
Orozco, 100, Miguel G a ’arza Ferrer 100; 
Eduardo Galiana Chordá 128.15. Antonio 
G am bcrino Pelejero. 101.54; Jerónim o G a 
món Mateo. 108.02; Ceferino García To
rres 148 62; Enrique García Peydró 100 
M ariano G arcía Leal. 247; Josefa Garrí- 
gués Garrigués. 100; Rafael Garrigués Vi 
Uacampa 760 70; José Gaseó Oliag. 125 
Ramón Gimér.ez Juste. 100; Vicente G i
ménez Onteniente, .00; Ar.drés Goe»*- 
lich Kumpell, 247 05; Belén G om ar G o
mar. 100; Amalia Góm ez Pascual 182.33 
José Góm ez Pastor. 155.55; Roberto G ó: 
mez Igual. 217,05; Vicente Creus Bai 
xauli. 100; José Griñán Serrano. 149.65 
Blas de Guzmán Pérez de Luna, 100 
Haro. Oím os y Compañía. 144 75: Alejan 
dro Hernández Garc.a. 100 90; Alfon.s \ 
Hernández Lóoez, 180: José Hernández 
Boronat. 147.52 ; José Hernández Paloma 
res 321.31; José Hernando Hernández 
de la Figuera. 197 94: Dolores H erre^
A1 b 'ñaña 100; Hijas de Pedro Diez 
141,15; H ijo  de José Aguirre Matio 
240.05; H ijos de Joaquín Vidal, 176,70.

H ijos de Juan Verdeguer, 162,94; Vi
cente Huerta y Cortina, 100: Eáutista
Hurtado Ealaguer, 100: Bautista Juan A 
biñana. 100 18: Luis J u a n  Sausaton 
101.10, La Eíectra de Cabres. 100: Fran 
cisco Labrador Aguirre, 200; Joaquín Ld 
Cas1 a España, 103.57; José de lá Figuera 
y de Pedro, 314; Luisa La torre Grange. 
y Cam-en La torre Latcrre. 300 25; Pas
cuala Lázaro Arnol. 100; Pilar Lillo Vi
dal. 885; Daniel López Carrión. 20.10 
Jrsé L órrz Burguete, 136 80: José López 
Soler, 338.65: Juan Bautista Lorente Al

..berch. 100; Enrique Luis Federico, 170.23, 
Salvador Lledó Quereda. 100,16; Manuel 
Lito oLves.re. 310.50; Ana M ana b in aras 
L loréis. 100; José Lioréns Oniz, 300; 
Lluaa y Com pañía, S. ,en C., 150; Josó 
MarceUno Tonarcher, 100; Francisco Mac- 
co Bou,. 100; Emilio Mar.n Martin, 438.20. 
Salvador Marín Ferrer. 100; Vicente Ma
ría Gómez, 127.55; Josefina Marqués Ci- 
vera. 100.91; Martínez Hnos.. 563,39; D a 
niel M artínez Martorell, 272.99; Federico 
Martínez Llorca. 500. Manuel Martínez 
Eaixauli. 100; Manuel Martínez García, 
325; A berto Masó Gil, 130.37; Am alia 
Mayo de No:edal. 182.25, Julia M ercader 
lú d e la . 100; Vicente Miguel Carceller, 
109 21; Joaquín Miguel Fuertes. 100: Pas
cual Miquel Ros, 130.25; Rafael Miquel 
Vallas. 100.76; Tom ás Miquel Píanells 
539.29: Fermín Mir Alm iñano. 243.30.
Mateo Molina del Rey. 108; Eusebio M ol- 
tó Gimeno. 169 29; Juan Bautista Mom- 
pó M ompó 853.65.

Juan Bautista M onfort Rams. 700: Vi
cente M onfort Quiles 100; Carmen Mon- 
rós Lliso. 125; Francisco M ontalt Soler, 
194.55; María Morales Laborde Boix, 
186.16; Antonia Morell Peris. 114.85, Jo-, 
sé Moroder Gómez. 113 40; José María 
Moroder Peiró. 11165. Luis Moroder Pel- 
ró. 269 20; Cipriano M o s e r  Eronisar 
152.85; Joaquín Muñoz Royo. 663 46; 
Ventura Muñoz Martí. 100; M icae’a Nar- 
bón Arnáu 459.30; José Navarro Rodrí
guez. 100: Nebot y Fabregat. 443 70; Cris
tóbal N^bot (Valls. 100; Juan Noguera 
Yanguas. 144.55; Eduardo Novella M ar
tínez 209.15: José Oliver G alán. 176.24 
Rafael Oliver Clari 100. Vicente Olmos 
Fortea. 100; José Olsina Solves 100 
Francisco de O Ordeig Ortega 145 51; 
Francisco Oria de Rueda e Iñigo 176 30 
Francisco Ortiz Ortiz. 157.23: Joaquín
Ortiz Fayos. 381.24; Juan Orts Guardio- 
’a. 125 20. Sa vadoi Part Cardona 141.95 
Alfredo Pastor M engua! 208 05. Manuei 
Pa tor Cualiado. 105. José Pedrós San>

I güera. 176.35; José Pedrós Pedro. 600 
¡ Domingo Teyró Prats. 183 39. Jcsé Pe- 

llicer R oca fu l! 110.81, Francisco Peralta 
Miró. 271; José Pérez Lamorte. 317.55 
Juan Pérez San Millán. 102 42. Natalia 

¡ Pérez Quevedo. 100 41. Nicolás Pérez G ar
cía. 437.11; Rafael Pérez Ballesteros 
123. Eusebio Peris Caídes t00. Simo.) 
Pescador Olinueva. 298.05; Vicente Pía- 

. tón Marti. 244: Enrique Pons Siles. 130,62
Filomena Pons Vázquez. 911.61; Vicen

te Po..s Sanchas. 331.52; Jcsé del P ortillj 
y del Portillo, 14.76, Jiume Presencia 
Estove, ICO; Eernardo Prieto Ruiz, 157,15: 
Purificación Pree Peiró, 100; Valero P  * 
chades Torres. 200; Aurelio Puig Lis, 100 
Esteban Guigdengoias Piquer. 139.25; Jo 
sé Raga Mocholi. 116, >5- G onza o Ram*rc 
Pedr.r. 119 15; Juan Ramón Raga. 686,45; 
Leandro Ram os Pérez. 271.38; Rafael 
Reig y Flores. 429.20; Mateo Ribes Mar 
ti, 100ÍÜ5; Vicente Ridaura Amorós. 100. 
José R its Folgado. i 00: Manuela Rio3 
Seguí y Emilio Artastos. 511.50; Rafael 
Rrtoll Castillo. 100; Manuel Rodrigo Ba- 
rrachir a. 101.60; Mariano Roger Roger 
100; Salvador Roig Eosch de Vicente 
341,50: Pascual Rom aní Mora es, 100; 
Bernardo Roselló Linares. 206,14; Daniel 
Rub:o Martin. 130.04, Vicente Rubio Ce
bolla. 100; Jcsé Ruiz Paredes. 197,10 n 
Eduardo Saboya Gasees Sáez y Compa
ñía. 100: Juan Sáez Domingo,. 100; Eduar 
do Sa ínas Rom ero, 107.08; R icardo Sem- 
per Ibáñez. 100; Sánchez de León O l
mos S. A., 247.02; Antonio Sánchez G a- 
net, 194 66: Carlos Sánchez Grau, 200; 
César Sánchez Cotanda Cabero, 00;
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* Franc-sco Sánchez Diana. 133.80; Ama 
dor Sanchis Mora, 159, Eautísta Sanchio 
Guzmán, 287,45; Vicente Sanch.s Ayora 
y Rafaela Oliag Linares, 278; Heliodorj 
San Francisjo Bello, S. en C.. 379.60; Vi- 
’cente San Martin Biol, 100; Andrés Sai; 
to Darás, 175; Onofre Sanz Cristóba1 
143.75; F. E. Sastre Moya. 100; Francis 
co Segarra Serrano. 108,74; Servicio Fa 

- cultativo del Catastro. 381,92.
José Serrano Simeón. 100; José Serra- 

tosa Mir. 1C2.62; Sexta Don, Aguas Sub
terráneas, 430; Mana Simó . Veguer, 100 
Juan de Mata Simón Aparicio. 678,52, 
Sindicato Agrícola de Albalat deis • S'> 
rells, 181,97; Sindicato Agrícola y Caja 
Rural de Tabernes. 100; Sociedad Gene
ral de Tránsitos. 488.60; Rafael Soláns 
Diana, 264,37; Vicente Soriano Bueso. 
145,26; Enrique Sospedra García, 100 

Statíium Valenciano. S. A., 100; Superio
ra Hospital San Rafael, 100; Vicente Ta 
léns Taléns. 100; Victoriano Talón Gra
nero. 100; Francisco Tarazona Blanc* 
100; Ricardo Tarín Sánchez. 100; Vicen
te Tejedor Domenech, 100,97; Enrique 
Terol Pascual, 101; Luis Tomás Tarrasa 
150; Manuel Tomás Tomás. 100; Carmen 
Torres Gallent. 141,20; Eusebio "Jberos 
Soror. 100; Luis Valiente Alarcón y M* 
ría Agueda Argón. 100; Cherubino Vai 
sangiacomo Chiesa, 178.14. Bernardo Va 
naclocha Hervás. 1Q0; Francisco Vázquez 
Nacher. 380.40; Joaquín Vento Peiro 
100.01; Salvador Vento Peiró, 126.01 
Agustín Venturino Carrascosa, 102,95; Ju
lián Verdejo López, 100.

Amador Vicent Ferrer, 102.05; José VI- 
cent Carbonell. 100,11; Vicente Mas Pe 

* dró, 100 40; Joaquín Vidal Sanz. 172,80 
--José Vidal Mompó. 316,20; Vicente /lia 

Serrano, 100; Vicente Viluplana Góme*. 
280; María Villacampa Campsa 586.30 
Juan Villalonga Villalba. 133.10; José t\ 
VMaqueva PUchi, 204; Miguel Visen 
Carbonell, 100; Viuda de Santiago Agua
do. 124.10; Viuda de Julián Blasco. 
289,77; Viuda de Crescendo Chapa. 487.54

Viuda de Ferriol, 166 35; Viuda de 
Eduardo Muñoz, 142.94; Viuda de Villena 
e Hijos. 195.35; Vive Visquer Jaime. 
111,35; José White Martínez. 384 25; José 
Ibáñez Domenech, 100; Genoveva Ybor 
Yb:r. 100; Joaquín Igual Padilla, 105,15. 
José Igual Ruiz, 600; Aintonio Hilario 
Muñoz. 175.55; Imcort Agency A Con- 
signament. 135; Miguel Izquierdo Gar
cía. 100; Vicente Zaragoza Carboneé, 
180 30; José Zarzo Sánchez, 100; Ernes
to Zurriaga Estera. 590,05.

Depósitos en metálico

Número T. .2.242, de Francisco Roig y 
Compañía Ltda., 19.82 ; número T. 2.243, 
de Francisco Roig Ibáñez. 16,64; núme
ro T. 2.329. de Segundo A. Pastor Espar
za, 592,78; número T. 2.346. de ApialU 
Guerrero Villalta, 70.75; número T. 2.348 
de Felipe Fernández Orrio. 317.90, n i- 
mero I. 1.064! de José María Belloch Ch 
talá, 454.05; número I. 1.066, de Manu?i 
Carsi Burgos, 48,26.

Depósitos de valores

Número I. 1.089, de Emilia González d“ 
Cárdenas Moroder, sobrante del producto 
de la venta de la garantía del préstamo 
número 12.834, de pesetas 283, número 
T, 12.459, de Dolores Guzmán D aronchv 
res, 1.600; número 60.816, de José Sáenz 
Jtkino y Rignon y Amparo Sáenz Lapév 
re, 2.000; número T. 69.128, dé Rosa V' 
ves Valles, 11.000; número T. 76.195, Ama
lia Chorner Navarro. 8.000; número T. 
82.672, de Francisca Caridad Arzayas
6.000. Todos de Interior 4 por 100.

Numeró T. 38.360, de José Porrer y To
rra e • Isidoro Martínez y d% Luis. 5.000; 
número T. 80.831, de José Haría Zapater

Esteve y Vicenta Mattou Vila. 3.000, 
mero 1Ó5.140. de Miguel García Bueno y 
Brígida Navarro Martínez, 7.500; núme
ro T . 115.306. de , Ana Rovira Argandoña 

¡ 6.800; número T. 137.264. de Dolores d.*l 
Pino Sosa y Jacinta y María Vic toria Sú 
va del Pino. 500; número T. 137.582. de 
Mar .'a Burañes Hediger, 2.000; número 
T. 9.961, de Juan Ballester y Agramunt. 
500; número T. 17.648. de José Fernán
dez Salvador y Josefa Serrano Huguet
15.000.

Número T. 20.532. de Jcsé Fernández 
Salvador y Josefa Serrano Huguet. 25.000 
número T. 57.503. de José Portell Escola- 
no y Sebastián Escolano M&téu 3.000 
número T. 68.497. de José Torres Sala y 
María Lliberos Rabal. 2.000; número 1 
83.968. de Eladia García Pavón. 12.500 
número T. 104.869, de Daniel Estelles 
Bosch y Dolores Pujol Blaxia. 2.500. nú 
mero 4.873. de Daniel Estelles Bosch y 
Dolores Pujol Blaxis 2.500. Todos de 
Amortizable 4 por 100.

Número T. 122.573. le José Gil Gunenn 
1.000; número 130.816, de María Dolores 
Carbó Mampel. 1.000. Los dos de Obliga
ciones de Lutes.

Valencia, 1 de marzo de 1959.—El Se
cretario, V. Chiralt.

5.827.

• • *

A L T  E R , S . A .

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en ti domicilio social, carie 
de Mateo Inurria, numero 7, el día 29 
de mayo, a las dieciocho horas, en prime
ra convocatoria, o a la misma hora del 
día 30, en segund convocatoria, si fuese 
necesario, para de iberar y resolver sobre 
e) siguiente orden del día:

1. Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio de 
1958 y aprobación, en su caso.

2. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

3. Lectura y aprobación si procede, 
del acta de la sesión.

Madrid. 28 de abril de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración (ile
gible).

6.250.

• •

INMOBILIARIA ELECTRA, SOCIEDAD 
ANONIMA

Por acuerdo de Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para ei día 21 de mayo pró¿ 
ximo, que se celebrara en el ctomicdio 
sóciai (Aduana. 29), a la una de la tarde, 
en primera convocatoria, o a la m.sma 
hora ael día siguiente, en segunda convo
catoria. si a la primera no nubiese con
currido el capital legalmeme necesario, 
paia dellbeiar y resolver sobre los asuntos 
comprendido^ en el siguiente orden de. 
día;

1.° Examen y aprobación,* en su caso, 
de la gestión social, Memoria, cuentas, 
balance y distribución de beneficios del 
ejercicio de 1958. ' >

2.° Nombramiento de ceriflores de cuen
tas titulares y suplentes para el ejercicio 
de 1959

Las tarjetas de asistencia a dicha Jun
ta S3 entregarán a los señores accionistas 
que depesiten sus títulos con cinco días 
de antelación, por lo menos, en la Cala 
social, en Madrid, y en Iob Bancos de 
Vizcaya y Español de Crédito, en Bilbao.

Durante los quin ) dias anteriores a la

reunión de a Junta estaran a disposición 
de los señores accionistas en el domicilio 
social el ba'.anc., la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, la propuestr sobre distribución 
de los beneficios, la Memoria v el informe 
de los accionistas censores.

Madrid, 28 de abril de 1959.—El Secre
tario general, Manuel Martínez-Avial y 
Bonaplata.

6.284.

EMPRESA NACIONAL DE HELICES 
PARA AERONAVES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad y de confo.midad 
con lo aue determinan sus Estatutos y la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades nónimas se convoca a los seño
res accionistas a Junta general ordinaria 
para e día 20 de mayo del corriente año, 
a las diecii ueve horas, en el salón de 
actos de) Instituto Nacional de Industria, 
plaza de Salamanca, número 8. con el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en ~u caso, 
de la gestión social. Memoria, cuentas, 
balance y d stribución de beneficios del 
ejercicio de 1958

2.° Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

3.° Designación de censores para el 
ejercicio de 1959.

4.° Aprobación del acta.
Madrid. 28 de/abril de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
6.283.

• • •

M I N F E , S . A .

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta genera ordinaria, que 
tendrá lugar en e domicilio social, caile 
de Ayaia. 5. Madrid, en primera convoca
toria. el día 22 de mayo de 1959. a las 
cinco de la tarde, y. en su caso, al día 
siguiente y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y resolver 
acerca del siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance v cuenta de Pér
didas y Ganancia' del ejercicio de 1958 
y propuesta de destino de los beneficios.

2.° Renovación parcial de Consejo de 
Administración, con arreglo al artículo 24 
de los Estatutos sociales.

3 / Designación de censores de cuentas 
para el cord e lo  de 1959.

4.° Acuerdo sobre régimen económico 
de 'a Sociedad.

Madrid. 27 de abril de 1959.—El Presi
denta Luis Lamana Lifcarbe.

6.285.

• • •

UNION DE COMERCIANTES, INDUS
TRIALES Y AGRICULTORES DE LA 

ISLA DE TENERIFE, S, A.

(U. C. I. A. S. A.)

C onvocatoria

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23 de los Estatutos de esta Socie
dad se convoca a los señores acclon.stas 
de la misma a Junta general ordinaria, la 
cual se celebrará en el salón de actos del 
Círculo Mercanti de esta capital, plaza 
de la Candelaria, 6, el día 20 de mayo pr^  
ximo y hera de a¿ quince y treinta, con 
arreglo al siguiente
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Orden del día

1.® Estado de cuentas del ejercicio de 
1958, que presenta el Consejo de Admi
nistración.

2." Elección de los señores accionistas 
qué han de ocupar los cargos de Presi
dente, Secretario. Contador y dos Vocales, 
que cesan en cumplimiento de lo que dis
ponen los Estatutos de la Sociedad.

3.° Manifestaciones de los señores ac
cionistas.

Santa Cruz de Tenerife. 21 de abril 
de 1959.—El Secretario, J. López Palen- 
zuela.—Visto bueno, el Presidente. Jacinto 
Lorenzo.

6.280.

• * •

INDUSTRIAS QUIMICO-ORGANICAS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(INQUIOSA)

V A L L A D O L I D

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 22 de 
máyo de 1959, a las cuatro de la tarde, 
en su domiciiio social en Valladolid, ca
rretera de Segovia, número 127, y. eij su 
caso, para el siguiente d̂ a 23, a la misma 
hora, en segunda convocatoiia. con el si
guiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
a la Memoria, balance y cuentaB de ejer
cicio de 1958, distribución de beneficios y 
gestión del Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para eJ ejercicio de 1959.

Valladolid. 3 de abril de 1959.—El Se
cretario del Consejo.

6.281.

• • •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO 
DE PETROLEOS, S. A.

Co n c u r s o  C. A. C. 192

Concurso entre fabricantes nacionales 
para el suministro de 300 Trn. de sebo 
fundido y 200 Tm. de sebo hidrogenado.

La documentación podrá examinarse en 
la central de esta Compañía. Sección de 
Compras.'paseo d.l Prado, 6, Madrid, días 
laborables de diez a doce.

Las proposiciones, en pliego cerrado y 
lacrado, por duplicado, en Negociado de 
Recepción de Pliegos, terminando el plazo 
el día 19 d mayo próximo, a las doce 
horaa
, Madnd, 28 de abril de 1959.—El Director 
general

6.261.

• • •

PRODUCTOS QUIMICOS SINTETICOS 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

E! Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará el día 
27 . del próximo mes de mayo, a las trece 
horas, en las oficinas de la Sociedad Duro- 
Fe güera (Barquillo, 1), a fin de deliberar 
sobre los asuntos siguientes:

a) Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, cuentas, balance del ejer
cicio 1958, distribución de los beneficios 
correspondientes al miámo y gestión del 
Consejo.

b) Ratificación del nombramiento de 
Consejeros y renovación parcial estatuta
ria del Consejo de Administración.

c) Nombramiento de censores de cuen
tas para e' ejercicio de 1959.

d) Acuerdó en relación con el segundo 
párrafo del apartado sexto del artículo 30

i  de los Estatutos.
Para asistir1 a la Junta los señores ac

cionistas con derecho a concurrir a la mis
ma deberán proveerse de la oportuna tar
jeta en las oficinas de esta Sociedad ca
lle de Montalbán. número 13. piso cuarto 
izauíerda a cuvo efecto se les' recuerda 
oue podrán asistir a ella los titulares de 
25 acciones, oor lo mrno6 inscritas en el 
libro registro de acciones con cinco días 
de antelación a' en que ha de celebrarse.

Madrid, abril de 1959.—El Consejo de 
Administración.

6.262.

CRISTAL MADRID, S. A. 
CRISTALERIA VIC, S. A.

Las Juntas generales extraordinarias de 
accionistas de las Sociedades «Cristal Ma
drid S A »  y «Cristalería Vie. 8 A.», cele
bradas el dia 25 de abril del corriente año. 
acordaron *u fusic por absorción, siendo 
«Cristal Madrid. S. A.» ’a Sociedad absor
bente: acu°rdos que se publican en cum
plimiento de lo d ispuso en el a:tículo 143 
de la Ley sob: Rég’men Jurídico de las
Sociedades Anónimas.

Madrid. 25 d, abril de 1959.—Los Con
sejos de Administración de «Cristal Ma
drid S. A.» y «Cristalería Vic, Ó. A.»

6.159. y 3* 1-5-1959
• r

COLORANTES DE PLOMO, S. A. 

BARCELONA

Se convoca a les señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el local social, calle Sicilia, número 222, 
a las once horas del día 2Q ce mayo pró
ximo. en primera convocatoria, y a las 
doce horas del siguiente día 21, en se
gunda, con el siguiente orden del día:

1.® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias de ejercicio 1958 y dis
tribución de beneficios.

2.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1959.

3.° Ruegos y preguntas.
Barcelona. 23 de abril de 1959.—El Pre

sidente del Consejo.
6.263.

m • •

CONGUE, SOCIEDAD ANONIMA 

Convo cato ria  a Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo prevenido 
en la Ley dj Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas y en el articulo 15 y 
siguientes de los Estatutos sociales se con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio socia, sito en la avenida del 
Generalísimo (sin número), de la pobla
ción de Puerto Iradier (Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea), el día 30 ce 
mayo, a las once horas, en primera con
vocatoria, y si no pudiera celebrarse váli
damente en este dia, a la misma hora del 
siguiente, en segunda convocatoria, para 
tratar del siguiente orden del día:

1.® Examen y, en su caso, aprobación 
de la gestión social a través del balance

genera de cuenta y Memoria del ejer
cicio 1958.

2.° Nomb. amiento de censores y su
plentes.

3.° RuegOo y preguntas.
El derech- de asistencia viene regulado

por el artículo 21 de los Estatutos sociales, 
y, en su consecuencia, podrán concurrir 
a la Junta los. accionistas que* con cinco 
días de antelación a la misma hayan de
positado en la Caja social sus títulos o el 
resguardo acreditativo de haberlos deposi
tado en un establecimiento bancario o 
Caja de Ahorros.

Barcelona, 17 de abril de 1959.—Por el 
Consejo de Administración: el Consejero- 
Secretarlo. José M * Juncádella Burés.— 
V*sto bueno, el Presidente, Carlos Godó 
Valls.

6.278. ,

«  •  *

COMPAÑIA VALENCIANA DE MEJORAS 
URBANAS, S. A.

(En liquidación)

Cumpliendo lo dispeusto en la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas, a con inuación se/detajla el 
ba^nce de esta Sociedad, aprobado por 
la Junta general extraordinaria, celebrada 
el día 21 de los corrientes, a saber: 
Activo: Banco de Va^ncia. 503.01 Pér
didas y Ganancias: Caoital, 2.500.00000; 
pérdidas anteriores. 590.306.70: pérd'das
corriente e j e r c i c i o  86.435 82. Pasivo: 
Efectos a pagar, M3O.076.17: obligaciones 
amortizadas a pagó/. 46.569.36.

Barcelona, 21 de marzo de 1959.—El li
quidador, S. Subirana Figuera.

6.258.

•  •  *

SOCIEDAD DE ESTUDIOS Y EXPLOTACIÓN 
DE MATERIAL AUXILIAR  

DE TRANSPORTE, S. A.

(S E M A T )

MADRID

’ Se convoca la Junta general ordinaria 
de señores accionistas, tjue se celebrará 
en el domicilio social, calle del Marqués 
de Cubas, número 12. en primera convo
catoria. el día 21 de mayo próximo, a la 
una de la tarde, y en segunda convocato
ria, el día 22 de dicho mes. a igual hora, 
para el examen y aorobación. en su caso, 
de la Memoria, ba anee y cuentas corres
pondientes al ejercicio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

Madrid. 29 de abril de 1959.—El Conse
jo de Administracióa

6274.

•* *  *  c

INDUSTRIAS SUBSIDIARIAS 
DE AVIACION, S. A.

SEVILLA

Se convoca a Junta general. ordinaria 
en nuestro domicilio social para el dia 30 
de mayo de 1959, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y de no poderse cele
brar, se convoca para el día 1 de junio, 
a la misma hora y lugar, en seguida con
vocatoria. con arreglo al siguiente orden 
del día:'

1.® Examen y comprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Beneficios, propuesta de distri
bución de beneficios y gestión de, Consejo.
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2.a Nombi armenio de Consejeros
3.° Nombramiento de los censores de 

cuentas y suplentes para el próximo ejer
cicio.

4.° Aprobación odei acta o nombramien
to de interventores para su aprobación 
posterior.

Sevilla, 23 de abril de 1959.
6.272.

• • •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PLASTICO S 
Y METALES, S. A.

* Se comunica a ‘ol señores acción.stas que 
en e o: den del día de la Junta general 
ordinaria de esta Sociedad, convocada 
para e. día 21 de mayo próximo y publi
cado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO número 96, se ha omitido por error 
la renovación estatutaria de los señores 
Consejeros.

Madrid. 28 de abril de 1959.—El Conse
jero Delegado (ilegible).

6.345.
• • •

IN D U S TR IA L  ZARRACINA , S. A.
GIJON

Junta  general ordinaria

Por acuerdo del "Consejo ^e Administrar 
ción de esta Sociedad se convopa a Junta 
general ordinaria de accionistas pa. a el 
día quince del próximo mes de mayo, a 
las cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial. a fin de exam.nar y aprobar, si pro
cede, a Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cérrado en treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, y la gestión del Consejo en este pe
ríodo. reelegir un Consejero, si procede, o 
nombramiento de uno nuevo, designar los 
censores de cuentas para el año mil nove
cientos cincuenta y nueve, y aprobar, en 
su caso, el acta de la Junta.

Podrán asistir a dicho acto los señores 
accionistas que justifiquen haber cump.ldo 
los requisito* establecidos en los Estatutos 
sociales y en las disposiciones vigentes.

Gijón, 25 de abril de 1959 — El Presiden
te del Consejo de Administracióa

943.

t • •

M UIÑO VELLO, S. A.

Se convoca a Junta genera: extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad para
cambio de su actuar üomicil.o social y
moaincación del articulo segundo de los 
Estatutos. Tendrá lugar en el domicilio 
de la Sociedad, en primera convocatoria. 
i las cuatro y media de la tarde del día 
17 de mayo de 1959, y si fuera necesario, 
en segunda convocatoria, a las cinco y 
media de la farde del 18 de mayo de 1959. 
.6.286.

• • •

MXJIÑOVELLO, S. A.

También se convoca a  los accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de la 
Junta general ordinar.a. que tendía lugar 
en su domicilio social, a las cuatro de la 
tarde del dia 17 d^ mayo de 1959. en pri-, 
mera convocatoria, y de ,ser necesario, en 
segunda convocatoria, a las cinco de la 
tarde del dia 18 de mayo de 1959.*para la' 
aprobación de Memoria, balance y cuentas 
de resultados y aplicación de los mismos 
del ejercicio 1958 y para la ratificación y 
renovación o e ección de Consejeros.

Madrid, 29 de abril de 1959.—El Consejo 
de (Administración.

6.287.

NUEVA PLAZA DE TOROS D¿ GRANA 
DA. SOCIEDAC ANONIM A

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañía se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas para 
el día 18 de mayo próximo, en primera 
convocatoria, o al siguiente día, en segun
da, y hora de las once de la mañana 
en el dom.c.lio social. avenida Docttor Oió- 
riz, sin numero, a efectos de delibeiai 
sobre la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Gananciao del ejercicio de 1958 
asi como para nombramiento de Conseje
ros y de censores de cuentas.

Granada, 23 de abril de i959.—El Presi 
dente de, Consejo de Administración.

951.
• • •

CO M PAÑ IA  NAVIERA ASTU R-AND ALU
ZA, SOCIEDAD ANONIM A

Junta  general ordinaria

Con arreglo a lo dispuesto en los Esta
tutos sociales se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinar a que se 
célebrará. en primera convocatoria en G i
jón. calle de Carlos Bertrand. número dos. 
domicilio social i?  la Compama, e dia 16 
dt mayo próximo, a las doce de la maña
na, con el siguienta

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso 
de a Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y ue a gestión ael Con
sejo de Administración, correspondentes 
al ejercicio uel añ 1958.

2.° Distribución del beneficio ob enido.
3 o Designación de censores de cuentas

propietarios y supien.es para el ejeiCiC.o 
de 1959.

4.° Aprobación: en su caso, del acta de 
esta sesión.

En el supuesto de que la Junta no pue
da celebrarse en primera convocatoria, se 
celebraría, en segunda, el dia 18 siguiente, 
en el mismo locai y hora.

Gijóñ, 24 de abril de 1959.— El Presiden
te de Consejo de Administración.

950.
• • •

TAU RU S EDICIONES, S. A.

El Consejo de Administración convoca a 
los señores accionistas a la Junta genenl 
ordinaria, oue se célebrará en su domicilio 
social, calle del Conde del Valle de Su 
chil. número 4. el dia 14 de moyp. a ’as 
doce horas treinta minutos, con arreglo al 
siguiente

Orden del dia

1.° Examen y aprobación, en su caso 
de las Memorias, balances, cuentas de 
Pérdidas y Ganancias, asi como de la 
gestión de Consejo.

2.° Nombramiento de acc onistas cen
sores de cuentas para el pres.nte ejercicio 
social.

3.ü Modificación del artículo quinto de 
los Estatutos sociales.

Madrid, 27 de abril de 1959.—El Secre
tario del Consejo 
. 6.296.

• • •

F. I. N A. S. A. 
F IN AN C IE RA DE CREDITOS INDUS

TR IA LE S  Y COMERCIALES, S. A.

Villanueva, 16 

M AD R ID

En ejecución de los acuerdos tomadas 
por la Junta general ordinaria de accio
nistas, esta Sociedad procederá, a partir 
del 4 de mayo próximo, al pago del divi-

uenüu aei e je ic ico  ae ;958. a tazón ae 70 
pesetas para las acciones serie A. y 35 pe
setas para las acciones serie B. a d ducir 
impuestos, y contra p.esentación en .a 
Caja social de los exti actos de inscrípción.

6.318.

•  ► -

M INAS DEL CENTENILLO , S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria de 
acción stns para el día 18 de may_ próxi
mo. a las doce de a mañana, en el domi
cilio social de Alcalá. 45. Madrid, para 
deliberar acerca de .os siguientes asun os:

1.° Examen y apobación. en su caso, 
de ’a Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1958 y de la gestión del Consejo de 
Administración.

2.° Renovación estatutaria de; Consejo 
de Administración.

3 ° Norrfck amiento de accionistas-censo
res de cuentas para el ejercicio 1959 .

Caso d° oue no concurrieran a la Junta 
número suficiente de accionistas, se cele
brará. en segunda convocatoria, en los 
mismos lugar y hora, el dia siguiente 19 
de mayo

Las tarjetas para asistencia a la Junta 
se expedirán, hasta cinco dias antes de la 
fecha de la misma, en el domicilio do la 
Sociedad centra entrega de las acciones 
o resgua dos de depósito de las mism°s.

Madrid. 29 de abril de 1959.— El Consejo 
de Administración.

6.327.

• • •

EMPRESA A LB A Y Z IN. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta gene: al ordinaria 
de señores accionistas, que se celebrará, 
a las siete de la tarde del dia 14 de mayo 
de 1959 en Escudo del Carmen 21 en 
primera convocatoria, o en segunda, el dia 
15. en el mismo ugar y hora, con arreglo' 
al siguiente orden del día:

1.° Examen y apiobación. en su caso, 
de la Memoria. Inventarlo y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercic o de 1958.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.ü Ruegos y preguntas.
Granada. 10 de abril de 1959.— El Con- 

selo de Administración.
945.

• • •

PRODUCTOS M AGNESIANOS. S. A.
«PR O M A S A »

Se convoc.. a ia Junta general ordina
ria de accionistas, que tendrá ugar en el 
domicilio social. Sen-ano. 7. el d.a 11 de 
mavo de 1959. a las seis treinta de la 
tarde, en primera convocatoria, y el día 
12. en el nrsmo lugar, si fuera preciso, 
en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio anterior.

2 ° Nombramientcr y reelección de 
cargos. *

3/ Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1959.

Se recuerda a los señores accionistas 
que deseen concurrir a la Jur.ta ’a obliga
ción de depositar a tal efecto en las o rc i
nas de la Sociedad, con cin~o días, al 
menos, de ant'cipación a la fecha de cele
bración de aquélla, sus acciones o resguar
dos acred tativos de tenerlos a su libre 
disposición en algún establecimiento de 
crédito.

Madrid, 25 de abril de 1959.— El PresW 
dente.

.6.304.
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El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al ampliar sus servicios de venta de publicacio
nes oficiales, ha puesto a disposición del publico, entre otras, las siguientes editadas por 

el MINISTERIO DE JUSTICIA:

1. ARRENDAMIENTOS URBANOS.—Texto articulado de la Ley de 22 de diciembre
de 1955. aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956 (Con el discurso del 
señor Ministro de Justicia ante las Cortes Españolas, y Jurisprudencia.) 
Precio: 20 ptas.

2. REGISTRO CIVIL.—Ley de 8 de Junio de 1957 y Reglamento de 14 de noviembre
de 1958 Modelos oficiales. Precio- 35 ptas.

3. DICCIONARIO INDICE DE JURISPRUDENCIA CRIMINAL, 1952-1956.—Todas
las sentencias dictadas por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, extrac
tadas y referidas a la Colección Legislativa de España. Precio: 150 pesetas.
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